
ANO XX IX S de octubre de 1925 Nùmero 1501

Precios 9e suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 ptas.
Extranjero: idem........................ 10,00 -
Ultramar: idem...........................  15^00 -
Nùmero suelto.............................. 0,50 —

nflminisfración y suscripción.

U  I «1 k rw D lii, nùta. t, liiiprî nla inidpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  P T T B L T C A .  L O S  L T T N E S

M II m A  K  I <»

Avuntamiento: Acta de la sesión ordinaria de la Comisión iim- 
nicipal Permanente de .30 de septiembre último.—Ordenes del día 
para la sesión de 7 del actual de la Comisión n unicipal Permanen­
te, y para el día 8 del mismo del Ayuntamiento Pleno.

Alcaldía P residencia; Bando relativo a la obligación de pasar 
la revista anual.—Decreto encargándose de la Alcaldía Presiden­
cia el primer Teniente de Alcalde.

C omisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho.
S ecretaría: Escalafones del personal de la Escuela-albergue* 

subalterno de Oficinas centrales y Casas de Socorro, y de Ase­
soría.—Concurso para proveer la plaza de Recaudador del Centro. 
Anuncios referentes al articulo 294.—Otro dando a conocer una 
adición aprobada al título V de las Ordenanzas municipales. 
Otro de exposición de ios expedientes comprensivos de las cuen­
tas generales del Interior y del Ensanche, ejercicio de 1924-25. 
Otros de loa siguientes hallazgos en la v/a pública; un billete de 
100 pesetas; otro de 25; un bolsillo relojera; un pendentif; una me­
dalla militar y una saca.—Otro de exposición del expediente para 
dotar al Servicio de Limpiezas de material y personal.—Pliegos 
de condiciones del concurso para construcción y explotación de 
un Mercado de flores; para contratar obras de ampliación en la 
Escuela de Cerámica, y para construcción de edificios desuñados 
a servicios municipales.—Subasta para contratar obras en las Es­
cuelas-bosque; y pendientes de celebración.—Cementerios: auto­
rizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva del Montepío 
municipal.—Licencias expedidas por el Negociado 4.“, por la 
Sección de Obras de Construcción en el Ensanche y por la Di­
rección de Aguas Potables y Residuarias.—Número de lectores 
que han concurrido a la Biblioteca Municipal, Bibliotecas Circu­
lantes y de Parques y Hemeroteca, y libros facilitados por dichas 
dependencias.

Intervención: (cotización en Bolsa de loa valores municipales, 
ngresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Interior y del Ensanche.

' .»ERAS municipales: Las en ejecución.
Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros. Servicios de Alumbrado, Eléctricos e Industriales.—Ser­
vicios prestados por los guardias immicipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos v com- 
biisíibles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Ganados 
por derechos de degüello, precio del üaiiado, etc. '

Cementerios: Inhumaciones verificadas del 24 al 30 de septiem­
bre de 1925,

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del día 30 de septiembre de 1935.— 
¿"Tfrtícto.—Presidencia del señor Teniente de Alcalde don

Martín Bayod.—Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Antón, Qarcilaso y Martín, y los suplentes Sres. Crespo, F. del 
Pino, García Loygorri y Gómez Vallejo.

Se abrió a las once y treinta minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Excusó su asistencia el Sr. González del Valle.

Asuntos ul despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 26 dei actual, y 
dejarla a disposición de los señores Concejales.

2 °  Quedar enterada y pasar a informe de los señores 
Letrados consistoriales una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 21 de septiem­
bre corriente, por la que remite sentencia dictada por el Tri­
bunal provincial de l&Contendoso-administraíivo declarándose 
incompetente para resolver e¡ recurso interpuesto por D. Sa­
bino Fernández y Fernández con la Administración, sobre re­
vocación del acuerdo de este Gobierno de 5 de enero de 1921, 
que confirmó el del Ayuntamiento de 30 de julio anterior, por 
el que se dispuso la apertura de la calle de San Alberto de 
esta capital al tránsito de carruajes.

3. “ Quedar enterada y pasar a informe de los señores 
Letrados consistoriales una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 21 del actual, 
por la que remite sentencia del Tribunal provincial de lo Con- 
tendoso-administrativo, por la que, revocando acuerdo del Go­
bierno civil de esta provincia, fecha 2 de noviembre de 1922, 
que revocó el del Ayuntamiento de esta Corte de 23 de di­
ciembre de 1921, denegatorio de la licencia solicitada por don 
José Pérez Zafra en escrito de 11 de julio del mismo año, 
para establecer un paso o galería subterránea de comunicación 
a través de la calle del Laurel, entre dos edificios de su pro­
piedad, deja subsistente el expresado acuerdo municipal de 23 
de diciembre de 1921.

4. “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 25 del corriente, por la que propone la aprobación de un 
presupuesto que alcanza en total la cifra de 8.000 pesetas, de 
conformidad con la Comisión nombrada al efecto con motivo 
de los diversos actos que se celebrarán el día de la Fiesta de 
la Raza, por coincidir este año con las fiestas de otoño, y que
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tendrá lugar el 12 de octubre próximo, para que pueda ser 
satisfecha la indicada cantidad con cargo al crédito existente
para estas atenciones. ,

5. " Aprobar una moción de la Alcaldía 1 residencia, fe­
cha 25 de septiembre corriente, por la que interesa, teniendo 
en cuenta la invitación a esta Corporación municipal por el 
Comité organizador del primer Congreso de Lucha Antitu­
berculosa en Galicia, que ha de celebrarse en la Toja bajo la 
Presidencia del señor Subsecretario de Gobernación el día 2 del 
próximo octubre, y el considerarse conveniente por la Alcaldía 
la presencia de la representación municipal de Madrid en dicha 
Asamblea, en cuyo sentido hubo de dar cuenta al A>mntanuen- 
to, por dificultades de tiempo en la última Comisión Peinia- 
nente, anunciando el próposito de recabar del señor Director 
del Laboratorio y de los servicios sanitarios la designación de 
persona a quien pudiera encomendarse dicha misión, se designe 
al Doctor D. José Velasco Pajares, asignándole la retribución 
de 1,01X) pesetas para los gastos de viaje y dietas correspon­
dientes, que se satisfarán con cargo al capítulo XVll «impre­
vistos s del presupuesto vigente. ^

6. " Se dió cuenta de unas comunicaciones de los señores 
Concejales qne a continuación se expresan, interesando les 
sea concedida licencia por las causas y tiempo que se indica.

De D. Luis Rodríguez Vülaamil, para asuntos propios, dos
meses de licencia.

De la señorita Elisa Calonje, por motivos de salud, y de 
D. José García Hernández, por la misma causa, dos meses de 
licencia.

Del excelentísimo señor Conde de Cedillo, por motivos de
salud, mes y medio de licencia.

Y la Comisión municipal Permanente, atendido qtie se ha­
llan ya de regreso algunos de los señores Concejales que esta­
ban disfrutando de licencia, y que, en consonancia con lo que 
determina el vigente Estatuto Municipal, ha.sta completar el nú­
mero de las que pueden otorgarse hay posibilidad de conceder 
las cuatro solicitadas por los señores que se indican, acordó 
acceder a lo interesado.

7." y 8.“ Quedar enterada de los balances de comproba- 
cióii y estado demostrativo de las operaciones de Contabilidad 
verificadas hasta fin de julio próximo pasado por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche para el año económi­
co de 1925-26.

9. ° Quedar enterada del extracto de los acuerdos adopta­
dos por la Comisión municipal Permanente y el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno durante el raes de agosto último,

10, Quedar enterada de haber trasladado su residencia los
vecinos siguientes:

D, Manuel Irápez Martínez, con su esposa doña Juana 
Sotoca Salazar e hijos doña Pascuala, doña Manuela, D, Rufi­
no, doña Isabel y D. Manuel López Sotoca, al Puente de Va- 
llecas (Madrid).

Doña Salvadora y doña Consuelo Esteban Gómez, a Te- 
tuán de las Victorias (Madrid).

Doña Carmen Pradas González, a Vallecas (Madrid).
Doña Manuela Marcos Garrido, con su hijo D. Domingo 

Prado Marcos y doña Juana García Villasaiite, a Canillas 
(Madrid).

D . Luis G arc ía  Jiménez, con su hermana dona Momea y sobri­
no D. Alberto García Martín, a Chamartin de la Rosa (Madrid).

D. Román Sancliidrián Fernández, con su esposa doña Ma­
ría César del Castillo, al Puente de Vallecas (Madrid).

D. Jeán Sarrailii, con su espo,sa doña María Enjolras e hijos 
dona Madelein y doña Michele Sarrailh Enjolras, a Pan 
(Francia).

D. Manuel López Martin y doña Justa Herrart, a Larache
(África). . ,  ,, ,  ...

D. Antonio Miguelez Sáinz, con su esposa dona Cándida
Rodríguez Rodríguez, madre política, doña Umbelma Rodrí­
guez Rodríguez y doña Isabel Monsalas Roldan, a Uummrtin 
de la Rosa (Madrid), .

ORDEN DEL DlA

llsiiiitos in lB iia flB s í o i  S e iiíla ila

SOBRE LA MESA

11,

NEGOCIADO 6.”—Beuefleeueia y Sanidad

. . ,  Adoptar los siguientes acuerdos como consecuencm 
de rectificaciones y ac)anadones requeridas por la Intervención 
con respecto al escalafón de Conserjes y Ordeiianzas-camilie- 
ros de Casas de Socorro, con motivo de los últimos ascensos
acordados: . ^  ,

Primero. En la vacante de D. Manuel García, nombrar, 
con fecha 17 de septiembre de 1924, Conserje de Casas de 
Socorro, con 3.250 pesetas, al Ordenanza D. Rafael Herrero 
Martín, y a la plaza de éste, dotada con 3.250 pesetas, ascen­
der en igual fecha a D. Manuel González Celierò, número 1 de 
los Ordeñanzas-camilleros, con 3.000 pesetas.

Segundo, a) En la vacante por jubilación de D. Damaso 
Galicia, ascender a Conserje, con 3,500 pesetas, a D. Enrique
del Oso Ruiz. , ^

b) En la vacante de este último, nombrar reglametana­
inente Conserje, con 3.250 pesetas, al Ordenanza D. Francisco 
Ruiz Jerez,

c) Ascender en esta vacante, dotada con 3.250 pesetas,
al Ordenanza D. Jesús Maldonado Sanz.

Tercero, á) En la vacante de D. Andrés González, nom­
brar reglamentariamente Conserje, con 3.250 pesetas, al Orde­
nanza D. Saturnio Bello Fernández. ^

b] Ascender en esta vacante de Ordenanza, con 3.250 pe­
setas, a D. Teodoro Casado Benito. ^  - i

Cuarto. Confirmar los acuerdos de la Comisión municipal 
Permanente y excelentísimo Ayuntamiento Pleno, íe c to  14 
V 19 de enero último, respectivamente, elevando a 3.500 pe­
setas las siete plazas de Conserjes de Casas de Socorro, do­
tadas en el presupuesto anterior con 3.250, ascendiendo en su 
consecuencia con fecha de 20 enero último a los señores si­
guientes:

D. Nicasio Guerrero Zarzal ejo. -
D. Agapito Cabezas Sánchez.
D. Pedro López Ballesteros.
D. Emilio Cabezas CedieL 
D. Rafael Herrero Martin.
D. Francisco Ruiz Pérez.
D. Saturnino Bello Fernández.
Quinto, a) Ascender reglamentariamente a la vacante 

de Ordenanza-camillero, dotada con 3.500 pesetas, al Orde­
nanza D. José Gómez Franco. , , a,.

b) Ascender a esta vacante, con 3.250 pesetas, al Orde­
nanza D. Julián García Fernández.

Sexto, En la vacante de Conserje, con 3.500 peseta.,
ascender a D. Antonio González Toledano. ^

b) . Ascender a Ordenanza, con 3.250 pesetas, a D. Leo­
nardo Pérez Cuesta, , ,

Ll ► C S
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Séptimo, Reconocer el crédito de 782,62 pesetas que im­
portan los aumentos de dotación de los siete Conserjes de Ca­
sas de Socorro, ascendidos de 3.250 a 3.5(XJ pesetas, desde la 
fecha siguiente al acuerdo correspondiente del excelentísimo 
Ayuntamiento fileno (19 de enero de 1925) hasta fin de junio 
último, con cargo al capítulo 1, artículo 4.“, concepto 26 del 
presupuesto vigente de gastos.

Octavo, Reconocer el crédito de 234,90 pesetas que im­
portan la diferencia de haberes del Ordenanza-camillero don 
Manuel González Coibera, ascendido de 3.Ü0Ü a 3,250 pese­
tas, desde el 17 de septiembre del año anterior hasta el .30 de 
junio último.

DE NUEVO DESPACHO

Asunto! y eupeilleiite! con illctaiiten de las [omisiones

SEGUNDA.-HaeSenda

12. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 22 dei corriente, 
por e! que hace suya y aprueba la ponencia emitida por el Vo­
cal Sr. Romero, en relación con el proyecto de tranvía eléctri­
co presentado por D. Federico Locatelli, Conde de Locatelli, 
para unir con la red general de esta Corte los Mercados del 
Carmen, de San Miguel, de la Cebada y de los Mosteases, 
para prestar servicio de mercancías, en la forma siguiente:

Primero. Que se deniegue al referido Sr, Locatelli la con­
cesión de las lineas de tranvías antes indicadas.

Segundo. Que se acuerde, con lo preceptuado en el artícu­
lo 150 del Estatuto Municipal, se recabe de la Superioridad sea 
el Ayuntamiento el que siga entendiendo en este expediente.

Tercero. Que en caso de acceder a la pretensión del preci­
tado Sr. Locatelli quede éste obligado a conservaren perfecto 
estado, a juicio de la Alcaldía Presidencia, el pavimento de las 
entrevias y las dos zonas laterales en un ancho de 50 centímetros.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
los Sres. García Loygorri, Martin y Fernández del Pino, pro­
poniendo que el apartado tercero del anterior dictamen, quede 
redactado en los siguientes términos:

Tercero. Que en caso de acceder a la pretensión del señor 
Locatelli quede éste obligado a conservar en perfecto estado, 
a juicio de ia Alcaldía Presidencia, el pavimento de las entre­
vias y las dos zonas laterales en un ancho de 59 centímetros; 
que se precise en la concesión el plazo de duración de la misma 
y fecha a partir de la cual haya de contarse ésta, y que se es­
tipule de modo concreto y terminante que al término de la con­
cesión reviertan al excelentísimo Ayuntamiento en buen estado 
las vías, líneas aéreas de trabajo y alimentación, la totalidad 
del material móvil, cocheras propiedad del concesionario, con­
trato de suministro de energía y garantía de éste durante veinte 
años, a cuyos efectos tendrá el excelentísimo Ayuntamiento, 
durante los cinco últimos años de la concesión, derecho a nom­
brar Interventores de la explotación con facultad de examinar 
la contabilidad de la entidad concesionaria.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar esta 
enmienda pasando a formar parte del dictamen que con ella 
quedó aprobado.

13. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 22 del corriente, 
por el que hace suya y aprueba la ponencia emitida por el Vo­
cal Sr. Romero, en relación con el proyecto de tranvía eléctri­
co presentado por D. Federico Locatelli, para unir las Estacio­
nes de ferrocarriles existentes en Madrid, la Dirección general 
de Comunicaciones y el Nuevo Matadero con la red de tranvías 
eléctricos de esta Corte, en la forma siguiente:

Primero. Que se deniegue al referido Sr. Locatelli la 
concesión de las líneas de tranvías antes indicadas.

Segundo. Que se acuerde, con lo preceptuado en el articu­
lo 15Ü del Estatuto Municipal, .se recabe de la Superioridad sea 
el Ayuntamiento el que siga entendiendo en este expediente.

3'ercero. Que en caso de acceder a la pretensión del pre­
citado Sr. Locatelli quede éste obligado a conservar el pavi­
mento de las entrevias, a juicio de la Alcaldía Presidencia, en 
perfecto estado y las dos zonas laterales en un ancho de 50 cen­
tímetros.

A continuación se dió cuenta de una enmienda suscrita por 
los Sres. García Loygorri, Martín y Fernández del Pino, pro­
poniendo que el apartado tercero del anterior dictamen, quede 
redactado en los siguientes términos:

3'ercero. Que en caso de acceder a la pretensión del señor 
Locatelli quede éste obligado a conservar en perfecto estado, 
a juicio de la Alcaldía Presidencia, el pavimento de ias entre­
vias y las dos zonas laterales en un ancho de 50 centímetros; 
que se precise en la concesión el plazo de duración de la misma 
y fecha a partir de la cual haya de contarse ésta, y que se es­
tipule de modo concreto y terminante que al término de la con­
cesión reviertan al excelentísimo Ayuntamiento en buen estado 
las vías, líneas aéreas de trabajo y alimentación, la totalidad 
del material móvil, cocheras propiedad del concesionario, con­
trato de suministro de energía y garantía de éste durante vein­
te años, a cuyos efectos tendrá el excelentísimo Ayuntamiento, 
durante ios cinco últimos años de la concesión, derecho a nom­
brar Interventores de la explotación con facultad de examinar 
la contabilidad de la entidad concesionaria.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar esta 
enmienda pasando a formar parte del dictamen que con ella 
quedó aprobado.

14, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se acuerde 
que del remanente que resultó en 30 de junio último al liquidarse 
el presupuesto dei ejercicio económico de 1924-25, se destine 
ia suma de 268.393,52 pesetas a suplementar los coticeptos del- 
capítulo Vil, artículo 2." «Limpieza de la via pública» en la 
forma que a coníhuiación se expresa, teniendo en cuenta todo 
lo actuado en el expediente y la necesidad de dotar al Ramo 
de Limpiezas del personal y material necesario para poner en 
condiciones de prestar servicio el nuevo material mecánico 
adquirido con cargo al presupuesto extraordinario de 1923.

Pesetas

227. Tracción:
25 conductores mecánicos de automóviles, a pe­

setas 9,50 diarias..........................................  61.892,50
227. Barrido y riego:

50 operarios de tercera, a 6,50 pesetas diarias.. 88,725 -
227. Hornos:

2 capataces, a 7,75 pesetas diarias.....................  4.464
9 cargadores, a 7 ídem id....... ............................. 18.144
3 Peones, a 6,50 ídem id ..................................... 5.616

227. 3'a!leres: ■
Chapista, con 10 pesetas diarias......... ...............  2.730
Oficial carpintero, con 8,25 idem id.................... 2.252,25

■ 183.823,75
233. Para adquisición de material de todas

clases para talleres..............  16.944,77
234 bis. Para uniformes.............................  67.625

Total ........................................  268.393,52
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El acuerdo favorable de la Comisión municipal Permanente 
deberá someterse a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, exigiéndose el voto afirmativo de las dos terceras 
partes del total de Concejales.

Se dió cuenta a continuación de una enmienda suscrita por 
el Sr. Fernández del Pino, por la que se propone, en vista de 
que el crédito disponible de la liquidación del presupuesto de 
1924-25 ha quedado aminorado en 50.000 pesetas por la habi­
litación de crédito para reparación de Grupos escolares, y toda 
vez que la tramitación de este expediente no puede estar ter­
minada hasta mediados de noviembre próximo, tiene el honor 
de proponer a V. E. que el dictamen de la Comisión de Ha­
cienda quede redactado en la siguiente forma:

Pesetas Pesetas

227. Tracción:
25 conductores mecánicos de auto­

móviles, a 9,50 pesetas dia­
rias, desde 16 de noviembre 
hasta fin de ejercicio.............  53.912,50

227. Barrido y riego:
50 operarios de tercera, a 6,50 pe­

setas diarias, ídem id............ 73.775
227. Tal lepes:

Chapista, con 10 pesetas diarias.. 2.270
Oficial carpintero, con 8,25 ídem Id. 1.872,75

227. Hornos:
2 capataces, con 7,75 p ese ta s

diarias.....................................  3.518,50
9 cargadores, a 7 ídem id............. 14.301
3 peones, a 6,50 ídem id ............ .............. .............. . 4.426,50

233. Para adquisición de ma­
terial de todas clases para ta­
lleres....................................... 16.944,77

234 bis. Para uniformes.........  47.372,50

Total .......................................

154.076,25

64.317,27

218.393,52

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar esta 
enmienda, que pasó a sustituir al dictamen.

■ QUINTA.—Benefleenela y Sanidad .

15. Acordar la adquisición, por gestión directa, de diez 
camionetas «Ford» para el Servicio de Limpiezas, con sujeción 
al presupuesto y pliego de condiciones que acompaña a su pe­
tición el Jefe del servicio, debiendo utilizarse el referido pro­
cedimiento por la urgencia con que es necesario proceder a la 
limpieza de las nuevas vías del Ensanche recientemente incor­
poradas a la labor del servicio, y debiendo ser precisamente 
de la marca «Ford» el material solicitado, por el hecbo de tener 
actualmente en servicio veinte unidades de este tipo y ser nor­
ma industrial sobradamente comprobada la unificación de tipos 
de trabajo, siendo cargo el importe de la referida adquisición, 
que asciende a 75.000 pesetas, a la partida de 927.000 que 
figura para esta atención en el presupuesto extraordinario de 
1923; y que para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artícu­
lo 165 del Estatuto Municipal, en armonía con el caso tercero 
del artículo 164, deberá darse cuenta también al Ayuntamiento

Pleno, por virtud de los motivos que invoca para la excepción 
de subasta el artículo 164 del citado cuerpo legal, necesitán­
dose para la sanción del acuerdo las dos terceras partes de vo­
tos favorables del mismo.

SEXTA.— Ensanche

16. Aprobar la distribución de fondos para gastos del En­
sanche en el próximo mes de octubre.

17. Conceder licencia a doña Josefina Pastor y Ramos 
para construir una casa de dos plantas en la calle de López de 
Hoyos, 8 provisional, con estricta sujeción a las alineaciones 
y rasantes señaladas en su oportunidad, y siempre que las 
obras se ejecuten de conformidad con los documentos faculta­
tivos que las describen y representan, con las modificaciones 
aceptadas por la solicitante mencionada al principio, y como 
expresan los informes técnicos dictados en armonía con los 
preceptos concordantes de las Ordenanzas municipales y 
demás disposiciones aplicables al caso; advirtiéndose que du­
rante la ejecución de las mismas y una vez que sean éstas ter­
minadas serán reconocidas para comprobar si se ajustan o no 
a la licencia que se concede y en la cual se hará constar que 
si en el curso de las obras se introdujera alguna modificación 
en el proyecto que las origina, ésta ha de solicitarse como 
prescribe el párrafo segundo del artículo 717 de las indicadas 
Ordenanzas municipales así como también que no puede ni 
debe ser arrendada ni utilizada la finca de cuya construcción 
se trata, ínterin no se cumplan los requisitos que señala el ar­
tículo 64 del Reglamento de 14 de julio de 1924, debiendo de 
igual manera satisfacer las condiciones impuestas en el párrafo 
tercero del artículo 17 del reglamento de 9 febrero del co­
rriente año.

18. Conceder licencia a D. Rafael Homedes Foncuberta, 
con iguales prescripciones y advertencia que al anterior, para 
construir una casa en el inmueble señalado con el número 91 
de la calle de Méndez Alvaro.

19. Conceder licencia a D. José Ramón Armada para 
construir una casa en la calle de Vallehermoso, sin número de 
orden, con iguales prescripciones y advertencias que a los 
anteriores.

20. Conceder licencia a D. Celestino Cabrero, con igua­
les prescripciones y advertencias que los anteriores, para cons­
truir una casa en un inmueble, sin número de orden, sito en la 
calle de Alenza, próximo a la de María de Guzmán.

21. Conceder licencia a D. José Vivar Soto para cons­
truir una casa en la calle de Miguel Angel, 10, con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores.

22. Conceder licencia a D. Andrés Méndez, con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores, para cons­
truir una casa en la calle de Don Ramón de la Cruz, 85 provi­
sional.

23. Conceder licencia a D, Pantaleón Bertolá para cons­
truir un piso sobre los ya existentes, en la finca número 100 de 
la calle de Lagasca, con iguales prescripciones y advertencias 
que a los anteriores.

, 24. Conceder licencia a D. Juan Manuel de Urquijo y 
Ussía, con iguales prescripciones y advertencias que a los an­
teriores, para ejecutar obras de reforma y ampliación en el in­
terior del jardín de la finca número 17 de la calle de María de 
Molina.

25. Conceder licencia a D. Juan Hazen para ejecutar 
obras de ampliación en la finca número 11 de la calle de 
Feijóo, con iguales prescripciones y advertencias que a los an­
teriores.



26. Conceder licencia a doña Carmen Lage Castrillón, 
Superiora del Colegio de Religiosas Terciarias de la Divina 
Pastora, con iguales prescripciones y advertencias que a los 
anteriores, para ejecutar obras de reforma y ampliación en la 
finca número 110 de la calle de Santa Engracia.

27. Conceder licencia a D. Antonio Ares Gómez para 
ejecutar obras de ampliación en la finca número 21 de la calle 
del Cardenal Cisneros, con iguales prescripciones y adverten­
cias que a los anteriores.

28. Conceder licencia a D, Emilio Rizaldos, con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores, para ejecu­
tar obras de ampliación, consistentes en aumentar una planta 
sobre las dos que actualmente se están edificando, a la finca 
número 83 de la calle de Méndez Alvaro.

29. Conceder licencia a D. Félix Granda Buylia para 
construir en el ángulo izquierdo del jardín de la finca, sin nú­
mero de orden, del paseo de la Castellana, con vuelta a la 
calle de Zurbarán, 11, un edificio de dos plantas, baja y prin­
cipal; ángulo que corresponde a la calle de Portimy a la cual 
tendrá fachada la edificación proyectada, con iguales prescrip­
ciones y advertencias que a los anteriores.

30. Conceder licencia a D, Martín Martínez, con iguales 
prescripciones y advertencias que a los anteriores, para cons­
truir un pabellón en la calle de Fray Luis de León, 11 dupli­
cado.

31. Conceder licencia a D. Fernando Ramírez para eje­
cutar obras de reforma en la finca número 12 de la calle del 
General Lacy, consistentes en rasgar hueco de fachada, levan­
tar un piso en primera cnijía y revocar la fachada existente, con 
iguales prescripciones y advertencias <jue a los anteriores.

32. Conceder licencia a D. Fernando Martín de Vidales, 
como Consejero de la Sociedad Anónima «Comercial de Hie­
rros», con iguales prescripciones y advertencias que a los an­
teriores, para construir un piso destinado a vivienda en el tailer 
de fundición número 80 de la calle de Méndez Alvaro,

33. Autorizar un gasto de 15.000 pesetas para la a,dquisi- 
ción, por el Ramo de Arbolado y Parques, de pies de hierro, 
tablones y pinturas, a fin de proceder, con el personal del mis­
mo, a la construcción e instalación de bancos en las plazas y 
paseos públicos que hoy carecen de ellos; siendo cargo la 
mencionada suma al capitulo VIH, artículo 4.“, concepto 5.“ del 
vigente presupuesto del Ensanche, en su debida proporción por 
zonas, donde existe el necesario crédito, segiin informe de la 
Intervención Municipal que consta en el expediente.

34. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo de una reclamación del propietario de la casa nú­
mero 5 provisional de la calle de Raimundo Fernández Villa­
verde, respecto a la eliminación del reparto por territorial en 
el Ensanche y su inclusión en el Extrarradio:

Primero. La declaración de que corresponde al Ayunta­
miento, a propuesta de la Comisión de Ensanche, el entender 
en todo lo que se refiere a la comprobación y a la inclusión en 
los registros fiscales y matricula contributiva de las fincas en­
clavadas en la zona del Ensanche, sin perjuicio de que cuando 
lo estime oportuno pueda oír el informe de la oficina del Avan­
ce Catastral de la Hacienda, conforme a lo determinado en el 
articulo 8.“ de la ley de Ensanche y en el 45 del reglamento 
para su ejecución.

Segundo. Que las fincas construidas en el Extrarradio 
que tengan su fachada al paseo de Ronda, vía límite exterior 
del Ensanche en las distintas denominaciones aplicadas a sus 
trayectos, deben contribuir al Ensanche, toda vez que teniendo 
su entrada por dicho paseo todas esas fincas disfrutan de los 
servicios costeados con los fondos del Ensanche aportados por

los propietarios de esa zona, y no sería justo ni equitativo que 
unos por ocupar una acera sufraguen toda la urbanización 
mientras que los de la opuesta disfrutan de las mismas venta­
jas sin sacrificio ninguno para el mismo fin.

Tercero. Que en este sentido se dirija la Alcaldía a las 
oficinas de Hacienda en súplica de que se corrijan ios vicios 
de una errónea tramitación de esta clase de asuntos y resen'e 
al Ayuntamiento y Comisión de Ensanche la intervención en 
los mismos que las vigentes disposiciones legales prescriben, 
y para que proceda desde luego, a rectificar las inscripciones 
de todas las fincas enclavadas en aquella via, incluyéndolas 
en lo sucesivo en los registros fiscales del Ensanche y al in­
greso en los presupuestos de esta zona de las cantidades sa­
tisfechas por contribución territorial, así como que por el Ne­
gociado de Administración de ingresos del Ensanche se pro­
ceda a reclamar a los propietarios de tales fincas el importe 
del recargo extraordinario que han dejado de satisfacer duran­
te el tiempo que estuvieron clasificadas erróneamente; y

Cuarto, Que por las razones apuntadas D. Juan de Dios 
Roldán y Sánchez, propietario de la casa número 5 provisional 
de !a calle de Raimundo Fernández Villaverde, no tiene dere­
cho a la exclusión del padrón contributivo del Ensanche que 
solicita en su instancia de 28 de mayo del corriente año, de­
clarándose en su lugar firme y subsistente el decreto de la 
Administración de Hacienda que dispuso la inclusión de dicha 
finca en el padrón indicado.

Comisión téenlea pana el estudio de los eoneursos de insta­
lación en el. ediHeio de la  Instltuelón municipal de PueH-

eultura

35. Adjudicar a la Casa Electro-Radio el concurso cele­
brado al efecto para la instalación de alumbrado eléctrico en el 
edificio de la Institución municipal de Puericultura (Casa Cen­
tral) en la cantidad de 18.200 pesetas, que será cargo al crédi­
to de 250,000 consignado en el capítulo VIII, artículo 3,'’, con­
cepto 319 del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
y por conceptuarse la proposición de ésta la más ventajosa de 
entre las presentadas por las casas F. Benito, Sceniens, 
A, E. G., Galán y Val verde, con la advertencia de que si al 
fijarse número, potencia y situación de motores resultase mo­
dificada la instalación de fuerza, el contratista se conformará 
con la variación de precio en más o en menos que señalen los 
técnicos municipales, todo ello en, vista del estudio realizado 
por el Arquitecto municipal de Propiedades Sr. Bellido y e] 
Ingeniero industrial Sr, Soriano.

36. Adjudicar a la Casa Schulthess el concurso celebra­
do al efecto para la instalación de un montacargas en el edificio 
de la Casa Central de la Institución municipal de Puericultura, 
por la cantidad de 9.000 pesetas, que será cargo al crédito 
de 250.000 consignado en el capítulo VÍII, artículo 3,°, con­
cepto 319 de! vigente presupuesto de gastos del Interior, y 
por ofrecer ésta algunas pequeñas ventajas respecto de la 
casa Sclmeider, que también optó al concurso, como son: 
mayor velocidad en el recorrido, mayor potencia del motor, 
aparato de seguridad más perfeccionado, plazo de garantía 
mayor y plazo de ejecución más corto; todo ello como conse­
cuencia del examen de las dos proposiciones presentadas por 
las indicadas casas, hecho por el Arquitecto municipal de Pro­
piedades Sr. Bellido y el Ingeniero industrial Sr. Soriano.

37. Adjudicar a la casa Sclmeider las obras de instalación 
de calefacción en el edificio de la institución municipal de 
Puericultura (Casa Central) por la cantidad de 21,220 pesetas, 
que será cargo al crédito de 250,000 consignado en el capí-
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tillo VIH, artículo 3,", concepto 319 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, y por considerar que la proposición de ésta 
es más económica que la de las casas Schultliess y otra que tam­
bién se presentaron a! concurso, más potente y mejor propor­
cionada a las condiciones del edificio; debiendo liacerse obser­
var que la adjudicación provisional debe hacerse con la condi­
ción de que antes de hacerse la escritura complete la expresada 
casa Schneider su documentación con la relación detallada de 
radiadores con sn tipo y superficie, cuya presentación exige 
la Base 3." del concurso, sin llenar cuyo requisito se conside­
rará nula la adjudicación provisional; todo como consecuencia 
del estudio realizado por el Arquitecto municipal de Propieda­
des Sr. Bellido y el Ingeniero industrial Sr. Soriano,

Asuntos informados por Seiretarla

NEGOCIADO 1."-Gobierno interior y Personal

38. Acordar que por la Dirección de la Banda Municipal 
se adquieran directamente siete instrumentos y tres cajas con 
carácter urgente como también las partituras y copias de los 
himnos de las Repúblicas americanas de habla española, cuyo 
gasto de 7.310 pesetas, tiene su aplicación, segiin lo informado 
por el señor Interventor municipal, ai crédito de 20.000 pese­
tas, consignado especialmente para esta atención en el ca­
pitulo X, articulo 0.", concepto 493 del vigente presupuesto, 
verificándose dicha adquisición directamente, por existir cré­
dito determinado para ello, y ser caso que encaja dentro de las 
facultades que a la Corporación otorga el articulo 164 del 
Estatuto Municipal vigente por no exceder el gasto de pese­
tas 15.000, para el trámite de concurso o subasta que, además, 
sería en extremo dilatorio.

39. Se dió cuenta de un informe proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, con motivo de un 
oficio del Conserje de Casas Consistoriales, fecha 24 del co­
rriente, advirtiendo la necesidad de que en fecha muy próxima 
se hará preciso utilizar la calefacción en las dependencias cen­
trales:

Primero, Que la cantidad de cok que se requiere para 
dicho objeto durante la próxima temporada de invierno, se tome 
de la comprendida en la contrata vigente para el servicio de 
Aguas Potables y Residuarias, en virtud del acuerdo municipal 
de 1 de octubre de 1924, que expresamente lo dispuso así para 
todas las dependencias y oficinas municipales, dadas las condi­
ciones ventajosas de la referida contrata; y

Segundo. Que se adquieran directamente o por adminis­
tración las 60 toneladas de antracita que se calcula serán nece­
sarias, cuyo importe, a razón 150 pesetas cada una, alcanza la 
suma total de 9,(000 pesetas que será cargo al capítulo VI, ar­
tículo 1.", concepto 170 dei vigente presupuesto, teniéndola 
Corporación mmiicipal facultades para concertar sin otro requi­
sito la compra por no llegar e! importe total a la cifra de pese­
tas 15.0(K), fijada como máximum en el caso primero del ar­
tículo 164 del Estatuto .Municipal.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el 
dictamen, haciendo constar el Sr. Martin su ruego de que en 
lo sucesivo se realicen contratas especiales si asi procediera 
por la cuantía y conveniencia municipal,

NEGOCIADO 3,"—Policía urbana

Cabestreros, 2, sin variación de la misma, que adquirió dicho 
señor de D. Carlos Gayo, a favor del cual se expidió la licen­
cia, con sujeción a los informes que constan en el expediente.

Y la Comisión municipal Permanente acordó aprobar el pre­
cedente informe, pero condicionando la concesión al previo in­
forme del Arquitecto Director del Servicio de Incendios, acerca 
de las condiciones de los tabiques del establecimiento de que 
se trata. ..

41. Conceder a D. Elias de la Peña, con sujeción a los 
informes que constan en el expediente, licencia de ampliación 
para estabular seis reses en la vaquería que tiene establecida 
en la calle de Castilla, 19, con vuelta a Francisco Satas, que 
con las que tiene concecidas por el excelentísimo Ayuntamien­
to con fecha 19 de abril de 1918 hacen un total de 17 reses, 
que puede albergar como máximum en el referido establo.

42. Conceder licencia a D. Manuel Fernández para esta­
blecer un tupi-bar en la calle de Hortaleza, 29, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente.

43. Conceder a doña Consuelo Parrondo, con sujeción a 
los informes que constan en el expediente, ampliación de la 
licencia de carbonería que posee a la venta de leñas y carbo­
nes, en la calle del Almirante, 12, con la prescripción de que 
las existencias no rebasen la mitad de la altura del piso.

44. Conceder licencias a D. Arturo González para esta­
blecer talleres de imprenta y encuadernación e instalar un elec­
tromotor de un caballo de fuerza en la calle de la Palma, 13, 
con sujeción a los informes que constan en el expediente.

45. Conceder licencias a D. Francisco León Sánchez, con 
sujeción a los informes que constan en e! expediente, para es­
tablecer un taller de herfero-cerrajero e instalar un electromo­
tor de un caballo de fuerza en la calle de Viriato, 9.

46. Conceder licencias a D. Laureano Montejo para esta­
blecer un taller de herrero-cerrajero e instalar mi electromotor 
de medio caballo de fuerza en la calle del Molino de Viento, 
número 14, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente,

47. Conceder licencia a D. Epifanio Rioja, con sujeción 
a los informes que constan en el expediente, para instalar una 
caldera de calefacción por agua caliente en la calle de San 
Bernardo, 2.

NEGOCIADO 4 Obras

48 a 73. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para construir casas o ejecutar obras de 
reforma o ampliación en los sitios que siguen, con sujeción a 
los planos y Memoria presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes, previa conformidad y 
cumplimiento por los interesados de lo que preceptúa la Real 
orden del Ministerio de Gracia y Justicia de.4 de septiembre 
de 1902:

PARA t^ONSTKLÍR CASAS EN EL EXTRARRADIO

4(L Se dió cuenta de un informe proponiendo se expida a 
nombre de D. Eugenio Herrero López la licencia correspon­
diente por traspaso de la industria de carbonería en la calle de

A D, Aurelio Garrido, en Rodón, sin mjinero, entre Fran­
cisco Salas yjerónima Llórente.

A D. Pedro Inocencio, en Francisco Pnig, 25 provisional.
A D. José Illanes, en Ardemáns, sin número, con vuelta a 

Juan de la Hoz.
A D. Angel Ricondo, en Roma, 43.
A doña Felisa Pérez, en el paseo de Extremadura, 127 pro­

visional.
A D. Eduardo Agote, eii Fortuna, 15,
A D. Gregorio Alcaraz, en Rodón, sin número, con vuelta 

a la de O lärmen di.
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A D. Ramiro González, en Herminio Puertas, sin número.
A D, Baltasar López, en Francisco Calvo, 3.
A D. Juan José Muriilo, en el pasaje de Pedro Orcasiías, 

sin número,
A D. Juan Olid, en Tomasa Riiiz, sin número,
A D. Mariano de f^ablo, en Andrés Taniayo, 1 duplicado.
A doña Mercedes San Juan Galarza, en Ca.stillo Piñeiro, 

sin número, zona de la Urbanizadora Metropolitana, libre de 
derechos de conformidad con lo que preceptúa el articulo i3de 
la ley de 18 de marzo de 1895, reformada por la de 8 de febrero 
de 1907 y el 14 del reglamento de 15 de diciembre de 1B96,

A D. Carmelo Díaz Flores, para construir una casa, previo 
el derribo de una nave existente en el solar números (i y 8 de 
la calle de la California.

A D, Manuel Lo rite, para coustniir pabellones en el inte­
rior de la finca números 16 y 18 de la Trave.sía del Fúcar, y 
ensanche de un hueco de paso en facliiida, y derribo de cober­
tizos.

A D. Emilio Rebollo, para construir una nave en Juan del 
Risco, 25.

A D. Manuel Morato, para construir nii pabellón en el in­
terior del solar número 4, provisional de la calle de Agustín 
Villamata.

PARA OBRAS DE A.MPLI ACIÓN EN EL E.XTRARRABIO

A D. Vicente Ferreres, en Cartagena, 10.
A D. Rafael García García, en José Picón, 14.
A D. José Molina, en Olite, 19.
A D. Enrique Cauco, en San Miguel de Aluche, 10.

PARA EJhXUTAR OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN 
EN EL EXTRARRAUO

A D. Ezequiel Rniz, en la carretera de Toledo, 29.

PARA CONSTRUIR CASA KN EL INTERIOR .

A doña María de los Milagros Sevilla, en Martin de los 
Heros, 43, con sujeción a los planos y Memoria presentados y 
a los informes que constan en el expediente.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A D. Adrián Navas Diego, en el «Palace Hotel», con las 
mismas prescripciones que a! anterior.

A D. Luis Muntán, en Conde de Roinanones, 18, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL INTERIOR

A D, Julio Díaz, en el garage eu construcción número 7 
de la calle de Casado del Alisal, con las mismas prescripciones 
que a los anteriores.

74. Aprobar un pre.supuesto, importante 8.861,58 pesetas, 
formulado por la Dirección del Servicio de Aguas Potables y 
Residuarias, para que con los elementos del ramo y con cargo 
a la partida de 3(Xí.(XX) pesetas consignada en el capítulo Vil, 
articuio concepto 216 del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, se lleve a cabo la instalación de una fuente frente 
al numero 36 de la calle del Comandante Fontanes-, y que se 
solicite del Canal de Isabel I! la oportuna autorización para 
injertar la tubería que se tienda a la cañería general, teniendo 
en cuenta la necesidad de llevar a cabo la obra de referencia 
para abastecer de aguas a una barriada de vecindario tan nu­
meroso como ¡a comprendida entre las calles de Perico el Gor­

do, Comandante Fontanes y otras adyacentes, cuyo vecindario 
solicitó la instalación de la referida fuente en el sitió que se 
estimara más conveniente, lo ordenado por la Alcaldía Presi­
dencia y el informe de la Intervención Municipal.

75, Aprobar un presupuesto, importante 729,.30 pe.sefas, 
formulado por el Ai'quitecto de Propiedades, para realizar las 
obras necesarias de con ido de valla y pintura de los locales 
que ocupa la Inspección de Carruajes en la tercera Casa Con­
sistorial, siendo cargo la referida cantidad, según informa ia 
intervención, al crédito de 75.ÜÜÜ pesetas consignado en el 
capitulo XI, articulo I.'’, concepto 513del vigente presupuesto 
de gastos del Interior.

76. Acceder, conforme con la Intervención y los señores 
Letrados consistoriales, a la petición de D. Eugenio Martínez 
Pontrémuü, solicitando autorización para que se le devuelvan 
10 Obligaciones de Deuda ainortizable por valor de 5.tKX) pe­
setas nominales que depositó en la Caja general con los mi­
meros 258.457 de entrada y 103.047 de registro que han sido 
amortizadas y que re.sponden a la cancelación de carga.s del 
solar número 15 de la calle de la Cruz, expropiado por el ex­
celentísimo Ayuntamiento para ensanche de la vía pública, 
toda vez que el interesado ha justificado haber consfituído en 
la referida Caja general un nuevo depósito del mismo valor 
bajo los números 264.906 de entrada y 106.273 de registro.

Terminado el Orden del día, el Sr. Martín dijo qne en la.s 
oposiciones celebradas el año 1919 para cubrir plazas de Maes­
tras de Escuelas mimicipalcs, fueron aprobadas con plaza 25, 
y 10 ó 12 sin ella, quedando .solamente dos de éstas en la ac­
tualidad sin colocar. ■

Que dichas Profesoras venían prestando servicio interina­
mente con excelente resultado, y que, como quiera que en 
algunos Grupos escolares faltaban Profesoras, deberían nom­
brarse de hecho a esas interinas, a reserva de que en el próxi­
mo presupuesto se les asignara la correspondiente dotación.

Encareció, asimismo, la necesidad de que el Ayuntamiento 
adquiera un camión para transportar el instrumental de ta 
“Banda Municipal, con lo que se obtendría un considerable 
ahorro, ya que ahora el que se utilizaba era arrendado y, ade­
más, que el mal trato que el personal de ia entidad contratante 
daba a los instrumentos se remediaría.

Insistió en el ruego liecho en sesiones anteriores respecto 
a la necesidad y urgencia de que se cubran las vacantes que 
existen de guardias municipales para dotar debidamente los 
servicios en los distritos, que hoy estaban desatendidos por 
falta de pensonal; añadiendo que, como la causa de esta demo­
ra era debida a que los licenciados del Ejército que- se han 
presentado al llamamiento hecho por el Ministerio de la Gue­
rra para optar a esas plazas, todos exceden de la edad máxima 
que dispone el Reglamento del Cuerpo de Policía urbana, 
porque se les exigía tener licencia absoluta, para evitar 
e.sa dificultad, estimaba conveniente que el señor Alcaide ges- 
tiona.se del señor Sufasecrefarin de diclio departamento minis­
terial el que en lugar de exigir e.sa condición bastase sola­
mente con que ios aspirantes justificasen haber servido en 
filas el tiempo reglamentario.

De igual modo insistió en la necesidad de que se proceda 
al arreglo de las muellísimas bocas de riego que. por estar 
descompuestas, no funcionaban con el consiguiente perjuicio 
para el vecindario.

Y, por ultimo, dijo que el alumbrado de los faroles de gas 
era deficiente y en muchas barriada.s casi nulo por la poca in­
tensidad del fluido, incluso en ias calles céntricas que aflnian 
a la Gran Via, y rogó a la Presidencia adoptara las medidas 
oportunas para que esas deficiencias se corrigiesen.

li li |l I li II ii li 1, i[ III I
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El Sr. Gómez Vallejo llamó la atención de la Presidencia 
acerca del mal estado en que se encontraba el pavimento y las 
aceras del paseo de San Vicente a consecuencia de los dete­
rioros producidos por las obras del «Metropolitano», que habían 
dejado tan importante vía en condiciones deplorables para el 
tránsito rodado y en algunos sitios para el paso de peatones, 
y rogó a la Presidencia realizase las gestiones necesarias ya 
que la referida Empresa había terminado sus obras, para la 
reparación de esos desperfectos con la urgencia posible.

Ei señor Presidente contestó a los anteriores ruegos indi­
cando que se informaría dei trabajo que venían realizando 
esas dos Maestras interinas y de si en los Grupos escolares 
faltaba personal, y que en caso afirmativo se estudiaría ei 
medio económico de que en el presupuesto próximo pudieran 
tener dotación.

Dijo que encontraba plausible la idea apuntada por el se­
ñor Martin, de que el Ayuntamiento dispusiera de un camión 
propio para el transporte del material de la Banda Municipal, 
y que se estudiaría el asunto con el mejor propósito de llevar­
lo a cabo, si ello era posible, al confeccionarse ei presupuesto 
para el ejercicio próximo.

Manifestó con relación a las dificultades que se oponían a 
la provisión de plazas vacantes de guardias municipales que, 
en efecto, los requisitos que se exigían a ios aspirantes, de 
tener la licencia absoluta, habían dificultado la concurrencia; | 
pero que percatado el Gobierno de esa dificultad, estaba dis­
puesto a modificar tal disposición reduciendo las condiciones 
al tiempo de servicios en filas, y que en esa forma se propo­
nía publicar la oportuna convocatoria en la Gaceta de Ma­
drid, que no se haría esperar muchos días.

Añadió que venían realizándose gestiones cerca de la 
Compañía del Gas y del Consejo del Canal de Isabel 11, tanto 
para que se aumentase la intensidad del alumbrado público, 
como para el arreglo de las bocas de riego que io necesitaran; 
y que dichas gestiones se reiterarían ya que, en efecto, se 
trataba de dos servicios de gran importancia cuyo funciona­
miento exigía desde luego la mayor perfección. . ■

Y terminó manifestando, con referencia al arreglo de los 
desperfectos que se observaban en el pavimento y aceras del 
paseo de San Vicente, que ya estaba advertido el Sr. Aldere- 
te, de la necesidad de proceder con urgencia a esas repara­
ciones, sin perjuicio de que una vez terminadas las obras del 
«Metropolitano», se estudiaría el,arreglo definitivo del mencio­
nado paseo.

En el turno de reclamaciones compareció D. José Navarro 
Benito quien expuso sus quejas por falta de Escuelas gratuitas 
de Primera enseñanza, por no haberse concedido subvención a 
ciertas Sociedades obreras, interesó que el servicio de camillas 
de las Casas de Socorro fuese gratuito, que se prestase asis­
tencia a los heridqs en días festivos y que se prohibiera la 
venta de. explosivos en las cacharrerías.

Con lo que se dió por terminada la sesión siendo la una y 
diez minutos de la tarde.

RECTIFICACIÓN

En el extracto de la sesión celebrada por el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno el día 24 de septiembre, continuada el 
25 del mismo, publicado en el Boletín del Ayuntamiento 
DE Madrid, número 1.500, y en el correspondiente al expe­
diente relativo al concurso para la provisión del cargo de Re­
caudador de Arbitrios municipales del distrito del Hospicio, se 
consigna, por error, ia Base 3." redactada en la siguiente 
forma:

«3.“ Podrán tomar parte en el concurso todos los vecinos 
de Madrid, de veinticinco a treinta y cinco años de edad, que 
figuren inscritos en ei Censo electoral y que no se hallen in­
habilitados para ejercer cargos públicos,»

Debiendo decir: ■
«3,“ Podrán tomar parte en el concurso todos los vecinos 

de Madrid, de veinticinco a cuarenta años de edad, que figuren 
inscritos en el Censo electoral y que no se hallen inhabilitados 
para ejercer cargos públicos.»

Comisión municipal Permanente

Sesión coñDocaúa para el día 7 de octubre de 1925, a las 
once de la mañana

Asuntos al despacho de oficio

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones y de los judiciales en trámite.

2. Real orden de la Presidencia del Directorio Militar
desestimando escritos presentados por la Alcaldía Presidencia 
interesando la anulación del Real decreto de 20 de diciembre 
de 1924, que encomendó al Ministerio del Trabajo la inspec­
ción de automóviles y la verificación de los aparatos taxí­
metros. .

3. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que accediendo a lo solicitado por el excelenlisimo 
Ayuntamiento se declara de carácter preferente, para los efec­
tos de urbanización, la calle de Cáceres.

4. Comunicación del excelentísimo señor Gobernador ci­
vil trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación 
por la que, resolviendo instancia de la Alcaldía Presidencia, 
se considera innecesaria la intervención del expresado Minis­
terio para declarar preferentes, a los efectos de urbanización, 
una plaza que ha de formarse entre la calle de Bravo Murillo y 
el tercer depósito de aguas y una calle diagonal que partiendo 
de dicha plaza termina en la de Guzmán el Bueno.

5. Comunicacionesde varios señores Concejales en solici­
tud de licencia.

6. Informe de los señores Letrados consistoriales propo­
niendo se denuncie a! Ministerio Fiscal la reclamación de in­
demnización por supuesto accidente del trabajo, solicitada in­
debidamente por un obrero del Ramo de Limpiezas.

7. Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Rsuiiios f  expeiientes tQn dutaiiieii de las [omisiones
PRIMERA,—Gobernación

8. Proponiendo se denomine calle del Conde de Torreanaz
al trozo comprendido entre la del Doctor Esquerdo y Elvira, 
que carece de nombre. ■

SEGUNDA . — Hacienda

9. Proponiendo que el Ayuntamiento se suscriba por 
2.000,0(X) de pesetas en acciones de! Banco de Crédito local 
de España, y.la forma de hacer frente a esta atención; debien­
do someterse los acuerdos a la sanción del Ayuntamiento 
Pleno. *

CUARTA.—Fomento

10. Proponiendo la aprobación del proyecto de alineacio­
nes y rasantes para la apertura de una vía de veinte metros de 
anchura, entre las calles de Alfonso XII y de José A. Clavé, 
para aislar el Observatorio Astronómico, y que se efectúen las



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 1333

expropiaciones necesarias, de conformidad con las vaíoracio- 
nes fijadas por el Arquitecto municipal de la cuarta sección y 
aceptadas por los propietarios, cuyo importe se calcula en 
168.103,30 pesetas.

SEXTA. —Ensanche

11. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un garage  en la calle xie Viriato, ,8.

12. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Vallehertnoso, 11.

13. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el paseo de las Delicias, 21.

14. Proponiendo ¡a concesión de licencia para construir 
una' casa en la calle de Miguel Angel, 8,

15. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Miguel Angel, 12.

16. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la callé de Miguel Angel, 14.

17. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en el interior del solar número 3 de la 
calle de Lozoya.

18. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca de planta baja en ia calle de Manzanares, 29.

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
•pabellón destinado a Escuelas de Artes y Oficios en la calle de 
Sebastián Elcano con vuelta a la de José Antonio de Armena.

20. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en ¡a casa numero 11 de la calle'de Martín 
de Vargas.

21. Proponiendo la concesión de licencia para modificar ei 
proyecto de construcción aprobado ya por la Comisión munici­
pal Permanente para la construcción de una finca en la calle de 
Lope de Rueda, 13.

22. Proponiendo la jubilación de un portero del Ensanche, 
con el haber pasiva de 4.000 pesetas, 80 por 100 del sueldo dé 
5.00Ü que se fija como regulador, con arreglo al tiempo que ha 
disfrutado dicho sueldo y a los años de servicios prestados al 
Ayuntamiento.

23. Proponiendo la remuneración de una mensualidad, 
importante en junto 1,166,65 pesetas, con cargo al capítulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto, en favor de tres funciona­
rios del Ensanche por trabajos extraordinarios en el estudio del 
plan de expropiaciones para la urbanización total de la segunda 
zona de aquél.

Tribunal de opostelones a una plaza de Profesor 
de la Banda Municipal

24. Proponiendo la provisión de la vacante, como resul­
tado de dicha oposición, y que cese el que venía desempeñán­
dola interinamente. -

Asuntos iDfDiniailDs m Setretarla
NEGOCIADO 1,“—Gobierno Interior y Personal

25. Proponiendo la aprobación del escalafón del personal 
del Servicio de Inspecciones Sanitarias, con las rectificaciones 
correspondientes.

26. Proponiendo se conceda la excedencia en el cargo a 
un perito químico de la Institución municipal de Puericultura, 
y el reingreso del mismo en la plaza de Inspector químico de 
alimentos del Laboratorio Municipal.

27. Proponiendo el nombramiento de un Profesor de la 
Banda Municipal con carácter interino para sustituir a otro que 
se encuentra cumpliendo sns-deberes militares,

NEGOCIADO 2.“—Hacienda ,

28. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 36.507,80, a favor de un Procurador consistorial, por gas­
tos judiciales suplidos, y su abono con cargo al concepto 26 
del vigente presupuesto.

29. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pese­
tas 3.246,18, a favor de varios farmacéuticos de la Beneficen­

cia municipal, por suministros de medicamentos a las Casas 
de Socorro, y su abono con cargo al concepto 26 del vigente 
presupuesto.

30. Proponiendo que como minoración de ingresos se de­
vuelvan 634,40 pesetas satisfechas indebidamente por el arbi­
trio sobre inquilinatos.

NEGOCIADO 3.“—Pollola urbana

31. Proponiendo ia concesión de licencias para establecer 
una fábrica de calzado e instalar un electromotor de dos ca­
ballos de fuerza en la casa número 4 de la calle de Guipúzcoa.

32. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de vulcanización e instalar un electromotor de

I untabalio de fuerza en la casa número 10 de la calle de Vi­
I riato.

33. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de cerrajería mecánica e instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza en la casa número 1 provisional de la 
calle de Espronceda.

3L Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de calderería e instalar un electromotor de 1|8 de 
caballo de fuerza en la casa número 50 de la carretera de Cha- 
martín.

35. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
una papelería e instalar dos minervas y un electromotor de 

1(8 de caballo de fuerza en la casa número 4 de la calle de 
Abascal.

36. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un taller de construcción y reparación de carrocerías de auto­
móviles e instalar un electromotor de 0,25 de caballo de fuerza 
en la casa número 7 de la calle de Alcántara,

37. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
, un taller mecánico e instalar un electromotor de cinco caba­

llos de fuerza en la casa número 47 de la calle de Fernández 
de la Hoz.

38. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un taller de soldadura autógena en la. calle de Monte Es­
quinzo, 29.

39. Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una carbonería en la casa número 21 de la calle de Orense.

40. Proponiendo la concesión de licencia para establecer
un café bar y cervecería en ia casa número 175 de la calle 
de Alcalá . '

41. Proponiendo la concesión de licencias para establecer 
un café bar e instalar mesas de billar en la casa número 50 
de la calle de San Bernardo,

42. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
diez electromotores con fuerza total de 60 caballos en la calle 
del Marqués de Cubas, 7.

43. Proponiendo la concesión de licencia para' instalar dos 
calderas* de calefacción por agua en la calle de Juan Bravo, 1.

NEGOCIADO 4.“—Obras

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
uii pabellón destinado a iglesia y E.scuelas en la calle de Fran­
cos Rodríguez, números 3, 5 y 7, Extrarradio.

45. Proponiendo la concesión de licencia para constaiir 
una casa en la calle del General Ricardos, 56 provisional, 
Extrarradio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Orense, 38, Extrarradio.

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Orense, 40, Extrarradio.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Orense, 42, Extrarradio.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Orense, 44, Extrarradio.

50. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación y construcción de pabellones en la fábrica de mo­
saicos del paseo del Comandante Portea, 36, Extrarradio. .

51. Proponiendo la concesión de licencia para obras de
reforma en la casa número 20 de la calle de la Orden, Extra­
rradio. .

52. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en la casa míméro 25 de la calle de Primero de 
Mayo, Extrarradio.

'I'll -I l h
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53. Propotiiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma del «Frontón Central», situado en la calle de Tetnán 
con accesorias a la de la Salud.

54. Proponiendo la aprobación de im presupuesto, impor­
tante 21.582,40 pesetas, formulado por la Dirección de Vías 
públicas, para instalación de aceras de cemento por la con­
trata vigente^ en la calle de Claudio Moyano, delante de late- 
ria de libros.

55. Proponiendo la aprobación de iin presupuesto, impoi'T 
tante 574 pesetas, forimiladn por la Dirección del servicio, 
para instalación de nueve luces de fluido eléctrico en la calle 
del Canaltllo y adyacentes.

50. Proponiendo, de conformidad con el Arquitecto Deca­
no, se desestime la petición formulada por el autor del pro­
yecto «Gran Via Norte-Sur que enlaza la p;lorieta de BilbSo 
con la plaza del Callao», para que se suspenda por un plazo 
prudencial la tramitación del expediente.

57, Proponiendo la aprobación de los pliegos de condicio­
nes facultativas y económico administrativas, modificados por 
el Arquitecto municipal de la sección, para sacar a concurso 
el derribo y aprovechamiento de materiales del Matadero de 
cerdos.

58. Proponiendo la aprobación de las alineaciones y va­
loraciones formuladas por el Arquitecto municipal de la sec­
ción, del solar mítneros (ií) y 71 de la calle de San Bernardo, 
y abono al propietario de la cantidad de tí,529,23 pesetas, por 
expropiación de una parcela de terreno para ensaiiche de la vía 
pública. .

59. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1 .tí95,G5 pesetas, formulado por el Arquitecto de Pro­
piedades, para realizar obras de reparación y saneamiento en 
los sótanos, patio y portal de la segunda Casa Consistorial.

60, Proponiendo kt aprobación de im presupuesto, im­
portante 3.931,99 pesetas, formulado por el Arquitecto de Pro­
piedades, para realizar obras de reparación en el pabellón des­
tinado a Archivo en los Almacenes generales de la Villa.

NEGOCIADO 5."—Beneflceneia y Sanidad

tíl. Proponiendo la aprobación del presupuesto, formula­
do por el señor Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, de 
los materiales y efectos para el segundo trimestre del corrien­
te ejercicio, y cuyo importe asciende a 204.tí25 pesetas.

Negociado de Reformas Sociales

62, Proponiendo la denegación de la indemiiizacióii por 
muerte que solicita la viuda de un obrero municipal.

PROPOSICION

63. Del Sr. García Loygorri y otros señores Concejales 
intere.sando que por la Jefatura de Circulación, con la cobbo-
raciÓM de las Direcciones de Vías publicas y Alumbrado, se 
formule nn plan de establecimiento de nuevos refugios, cambio 
de posición de farolas y de coimimas del tranvía, construcción 
de pasos subterráneos, etc,, etc., para facilitar el tránsito 
público, ,

Madrid, 3 de octubre de 1925. —Aprobada por S. E .— El 
Secretario, Francisco Ruano.

Ayuntamiento Pleno

Orden del dia para la sesión pública e.xtraordinarla con­
vocado para el dia S de oclnbre de 1925, a las diez y  

media de la mañana

S O B R E  L A  M E S A

antiguo arroyo de Embajadores y de los taludes del paseo de 
las Acacias, para incorporarlas a una finca de dicha Sociedad 
con fachada y acceso por el citado paseo de las Acacias y 
calles de las Peñttelas y del Laurel, en una extensión de 
1.006,08 metros cuadrados, valorados a razón de 35 pesetas 
cada uno por los Arquitectos municipales y por la Junta Con­
sultiva; debiendo ingresar su importe en los fondos de la ter­
cera zona del Ensanche.

ASUNTOS QUE req u ieren  EL VOTO FAVORABLE DE DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONS­

TITUYEN LA CORPORACIÓN

2. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente apro­
batorio del proyecto de Reglamento de Montepío para las 
viudas y huérfanos de los jornaleros mnnicipales, con las acla­
raciones propue.stas por el .señor Interventor, contribuyendo 
al sostenimiento del mismo el Ayuntamiento en la forma de­
terminada por la conclusión 24 de las aprabadas para regir 
durante el curso del presupuesto de 1925-20.

3. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones faculta­
tivas y económico administrativas para enajenar por subasta un 
solar propiedad del Ensanche situado en el encuentro de las ca­
lles de AI urda y Riego. ,

4. Otro aprobando una avenencia, realizada en jos térmi­
nos que previene el artículo 4,” de la vigente ley de Ensanche, 
para la liquidación de nn terreno ocupado por el Ayuntamiento 
en la calle de Máiquez con el servicio de alcantarillado y el 
pago en Cédulas del Ensanche, o en efectivo metálico, _

'5. Otro acordando la separación, por abandono de desti­
no, de un Oficial primero de Administración. ,

6. ' Otro aprobatorio de la habilitación de im crédito de 
25D.OÜO pesetas, por transferencia del concepto 523 del vigen­
te presupuesto de gastos, para la celebración de los festejos 
que han de verificarse en el próximo otoño. _

7. Otro aprobatorio de la ampliación de crédito de pe­
setas 26.UÜ7,50, en el concepto 210 del vigente presupuesto 
de gastos, con cargo al remanente del presupuesto próximo 
pasado, para pago de jornales a varios Vigilantes femeninos 
de evacuatorios.  ̂ ^

8. Otro aprobatorio de la ampliación de crédito de pe­
setas 217.00Ü, en el concepto 452del vigente pre.supiiesto de 
gastos, con cargo al remanente del presupuesto próximo pa­
sado, con destino a las Colonias escolares.

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORIA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

ASUNTO QUE REQUIERE l.A ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
RARTES Y EL VOTO EAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑORES CONCEJALES (jUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN

1. Acuerdo de la Comisión nmiiicipal Permanente apro­
bando la adjudicación a la Sociedad Anónima «Almacenes ge­
nerales de Depósito de Madrid» de unas parcelas sobrantes del

9. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente dispo­
niendo la interposición de recurso contencioso, contra provi­
dencia de la Delegación de Hacienda denegando la aprobación 
al presupuesto extraordinario para pago de las obras de sa­
neamiento del sub-suelo de los barrios extremos.

10. Otro disponiendo, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que el excelentisirno Ayun­
tamiento se persone como coadyuvante de la Administración 
en el recurso interpuesto ante el Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administrativo por D. Francisco Carrero Gayo, en 
solicitud de revocación de un acuerdo del excelentísimo señor 
Alcalde Presidente denegatorio de la reposición solicitada 
respecto de otro decreto de la misma autoridad en el que or­
denaba la suspensión del riego con aguas residuarias.

11. Otro disponiendo la interposición de recurso conten­
cioso-administrativo, contra providencia del señor Delegado de 
Hacienda de la provincia que ratifica la no aprobación de las 
Ordenanzas de Exacciones del vigente ejercido económico.

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS 
TERCERAS PARTES DE LOS SEÑORES CONCEJALES QUE CONS­

TITUYEN LA CORPORACIÓN

12. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente apro­
bando la habilitación de un crédito extraordinario de pese­
tas 162.134,70 enei capitulo XI, artículo 2.“'del vigente pre­
supuesto, por transferencia del concepto 522 del mismo, para 
urbanizar las calles de Larra y Barceló,

If

' Ul û t a m î e n t G 'é Ü >ri í>i 'i
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13. Otro aprobando un suplemento de crédito de pese­
tas 27. Ut2,90 del remanente del presupuesto de 1924-25 a la 
partida consignada en el capitulo III, artículo 1 concepto 79 
del vigente presupuesto de gastos, para manutención, gastos 
de entretenimiento, herrajes, etc., de los caballos de la Guar­
dia municipal. '

14.. Otro aprobatorio de la habilitación de un crédito de 
1.248.125,79 pesetas con cargo al primer presupuesto ordina­
rio o extraordinario que se forme para terminación de las obras 
de saneamiento del subsuelo, y la refundición de los concep­
tos 45, 46, 47, 49, 50 y 51 del presupuesto extraordinario 
de 1923, por transferencia a uno solo, denominado «para aten­
der al pago de las obras del saneamiento del subsuelo hasta su 
total terminación, y de los servicios de limpieza de alcantari­
llado; de las realizadas provisionalmente y otros dimanantes 
del actual contrato», gasto este último que .se cifra en pese­
tas 1.672.515,91. -

15. Otro disponiendo la adquisición por gestión directa de 
diez camionetas «Ford» para el Servicio de Limpiezas, sien­
do cargo su importe de 75.000 pesetas al presupuesto extraor­
dinario de 1923.

16. Otro aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo, de conformidad con el .señor Concejal ins­
tructor del. expediente, la separación de un Inspector y un 
Ayudante electricista de Estaciones ozonizadoras.

17. Otro aprobatorio de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia proponiendo, de conformidad con el señor Concejal ins­
tructor del expediente, la separación de un guarda del Cole­
gio de Nue,stra Señora de la Paloma.

ASUNTOS QUK SÓLO REQUIKREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑORES CONCEJALES ASISTENTES A SESIÓN

18. Acuerdo de la Comisión municipal Permanente dispo­
niendo se acuerde que sólo procede la exacción del arbitrio de 
plus imlia a partir de la aprobación de la Ordenanza corres­
pondiente y fijando las normas para la devolución de las can­
tidades que procedan.

19. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar mediante subasta la construcción de ios pavimentos 
de pórfido diabásico que se acuerde ejecutar liasta 30 de jimio 
de 1930 en las.vias del Interior, Ensanche y Extrarradio, con 
excepción de las del Ensanche, por lo que se refiere al vigen­
te ejercicio.

20. Otro aprobatorio de los pliegos de condiciones para
contratar mediante subasta la construcción de los pavimentos 
de granito porfídico que se acuerde ejecutar hasta 30 de 
junio de 1930 en las vías del interior, Ensanche y Extrarra­
dio, con excepción de las del Ensanche, por lo que se refiere 
al vigente ejercicio, .

21. Otro aprobando la conce.sÍon de una gratificación y 
la percepción de haberes en tal concepto a varios funcionarios 
del excelentísimo Ayuntamiento.

Madrid, 2 de octubre de 1925,--Aprobada por S. E. El 
Secretario, Francisco Ruano.

A L C A L D I A  PR ES ID EN C IA

B A N D O

Hago saber: Que en cumplimiento de lo que dispone 
la legislación sobre reclutamiento y reemplazo del Ejército, 
todos los reclutas y soldados sujetos al servicio militar que 
no estén en filas, cimiquiera que sea la situación en que se 
encuentren, están obligados a pa.sar una revista anual hasta 
que .se Ies entregue la licencia absoluta.

Y determinándose que dicha revista tenga lugar en los 
meses de octubre, noviembre y diciembre, se pone en cono- 
rimiento de los referidos individuos con residencia en esta 
Corte, a fin de que se presenten con su pase o cartilla militar 
en las unidades de re.serva, establecidas en la calle del Rosario, 
numero 2, dependencias militares que realizan el indicado 
servicio, los días laborables de nueve a trece y de catorce a 
diez o ocho, y de nueve a trece los domingos y días festivos.

Aquellos individuos que pe,rteiiezcan a las reservas de los

Cuerpos de esta guarnición, se presentarán en las oficinas de 
los mismos, donde se estampará en sus pases o cartillas mili­
tares la nota de «Revistado», ’

Lo que .se liace público para conocimiento de los íntere- 
sados, advirtiéndoles que si dejasen de cumplir tal obligación 
o cambiasen de residencia sin la debida autorización del Jefe 
del Cuerpo o unidad militar a que pertenezcan, incurrirán en 
la penalidad establecida por los preceptos reglamentarios in.ser- 
tos a continuación.

Madrid, 1 de octubre de 1925.—El Teniente de Alcalde, 
encargado de la Alcaldía Presidencia, Martín Bayod,

a r tíc u lo s  DiíL REGLAMENTO

Art. 36, Durante el último trimestre de cada año todos 
los individuos sujetos ai servicio militar no presentes en filas,, 
quedarán obligados a pasar uiia revista anual desde que ingre-' 
sen en Caja ha.sta que reciban la licencia absoluta, sin que 
puedan considerarse exentos de esta obligación los que disfru­
ten prórroga, los aptos sólo para-servicios auxiliares y los que 
pertenezcan al grupo del servicio reducido.

Art. 38. Todo.s los individuos separados de filas, cual­
quiera que sea su situación militar y el Arma o Cuerpo a que 
pertenezcan, pasarán la revista anual personalmente ante el 
Jefe de la Caja de Recluta, Cuerpo activo u organismo de 
reserva a qite estén destinados.

Los que residan en distintas poblaciones que el Cuerpo u 
organismo militar a que pertenezcan, se presentarán ante el 
Jefe del organismo de reserva o Caja de recluta que radique 
en la población'de su residencia.

Art, v39. Los individuos de cualquier situación militar 
que residan en poblaciones donde no radiquen unidades de 
reserva ni Caja de Recluta, pero sí Comandante militar o des­
tacamento mandado por Oficial, pasarán ante él la revista, y 
eíi las que iio exista ningún organismo ni oficina militar, ante 
el Comandante del puesto de la Guardia civil del pueblo de su 
residencia o más inmediato, A fin de facilitar a los interesados 
el conocimiento de la unidad en que pueden pa.sar la revista, 
podrán éstos presentarse a preguntarlo en cualquier organismo 
militar o puesto de la Guardia civil, donde serán informados.

Art. 40. Los que residan en el Extranjero la pasarán en 
el Consulado, y si no hubiese eii la población de su residencia, 
se dirigirán por e.scrito al más próximo, solicitando impresos 
para hacerlo. El Comsulado facilitará impresos ajustados al 
formulario número 3, que serán devueltos por los interesados 
una vez ilenados.

Art, 42. En el mes de marzo se remitirá por los Jefes 
de los Cuerpos activos y unidades de reserva al Capitán gene­
ral de la Región una relación nominal de los individuos que 
han dejado de pasar la revista anual, clasificando por .separado 
los pertenecientes a las diferentes situaciones militares, y den­
tro de listas, por reemplazos, y otra numérica, de los que la 
lian pasado. •

Los Capitanes generales de las regiones impondrán a los 
que han dejado de pasar la revista anual una multa de 25 a 
250 pesetas en la primera falta; de 5Ü a 500 en la segunda, y 
de 100 a I.ÜOO en los demás' casos, sufriendo la prisión subsi­
diaria que corresponda si resultasen insolvente.s: Diclias Auto­
ridades darán conocimiento ai Ministerio de la Guerra, en el 
me.s de octubre, del resultado de la revista anual, ajustado al 
formulario minierò 4,

Art. 44. La revista anual se pasará' a todos cuantos se 
presenten con dicho fin, aun cuando no lo hubieren efectuado 
en años anteriores o hubiesen cambiado de residencia sin pre­
via autorización, sin perjuicio de adoptar las medidas e impo­
ner los correctivos a que hubiese lugar.

D E C R E T O

Habiendo regre,sado en el día de hoy el primer Teniente de 
Alcalde, D. Javier García Rodrigo, vengo en hacerle entrega 
del despacho de la Alcaldía Presidencia, que por ausencia sujm 
desempeñaba en virtud de decreto de dicha autoridad de acuer­
do-con los preceptos del Estatuto Municipal.

Madrid, 3 de octubre de 1925.—El Teniente de Alcalde en­
cargado de la Alcaldía Presidencia, MartIn Bayod.

1,1
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COMISIOMES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 3 del actual, y  de los judiciales en trúnute
en 25 de septiembre pasado

a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

COMISIÓN 23—Hacienda
Particular del acta de la sesión de 20 de agosto de 1924 relativa a 

las gratificaciones que perciben los empleados y que no figuran
en presupuesto. . . .  . ■ -. .......................................... • ■ • • • ; ■

Expediente relativo a la subasta del solar numero 19 de la calle
de la Concepción Jerónima, propiedad de la Villa............... ■.

Expediente a instancia de O, Fernando Bianchi solicitando de­
volución por el arbitrio de plus oalta relativo a la casa núme­
ro 29 de la calle de Tetuán.........................................................

Acuerdo de la Comisión municipal Permanente relativo al des­
tino que debe darse al solar propiedad de la Villa sito en la 
calle del General Alvarez de Castro y oficio del Negociado de
Ensanche referente al mismo................ .................•_........ . • • •

Expediente de denuncia contra la Sociedad Anónima «Auto-
tracción» ............................  ............................

Expediente a instancia de la Sociedad de Pompas fúnebres solici­
tando englobar el numero de cochea en servicio afectos al pago 
del arbitrio sobre carruajes............... .............. ■ - ...........

Expediente a oficio del Presidente de la Diputación provincial de 
Madrid interesando la cooperación económica del Ayuntamien­
to en la construcción de un templo que sustituya al de San
Antonio de la Florida........................................  ̂ ' V j“ i.......

Expediente relativo al cumplimiento de la conclusión 13 del jjre- 
supuesto sobre municipaiización de anuncios en la vía publica.

Expediente .a instancia del Heraldo Gallego de la República Ar­
gentina interesando colocar una lápida en honor del Doctor don
Hipólito Irigoyen. . . .  ..................... ....................................

Expediente relativo a la habilitación de un crédito de 28.254,01 pe­
setas para conservación de pavimentos..............; ; ............

Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en el 
número 15 de la calle de los Reyes, con vuelta a la del Alamo. 

Expediente de subasta del terreno sito en ¡os números 11 y 13 de
la calle de Postas, con vuelta a la de San Cristóbal..........  . . .

Expediente de subasta del solar números 2 y 4 de la calle de Me­
sonero Romanos................................... ‘U.',,' ‘ ---- i'Expediente de subasta del solar propiedad de la Villa sito en la 
calle de Toledo, 54, con vuelta a la plaza de la Berenjena,

Expediente de cerramiento de la Dehesa de la Villa.......... •
Expediente relativo a la reversión de las lineas de tranvías de

Estaciones y Mercados y del Norte.......... ...........; ’
Veintitrés expedientes de otros tantos funcionarios municipales

reclamando abono de diferencia de haberes.............................
Expediente a instancia de D. Santiago Ugarte, Director de la So 

ciedad «Bodegas Bilbaínas», solicitando devolución por al­
coholes................................................. .................... ■..............

Oficio del Regente de la Imprenta Municipal interesando amnen 
to de personal........... ...... ;••••.■.................. ---- ."

Obras........................... ..................................---------------- ; ' ’
Expediente de denuncia contra D. Juan Rosado por licencia i 

apertura............................................. .......................................

COMISIÓN 4 3 —Fomento
Expediente incoado para la jubilación de varios obreros de 

Brigada de Obreros Bomberos.................................................

COMI lÓN 53—Beneficencia y Sanidad
Expediente relativo a la formalización del contrato de arrenc

miento del local del paseo de Yeserías.................................
Expediente sobre reclamaciones formuladas al escalafón de v

terinarios ............................................................ . • - • • - ----
Expediente relativo a terminación del plazo por el que fue no 

brado Ingeniero Jefe del Servicio de Limpiezas, D. Ro^
.lio Sol— ...................................................... . ...................

Expediente relativo a las bases a que ha de ajustarse el concur 
para la provisión de la plaza de Ingeniero, segundo Jefe t 
Servicio de Limpiezas..........................................................■

FECHA
en

que puso despachó 
de In ComiSiián

TRÁMITE
acordado por la Comisión

FECHA 
d e l mi s mo

29 septiembre 1924 

1 abril

Sr. Serrán 

Sr. Serrán

7 octubre 1924 

7 octubre

2 enero 1925 Sres. Bofarull y Romero 
Grande 16 eneró 1925

7 marzo Sr. Fuentes Pila 7 marzo

20 diciembre 1924 Sr. Serrán 17 febrero

24 abril 1925 Sres. Amezúa, Romero 
Grande y Serrán 24 abril

1 abril Sr. Puerta 5 mayo

’ 5 mayo Sres. Amezúa y Romero 
Grande 5 mayo

23 mayo Sr. Puerta 5 mayo

19 febrero Sr. Garachana 15 julio

20 julio Sr. Garachana 1 agosto

20 julio Sr. Garachana 1 agosto

20 julio Sr, Garachana 1 agosto

20 julio 
16 julio

Sr. Garachana 
Sr. Serrán

1 agosto 
1 agosto

10 junio Sr. Romero Grande 1 agosto

18 agosto Sr. Serrán 18 agosto

18 agosto Sr. Puerta 18 agosto

25 agosto Sr. Serrán 25 agosto

25 agosto Sr, Bofarull 25 agosto

1 septiembre Sr, Bofarull 25 septiembre

9 mayo 1925 Sr. G. Serrano 12 mayo 1925

1 agosto 1925 ‘ Sobre la mesa »

1 agosto Sobre la mesa »

24 septiembre
■

» »

24 septiembre » ‘
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S E C R E T A R I A
E s a ^ L j f t ^ I F O I s r E S

Formulados los escalafones del personal de la Escuela-albergue para niños abandonados; subalterno de las Oficinas 
centrales y Casas de Socon o, y de la Asesoría, totalizando los servicios en 31 de agosto último, el excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, por decreto de esta fecha, ha dispuesto se publimien en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , 
cumpliendo asi lo prevenido en la letra Ddel artículo 243 del vigente Estatuto Municipal, concediendo un plazo de treinta 
días contados desde el siguiente al de su inserción, por si los interesados tuvieran que formular alguna reclamación.

Madrid, I de septiembre de 1925.—P. A. del señor Secretario, el Oficial Mayor, L e ó n  S. d e  R o b l e s .

Escalafón del perBonal de la Eacnela-albergue para niñOE abandonados, formado en 31 de agosto de 1925

 ̂B
ÜS
Fs NOMBRKS Y APELLIDOS

FECHA DEL INGRESO 
en Irc a te g o ria

T\m0 CB SBRTICIOS
dn \a categoría

TIB.̂ PO DE SERVICIOS 
alAyuntamiento

FíCCHAdeluao ím ien to

Mi Mei Aña Añgs Ueiat Aña» Mesci Bí»; Dll Mea Afi]

Celador Uayor, con 3.430 pesetas •

1 D. Angel Hernández....................... 1 Abril......... 1922 3 5 9 2 I 1889
Celadores, con 3.210 pesetas anuales

1 D. Manuel Julián G ullón............... 1 A bril......... 1922 3 5 9 1
5

18 23
12

1896
18822 » Luis Alvarez G arcía................. 1 Idem 1922 3 5 7 Idem...........

Celador, con 3.000 pesetas anuales '
1 D, Fernando B. de L ucas.............. 13 F e b re ro ... 1923 2 6 18 2 6 18 13 S eptbre .... 1900

1
Sereno, con 3.240 pesetas anuales 

D. Angel López Hernández. . 1 A bril.. , . , . 1922 3 5 9 9 i F'ebrero. .. 1874
Maestro sastre, oon 2.340 pesetas 

anuales
1 D. José Benavente P ina.................. 1 Abri 1......... 1922 3 5 » 9 2 16 M arzo.. . . . 1885

Maestro zapatero, con 3.240 pesetas 
anuales

1 D. Mariano Avila Benitez.. 1 Abril......... 1922 3 5 » 9 2 20 1887

Maestro carpintero, con 3.240 pese­
tas anuales

1 D. José Infanzón Méndez...............

Maestro cerrajero, con 3.240 pese­
tas anuales

1 Abril......... 1922 3 5 9 S 11 23 Í5 Mayo . . . 1858

1 D. Miguel Escobar G arcía............. 1 Abril .. 1922 3 5 8 11 23 29 S ep tb re . .. 1891

Escalafón del personal subalterno de las oficinas centrales, formado en 31 de agosto de 1925

ts
s i
f 3 NOMBRES T APELLIDOS

FECHA DEL INGRESO en lacatei^oi'ia
TÍBMPO DE SERTlClflS

BTL la
categoría

TISMPO DS SÍRVICIOS 
al

Ayuntamiento
FECHA

del
nao lm íen tó

1 4 * a Ufa Usi Año Afios Sisa Aats Hcm nil Mea ' A#e

Conserje,
con 3.000 pesetas anuales

1 D. Antonio Fernández Braña....... 1 Abril......... 1923 2 5 B 37 7 23 15 Diciembre. 1860

Sutoonserje,
oon 5.500 pesetas anuales

1 D. José Ramón M artínez... . 1 Ahi'il . . . . 1923 2 5 30 1 27 25 F e b re ro .. . 1870

Portero mayor, 
oon 5.250 pesetas anuales

1 D, Eduardo Mondéjar Urías.......... 1 Julio.......... 1924 1 ■ 2 B 32 1 B 27 O ctubre. . . 1866

b í l ' '[fll ll J'i
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NÜMBIÍBS Y AHlíLLIDOS

12
3
4 
3 
6
7
8 
<4

10
l‘l
12
13
14
15

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

2
-3
4
56
7
8 
9 

10 
11 
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

H a c e r o s ,
con 5.00 0 peaetae anuales

D. juan José Tenorio Gallego.......
I Valeriano Cabranes García . , ,
» Juan Usano del Olmo.................
» Candelas Cortés A lcina............
* Manuel Calvo Salgado..............
í José Soto B lanco.......................
I Delfín Lanuza G abriel.............
í  Cirilo Sánchez López......... . . ,
* Vicente Diéguez IV rez............
» José Rieiro Rama.......................
í Juan .Antonio Iglesias......... . . ,
» Manuel Delgado G arcía...........
» Miguel Román Rom án.............
» fulio Sagredo Díaz....................
I Meli od oro Lázaro de ta Fuente

P o r t e r o s ,
con 4,000 pesetas anual s

D. Vicente Moro (.'arreno....... ..
• Manuel Castillo Roquero.. . .
» Juan Brox P a rra ....................
s Manuel Pérez Marco.............
» Antonio Tafalla D urán.........
» Vicente Melgares M artín ....
> Marcelino Astorga R o jas.. . .
* Juan Amores G arcía.............
> Raimundo González G arcía..
» Esteban Martín A lonso ..., .
» Diego Patinas Baam onde..,.
® Francisco Granados C urici..
» Mariano Pintado M artín.......
» Agripino Serrano Bermejo .. 
í Emilio Parrondo jaquete, ..
5 José Rodríguez Pérez............
» Manuel Plernández Brotons.,
» Antonio López G urich..........
= Vicente Parrondo laque te ...
> Julián Sebastián M artínez...
» Cesareo Frutos Manzanilla,,
!> Pedro Fernández Rodríguez.
• Ulpiano Cuadrado Gil...........

O rdenanzas, 
con 3.5 00 pesetas anuales

D, Vicente Quintana Castedo...
> Basilio Gómez Gómez......... .
» luán .Antón Niembro.............
» Enrique Martín de la Campa
» José Álaria C astro .................
» Mariano López Sánchez.......
; .Alíonso Rodríguez Sotil.......
» Mariano García Sánchez. . . , 
í Manuel G.ircía Péi'cz............
* José A yuga Ros.....................
- jóse Antonio G arc ía ..............
» josé Ramón G arcía................
• Braulio Abad M artin.............
• Manuel Moreno Reguero.. . .
» Francisco Tobares Martín
» Antonio Novillo Pérez...........
'■ Manuel Amor E strada . . . . . .
» Lupe í'érez Calvet............... .
» Félix Tenorio Gallego,.........
» Antonio Fernández Benet . . .
» Facundo de la J^iedad. . . . . . .
» Joaquín Rodríguez Luna__ _
> Julián García del B arrio—  ,

FECHA DEL INQBESO 
en laon tegorlii

TJEtíPO DB SBRÍlClOS 
en Ift(jrt tegorÍK

TIEMPO DB SERVICIOS 
n\

FECHAde)
nAuim ieuto

su He: Aña ¿fiso Mesas Sis: ¿fiÚB Meses tías DU Mes Aus

( 1924
1924

1
1

9 24 » 14 12 Jun io ......... 1871
I ídem .......... 2 fr 23 7 8 12 Marzo. . . . . 1880
1 Ideni.......... 1924 l 2 » 21 10 20 6 Junio.......... 1889
1 Idem. 1924 1 2 » 24 5 14 2 F e b re ro ... 1873
1 Idem.......... 1924 1 2 19 1 > S O ctubre ... 1875
1 Idem ......... 1924 J 2 » 19 o 9 28 Mayo . . . .  - 1860
1 Idem.......... 19.’4 1 2 23 8 » . 24 Diciembre. 1878
1
1

1994 1 O » 19 2 » 9 Julio.......... 1877
Idem.......... 1924 1 2 » 19 1 9 3 Enero . . . . 1876

1 Idem ........ 1924 1 o 9- , 19 l 9 4 Septbre . . . 1875
1 Idem .......... 1921! 1 2 » 18 6 9 19 Abril......... 1886
1 Idem.......... 1924 1 2 3» 18 9 7 21 Septbre . . . 1881
1 Idem........* 1924' 1 2 B IS 9 7 31 Ago.slo... . 1853

16 Idem .......... 1924 i T 14 15 9 24 7 O ctubre. . . 188(1
1 Agosto. . . . ¡924 1 1 » 15 1 7 3 Ju lio .......... 1880

1 Abril......... 1924 1 5 9 27 ó 15 27 Enero . .. 1863
1 Idem .......... 1924 1 5 » 19 1 9 ’ 22 O ctubre. . . 1881
1
1
1

1924;
1924;

1
1

5 17 4
5

14 17 Idem .......... 1877
Idem .......... 5 » 28 25 9 Diciembre. 1877
Idem.......... 1924 1 5 9 25 8 20 21 Ju lio .......... 1879

1 Idem.......... 1924 1 5 » 23 6 18 11 Agosto .. . 1874
1
1

1924 1 5 20 4 22 18 Junio.......... 1857
Idem.......... 1924 1 5 » 17 10 » 25 Enero........ 1885

1 Idem .......... 1924! 1 5 » 17 / 14 1 Septbre .. . 1858
1 Idem........ 1924 l O » 17 8 26 M arzo.. . . . 1875
1 ídem .......... 19241 1 5 9 15 8 9 21 E nero ........ 1869
1 Idem .......... 1924 1 5 14 ■ 4 9 5 Junio.......... 1877
1
1

1924 1 fi 13 8 10 11 Mavo......... 1S7Ö
Idem .......... 1924 1 o » 12 10 5 23 Junio.......... I8/S

1 Idem .......... 1924 1 5 9 12 9 6 21 Marzo. . -, 1886
I Idem .......... 1924 1 5 9 12 6 22 14 P'ebrero.. . 1878
1 Idem .......... 1924; ■ I 5 9 12 8 19 19 A bril......... 1880
1
1

1924
I924j

1 12 7 6 30 M ayo........ 1887
Idem .......... l 5 > 12 4 7 15 Abril......... 1889

l Idem .......... 1924 1 5 » 11 7 29 10 Enero . . . . 1887
1 Idem .. . 1924 1 5 3) 11 4 25 25 Febrero ,. . 1873

16 Julio ........... 1924 1 1 14 10 11 12 10 Abril........ 18/5
i8:o1 'A gosto.. , . 1224 1 1 9 14 9 9 28 Junio..........

1 Abril......... 1924 1 Ò » 10 11 15 13 M arzo....... 1889
1 Idem .......... 1924 1 5 9 10 B 15 16 .Abril......... 1889
1
1

Idem. . . . 1924 1 5 9 10 9 15 26 M arzo....... 1895
Idem . . . . . 1924 1 5 9 9 8 22 6 O ctubre. - 1885

1 Idem.......... 1924 1 5 X 9 S 22 11 P'ebrero. . . 1872
1 Idem.......... 1924 1 5 9 . 9 8 92 11 M arzo....... 1882
1 Idem.......... 1924 i b » 9 5 16 14 Idem.......... 1894
1 Idem ........ 1924 1 5 9 ,s 10 19 2 |u lio .......... 1870
1 Idem.......... 1924 1 5 • » 13 -■>cJ 13 23 Septbre.. . . 1885
1 Idem .......... 1924 l 5 ■ 12 2 25 19 .Marzo. , . . . 18/3
1 Idem .......... 192-1 1 5 9 10 11 15 f) N ovbre,. . . 1886
1 Idem.......... 1924 1 5 ■J 9 8 22 8 Mayo . . . . 1880
I Idem.......... 1924 1 5 9 9 8 » 26 .Marzo.. , . 1894
1
1

1924 1
1

5 9 19 16 Julio.......... 1895
Idem........ 1924 5 » 16 2 15 2o Agosto. . .  . ISSO

1 Idem .......... 1924 1 5 9 S 5 » 28 Abril......... 188S
1 Idem.......... 1924 1 b B 8 5 9 15 Junio ........ 1895
1 Idem.......... 1924 1 5 » 8 9 P 25 Septbre, .. 1885

• 1 Idem .. .. 1924 1 5 9 6 9 9 31 ■ Diciembre. 1884
1 Idein ........ 1924 1 5 ■ 7 3 2Ò 9 ■ Mayo......... 1886
1 ídem.......... 1924 1 5 9 7 » 28 28 Diciembre, 1890

16
I

Ju lio .......... 1924 1 I 14 6 9 15 15 Novbre. .. 1892
Agosto, . . . 1924 1 i 9 6 5 15 7 Enero........ 1894

II ilQ Ó í Il í i Mac
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Escalafón del personal sudalterno de Casas de Socorro, formado en 31 de agosto de 1925

2
« a’ M BS’Se» S' o r r» NOMHRBS Y A PELLI DOS

FECHA DEL INGRESO 
en la

CAtteporla
TltUPO DB SBRVICJOS 

en la
cateto vi a *

TIEMPO DE SEfiVICOS
IV l

Ayuntamiento
f e c h a

del
n ac im  ion io

Sii Aas! Ufitea rím AñSia idereis Diia Sia

0 0 n s e r  j a 5,
con 3.G03 pesetas anuales

1 D, Ferm ín Sanz G arcía. ............... 1 Ju lio ........... 1924 1 2 p 38 7 7 186'^
2 » Antonio Puebla Valdé.s............. 1 Idem . . . . . 1924 1 2 p 35 7 26 21 E n ero ........ ¡¿65
3 fesús Fernántlcz A lvarez.......... 1 Idem . . . . 1924 1 2 » 30 2 B 14 Idem .......... 18.59
4 » G regorio Arauzo Expósito . I Idem ........... 1924 1 2 » 28 4 20 13 Míii-zo........ 1868
5 » kmmundo Martín de la P’uentc 1 íd em .......... 1924 1 2 » 26 11 20 15 Idem , . . . . 1869
6 » Pedro García Vacas . . . . . . . .  . I Idem ......... 1924 1 2 » i 23 10 9 25 Septbre___ 1869
/ » Marcelino Lobato M a llo ... . . . . 1 Idem .......... 1924 1 2 & 9'J 7 P 18 1868
8 » Manuel .Martínez P arla .............. 1 Idem .......... 1924 l 2_ p 22 6 29 8 O ctubre . .. 1866
0 » Victoriano Borruel A.seiisio . . , 1 Idem ........... 1924 1 2 » 2Í 2 27 23 M arzo........ 1862

10 » Nicasio Gíierreí'o Z arzalejo .. . , 1 Idem .......... 1925 1} 2 B 20 11 ü 14 Diciembre. 1876
11 » Enrique del Oso R u iz ................. 1 Idem .......... 1925 » 2 » 21 ' » 12 26 A bril.......... 18S0
12 » Pedro López B allesteros.... . , 1 Idem .......... 1925 9 2 P 19 7 4 . 1 O ctu b re . , . 1866
13 > Emilio Cabezas C edie!.......... .... 1 Idem ........ 1925 9 2 P 18 10 16 15 S ep b re . . . 1883
14 » Katael H errero  M artín .............. 1 Idem .......... 1925 P 2 » 19 » 19 24 Octubre. .. 1865
15 » Erancisco Ruiz jerez.................. 1 Idem ........... 1925 B 2 18 7 19 13 A g o sto ,. . . 1883
16 • Saturnino Bello Fernández....... 1 Idem ........... 1925 > 2 » 18 7 19 11 F e b re ro , . . 1887
17 V a c a n te ............................................... 1 3) • 9> » 9 9 9 9 » 9

C am ille ro s ,
con 3.500 pesetas anuales

1 D. Ramón Fernández Pérez. . . . . . 1 fu lio ........... 1924 1 2 » 29 9 24 3 J u lio ........... 1856
•). » Emilio la Hoz H e rra n z .............. 1 ídem ........... 1224 I 0 25 5 8 29 1873
3 V  a c a n te ................................................ » » 9 » s B 9 3> 3> 9 9

C am ille ro s ,
con 3,250 pesetas anuales

1 D. José Gómez F ran co ..................... 1 Julio ........... 1924 í 0 18 7 20 7 1887
2 » Antonio González T o led an o .... 1 Idem . . . .  . 1924' 1 2 P 18 7 19 25 U c tu b re .. , 1858
3 s Enrique Santos .Sánchez.......... l 1924 1 9 18 7 21 1877
4 » Eloy de las H eras Sisf ............. 1 1 dem

1
1924 1 2 9 18 2 18 25 Id em .......... 1883

5 » León G utiérrez B aó n ................. 1 Trlern . . . . 1924' 1 2 17 4 27 23 1873
6 • Ramón Petit A lonso................... 1 Idem .......... 1924 1 2 17 3 6 29 1868
7 » Plnrique .Mateo P allizas............. 1 Idem ........... 1924‘ 1 2 16 7 5 1883
S » V icente del Pino C arm ona... . . 1 Idem .......... 1924! 1 2 16 3 4 25 Ju lio ........... 1884
9 » Felipe Manuel Jim énez........... .. 1 Idf^iD.......... 1924 1 2 16 3 'A 93 gn^ítíi . 1865

10 » Petronilo E'eniández Fernííndez 1 Idem .......... 1924 i 2 » 16 3 B 31 M a y o ........ 1875
11 * Manuel García T o v ar.............. . 1 Idem .......... 1924, 1 2 15 9 12 14 1879
12 » Moisés G rillá n ........................ , ) 1924 í 2 15 1 12 95 1862
13 • José .Martínez R uiz...................... 1 Idem .......... 1924 1 2 » 15 • l 9 26 ■ Diciembre. 1881
14 » Antonio G utiérrez Morcillo.. .. ' 1 Idem .......... 1924 1 2 » 15 » B 19 Julio. . . . . . 1875
15 » Félix Quero F ernández............. 1 ídem ........ 1924 i 2 14 8 21 Rplirpríi. . . 1886
16 í  Timoteo Angulo T oba li na . . . . . 1 Idem .......... 1924 1 2 P 14 7 20 22 A g o sto .. . . 1867
17 t A nlonio Cerdeño Jim énez. . . . 1 I dem. . . .  . 1924 1 2 » 14 3 26 21 M a y o ........ 1858
18 » Felipe Pradas G a rc ía ................. 1 Idem ........... 1924 l . 2 ■ 9 14 3 10 ,30 Abril.......... 1874
19 n Pedro Galiana Esquerdo......... .. 1 Idem ........... 1924 1 2 » 13 9 B 12 Julio ........... 1883
20 , » Pedro Guijarro C asado ,. . .  , . . 1 Idem 1924 1 2 S 13 6 7 26 Novbre. ., . 1861
21 '  Isidoro Gazapo lim énez............. 1 Idem .......... 1924 1 O 12 8 4 A b r i l ......... 1867
'̂ 2 » Sccimdino Mallo G arc ía ............ 1 I dem. . . . . . 1924 1 2 » 12 7 B 14 Julio........... 1882
23 » Manuel Bardan Parrondo.......... l Idem ........ 1924 1 O 12 12 |unio . . . . . 1872
24 I Manuel González Collera.......... 1 D iciem bre. 1924 & 9 9 12 3 19 9, N o v b re ., . . 1881
25 = [esús Maldonado Sanz................ 1 I924j 9 12 2 22 7 1888
26 > Teodoro Casado Benito.............. 20 A bril.......... 1925 4 8 11 11 7 Míiyíi. . . . . 1875

OamillercB,
con 3 000 pesetas anuales

1 D. lulián García F ern án d ez.......... I A b r i l ........ 1922 3 5 9 10 11 7 17 P'ebrero. .. 1894
2 » Leonardo Pérez C uesta............. 1 Idem .......... 1922 3 5 » 10 8 24 21 Novbre. ' . . 1871
3 * Demetrio O rtega U rien ............ 1 Idem ........ 1922 3 5 » 10 8 24 6 Oct ubr e . . . 1877
4 s Vicente Carrasco T orres........... 1 Idem. . . . . . 1922 3 5 3> 9 7 90 5 lcÍ6ni . . . . . 1886
5 * Nicolás .Martín T'oledo............ 1 Idem.......... 1922 3 5 » 9 » 9 6 Diciembre. 1877
ó '  Cesáreo C arrero G óm ez........... 1 Idem .......... 1922 3 5 9 6 8 9 18 Ma3‘o ........ 1890
7 ” Rafael Roa V albuena................. 1 Idem .......... 1922 3 5 B 6 ] 14 3 F e b re ro . . . 1889
8 * Jesús Gómez .Mongo................... 1 Idem ................. 1922 3 0 9 O 10 4 31 Diciembre. 1885

Ito- f' N ;JÜl'
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NOMBIíKS Y AFELLinOS

D. Vicente Pedraziiela N otario..
» Migitel Romero Pina...............
» Arturo Portillo Orgaz . . . .  . .
ji Domingo Suárez Al varez.......
» iulio Albite Fernández............
» Victoriano Girón Gallego.......
» Angel San Gabino Saqués., ..
» AntonioVaniagua Delgado.. .
» Restituto Esteban Cabrito,. . .
> Atanasio González Duarte. ..
» Silverio Garcés Marón............
» |nan Montero Lalaune............

Vicente Gil A zcárraga...........
» Claudio Partearroyo H errero .
• Casimiro Aríspe Vilariño.......
í Enrique Ramos Menéndez . . .
• Rufino Sarmiento C alle .. . . . .
» José Ramos D iez .....................
» Nicomedes Rubio Pérez..........
» Januario G arda Góm ez..........
» Luis Salgado Ortigúela...........
» Félix Luis Cabello Sáenz.......
• Antonio Rojas L e ñ a ...............
I Antonio Pérez Gómez.............
» Vitaliano Muñoz B ragado .. . .
» Domingo González Fernández
s Bruno García Sotís...................
s Angel López Alonso ..............
» Pablo Pedro Cobo M a ró n ----
• Ramón Alonso V illa r ..............
• Teófilo Andrés R ec io .............
» Anselmo Asterga L e ira .........
» Rafael Fernández Corredor,..
» Antonio Silva Crespo..............

V acan te ....... ..................................
V acante.................. ......................
V acante, , . ...................................
V acan te ...........................................
V acan te ...........................................
V acan te ...........................................
V acante ..................................... .. -

Enfermera de la Casa de Socorro del 
distrito de Palacio, para la asistencia 
de la consulta de Ginecología y de en­
fermedades de niños, con 2.150 pese­

tas anuales

1 Doña Rosa Rodriguez.

Enfermera de la Casa de Socorro del 
distrito de la Inclusa, para la asis­
tencia de la consulta de Ginecología, 

con 2,000 pesetas anuales

1 Doña Saturnina Rasa.

Enfermera de la Gasa de Socorro del 
distrito del Congreso, pora la asisten­
cia de la consulta de Electroterapia, 

con 2.030 pesetas anuales

1 Doña María Aguado........................

Enferaera de la Casa de Socorro del 
distrito de OliamToerí, p a ra  la asis­
tencia de la consulta de Oineoología, 

con 1.500 pesetas anuales

1 Doña Trinidad Núñez Moreno . . .

í ’RCHA DEL iN aR E S O  
en la

c ü t e ^ o r í a

T\m?Ü DB SBRV;CI0S
QXí la 

ciifcegoriii,

T'EhíPO nrSERVICIOS 
al

A yunttunÍBnto

FECHA
del

n a c í  m i e o t o

Día Aña AñoQ Usici DÌ1.3 Año: UeDei Di:i: Día Mil Aflo

1 Abril..........
!

1922 Ou 5
.

9 5 8 21 19 M ayo......... ISSI
1 Idem .......... 1922' 3 5 9 5 7 13 23 M arzo... . 1885
] Idem ......... 1922' 3 5 , » 5 5 29 31 E nero ........ 1892
1 Idem . . . . . . 1922: 3 5 9 5 5 17 12 Junio.......... 1888
1 Idem ........... 1992 3 5 9 5 5 13 12 O ctubre . . . 1892
1 idem .............. 1922 3 5 9 O 5 7 Novbre . . . . 1SS4
1 Idem . . . . 1922' 3 5 » 3 8 4 19 Abril............. 1896
1 Idem__ _ . 1922 3 5 9 3 8 4 5 Ju lio .............. 1897
1 Idem .......... 1922 3 5 9 3 8 4 29 Mayo......... 1890

25 A gosto .. . , 1922Ì 3 9 6 3 9 6 13 Enero . . . . 1894
2.0 Id em ... . . 1922 3 9 6 3 9 6 20 ]unio . . . . . . 1900
25 Idem . . . . . . 1922' 3 9 6 3 9 6 15 Mayo......... 1892
25 Idem .......... 1922 3 » 6 3 9 6 25 Jubo ........... 1895
25 Idem .......... 1922 3 9 6 3 9 6 7 Idem.......... 1886
25 Idem . . . . 1922 3 9 6 3 9 6 ■4 Marzo........ 1898
25 Idem ............. 1922 3 6 3 9 6 1 F eb rero . . . 1898
25 Idem .............. 1922 3 9 6 3 9 6 16 Novbre. . . 1893
25 Idem ........... 1922 3 9 6 3 9 6 17 M ayo ........... 1888
25 Idem ............. 1922 3 » ■ 6- 3 » 6 10 F eb rero . . . 1885
25 Idem .............. 1922 3 > 5 3 9 5 19 Septbre.. . 1896
25 Idem ............. 1922 3 9 5 3 > 5 22 A gosto . . . . 1893
25 Idem ............. 1922 3 9 5 3 9 5 18 Mayo............. 1897
25 Idem . . . . 1922 3 9 3 3 » 3 18 A bril............. 1891
25 Idem ....... 1922 3. 9 2 3 9 2 12 M arzo........ 1885

1 S eptbre , .. 1922 3 9 » 3 9 9 27 E nero . . . . 1896
1 Idem .......... 1922 3 9 » 3 9 9 6 Diciembre . 1894
2 Idem ......... 1922 2 11 29 O ' 11 29 7 O ctubre ... 1887
p 1922 2 11 29 2 11 29 18 junio.......... 1885
6 Idem.......... 1922 2 11. 25 2 11 25 1 Idem . . . . 1889

15 Idem .......... 1922 2 11 16 2 11 16 30 Agosto. , . . 1898
16 1dem. . . . . . 1922 2 11 15 2 11 15 4 M arzo....... 1897
3 Idem.......... 1922Í 2 9 28 2 9 28 21 A bril............. 1899

17 M ayo ........... 1923 2 3 14 2 3 14 24 O ctubre. , . 1894
18 Idem........ 1923 2 3 13 2 3 13 13 Junio......... 1897
9 > ' 9 9 s 9 > 9 P 9 a a

» i» - 3> 9 9 9 9 9 9 P . »

» » ’ 9 > a » - a ñ 9 » s 9

9 9 ' > 9 9 9 » Ì, a » ' 9

» > 9 9 9 » 9 a 9 » 9 »

» 9 » B t " ' 9 9 9 » 9 9

9 » » P 1 9 9 9 9 P a

1 Abril ...................... 1923 2 5 » . ó 8 a » P 9

1 Abril ...................... 1923

.

2 5 9 6 8 » 1. 9 »

1 Abril ...................... 192'̂ 2 5 9 6 8 • a » 9 P

16 A bril ...................... 1924 1 4 15 1 4 a 9 » P

Ayuntamiento de Madrid
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Escalafón del personal de la Asesoría, formado en 31 de agosto de 1925

«
S i
* o 
; 5

NOMHUES Y APELLIDOS
F E C H A  D E L  I N 0 H E S O  

e n  )b
a n t e p o r l e

TÍEUPO 3ERVJCJ0S 
e n  J a  

OH. t e  g o  r í a

TIEMPO DE SERVICIOS 
a l

A  y m u ta m i  e n  t o

F E C H A
d e l

n a c i m  z e n t o

Ila Ues I ASO AñsB AñC'B Meses Ufas lia

Decano, con lE.OOO pesetas anuales
t D. Gregorio Campuzano R u iz___ 1 Abril......... 1923 2 5 » 31 2 18 24 Mayo......... 1857

Letrados primeros, con 13.000 pese-
tas anuales

1 D, José Sama Fernández................ 1 Abril.......... 1923 2 5 27 8 9 30 1Í37Q
2 » Andrés Llovet V erg ara ........... 1 Ídem.......... 1923 2 5 23 2 30 N ovbre.. . .

lO/O
1876

Letrados segundos, con 9.000 pese-
tas anuales

1 D. Alvaro de Blas Hernández....... 1 A bril......... 1923 2 5 21 9 17 27
2 » Constancio García Socasa........ 1 Idem.......... 1923 2 5 » 24 3 > 12 Diciembre.

■í
1871

Letrados terceros con 7.000 pese-
' tas anuales

1 D. Ignacio Giraldo de la F u e n te .. 1 A b r i l ........ 1923 ■ 2 5 p 14 3 23 3 Novbre. . . . 18632 • Enrique Rodríguez Rodríguez. 1 Idem ,____ 1923 2 5 1 6 3 17 2 Octubre. .. 1877
3 I  Francisco l'erol Santana ................. . 1 Idem .......... 1923 2 O 1 6 11 19 24 1879
4 * Ramón Mesonero Romanos. . . . 1 Idem . . . . . . 1923 ó 5 ' 17 4 29 1 4 1885

AGENTES CONSISTORIALES

Agente Consistorial, con S.200 pese-
tas anuales

1 D. Federico de Blanco y Pérez . . . 1 Abril.......... 1923 2 5 p 14 1 14 8 F ebrero . . . 1864
Agente auxiliar,' con 2.000 pese- ''

tas anuales
1 D. Rafael Muñoz López................. .1 Abril......... 1923 2 5 3 5 7 1881

FROGÜBADQBES

Procurador primero Jefe,
con 7,600 pesetas anuales

1 D. Eduardo Morales D ía z ,. . . . . 1 Abril......... 1923 2 5 18 2 24 12 D iciem bre. 1877
Procurador primero,

con 6.600 pesetas anuales
1 D. Eduardo Navarro Molina.......... 1 A bril.......... 1923 2 5 14 4 24 1 2 1872

Procuradores segundos,
con 5.500 pesetas anuales

I D. Aquiles Ulrich F a th .................. 1 Abril.......... 1923 2 5 14 4 24 7 Diciembre 1882
2 » Pedro de Madrazo Cózar.......... 1 Idem .......... 1923 2 5 p 14 8 11 Agosto. . . . 1887

C O N C U R S O

Vacante, por fallecimiento del titillar, la plaza de Recaudador 
de Exacciones municipales del distrito del Hospicio de esta Cor­
te, se anuncia concurso de traslado entre los demás Recaudado­
res, en cumplimiento de lo acordado por la Comisión municipal 
Permanente y excelentísimo Ayuntamiento Pleno de 15 de julio 
y 24 de septiembre del corriente arlo, que radica en e! expediente 
incoado en el Negociado 2.° de esta Secretaría.

El plazo para lo admisión de solicitudes, conforme a lo dis­
puesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente en su decre­
to fecha 5 de los corrientes, es el de diez días, contados desde el 
siguiente a la fecha de la publicación del presente.

Madrid, 5 de octubre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

A N U N C I O S

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Pardo proyecta establecer una carbonería en la casa 
número 108 de la calle de Hermosilla. -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de lafecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1925 —El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

Ayuntamienru de liadrid
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que D. Agustín Molina proyecla esta_blecer un taller de ajuste en 
la casa numéro 27 de la calle de Altamirann,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. León Cisneros proyecta instalar un electromotor en la 
casa número 197 de la calle de Bravo Mttrillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas numidpales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Leopoldo Martínez, proyecta instalar un electromotor en 
la casa número 53 de la calle del Pacífico,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco López proyecta establecer un taller de ajuste 
e instalar un electromotor en la casa número 27 de la calle de San 
Gregorio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, Î5 de septiembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicolás Gesse proyecta instalar un electromotor en la casa 
número 66 de la calle de.Toledo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto eii el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Fernández proyecta instalar unos electromotores en 
la casa número 4 de la calle de Olid. •

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insla- 
lacióu, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

.Madrid, 15 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cimiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santiago Gsllo proyecta establecer una cerrajería mecá­
nica en la casa mímero 26 provisional de la calle de Vallehermoso.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de qumee días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Gregorio Sánchez proyecta establecer una fábrica de 
camas e instalar un electromotor en la casa número 6 de !á calle 
de Tarragona.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de publicación del presente ammeio, lo que estimen 
conveniente.

Madrid, 15 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano, •

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Gregorio Sáez proyecta establecer un horno con crisol 
para fundir inet.iles y plomo en la casa número 21 de la calle del 
Norte.

Las personas que se consideren perjudicadas, por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de ía fecha de 
publicación del presente anuncio, lo qüe estimen conveniente.

.Madrid, 15 de septiembre de 1925.^El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eduardo Nueda proyecta instalar un surtidor de gasolina 
en la casa mímero 31 de la calle de Galileo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del piesente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1923.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel Fuentes proyecta instalar un electromotor en la 
casa números 9 y II de la calle de la Montera.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a io dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Sánchez proyecta establecer una fundición con cri­
sol en la casa número 2 de la calle del Comandante Ciriijeda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

A y i r ' G í ' n í e n t o  q í
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el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid , 17 de septiembre de 1925.—El Secretario, F i?ancisco 
Roano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al ptiblico 
que D. Juan López proyecta establecer un taller de carros en la 
casa número 2Ó9 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde ei de ia fecha de pubü- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Fernández proyecta establecer un taller de bi­
selado en la casa número 10 de la calle de la Florida.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al publico 
que D. Fernando Manso proyecta instalar im electromotor en la 
casa número 17 de la calle de Andrés Borrego.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escritoante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Teijeiro proyecta instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza cilla casa número 124 de la calle de Santa En­
gracia. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente ammeio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1925.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al púbHco 
que D. Francisco Laiidi.var proyecta establecer un taller de bron­
cista e instalar im electromotor en la casa número 17! de la calle 
de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con 
veniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de (a Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Vicente García proyecta establecer la venta de tocino y 
jamón en la casa número 104 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante

el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1925.—El Secretorio, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 284 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D, Manuel de Lara proyecta instalar dos electromotores en 
la casa número 5 de la calle de Juan de Urbi

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 17de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Manuel .Antonio Romero proyecta instalar una caldera de 
calefacción por agua en la casa número 4 de la calle del Conde 
de Xiqiiena. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación dei presente anuncio,'lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Carlos Mataix proyecta instalar un electromotor y una 
minerva en la casa número'51 de la calle de Rodríguez San Pedro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta* 
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, IS de septiembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Pedro Giizmán proyecta instalar tm electromotor de cinco 
caballos de fuerza en ei solar numero 5 de la calle de Moratines.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que; D, Enrique Blasco pioyecía establecer una fábrica de camas 
e instalar lui electromotor de cinco caballos de fuerza en la casa 
número 5 del paseó de los Pontones.

Las personas quese consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, a contar desde el de a 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, ISde septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumpiimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que dona María Ardura proyecta establecer una casquería en ia 
casa número 4 de la calle de Antonio López, ,

m

A y u n t a n i í c . A Ú r i
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La personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Aureliano Asenjo proyecta instalar un electromotor de 3|4 
de caballo de fuerza en la casa número í5 de la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás García proyecta instalar una caldera de calefacción 
por aguo en la casa número 4 de la calle del Correo, «Hotel 
Correo».

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Vega proyecta instalar un electromotor de un caba­
llo de fuerza en la casa número 5 de la calle del Marqués de Ur- 
quijo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo294 délas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Enrique Morell proyecta instalar dos electromotores en la 
casa número 4 de la calle de Jaén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, .

Madrid, 22 de septiembre de 192.5.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Felipe Piñeiro proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 60 del paseo de las Delicias,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince Alias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen couveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano,

que D. Domingo Cuesta proyecta establecer una fundición de me­
tales en la casa número 20 de la calle del Doctor Villa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Delgado proyecta establecer ampliación de 
ebanistería e instalar un electromotor en la casa número 23 tri­
plicado de la Ronda de Atocha.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichasindus- 
tria e instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente,

Madrid, 22 de septiembre de 1925,—El Secretario, F rancisco. 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ias Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Ceferino Grande, proyecta establecer una casquería en 
la casa número 13 de la calle de Qoiri,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la Compañía Metalúrgica Hisbel, Sociedad Anónima, proyec­
ta instalar un electromotor en una casa del pasaje existente en­
tre las calles de Vallehermoso y Qalileo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1925.—El Secretario, Francisco- 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde, 
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que doña Rosa Bernard, proyecta instalar una fábrica de produc­
ios para limpiar el calzado en la casa número 9 del paseo de la 
Castellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Francisco Quintano, proyecta establecer una droguería 
en la casa número 41 de la calle de Hernani.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.
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La Comisión municipal Permanente, en sesión de 3 de di­
ciembre último, se sirvió aprobar la siguiente adición al título V 
de las Ordenanzas numícipales, que el Ayuntamiento Pleno rati­
ficó por acuerdo fecha 15 de enero último.

CAPÍTULO IX (Bis)

INSTA HCIONES DE ELECTROTERAPIA Y KADIOORAFfA

A rtículo primero , L as instalaciones de electroterapia y ra­
diografía, se clasificarán a efectos de estas Ordenanzas en cuatro 
categorías:

1. " Instalaciones en las que no se utilicen motores ni conmu­
tatrices. .

2. “ Instalaciones en que se utilicen motores o conmutatrices-, 
pero en las que no se produzcan rayos X iii otra dase de rayos 
perjudiciales.

3. “ Instalaciones eléctricas para el diagnóstico en las que la 
tensión máxima no exceda de 90 kilovoltíos.

d,“ Instalaciones de radio-terápica de más de 90 kilovol- 
tios.

Art. 2.“ Las instalaciones de la primera categoría, podrán 
hacerse sin necesidad de solicitar licencia del excelentísimo 
Ayuntamiento. '

Art. 3." Para las instalaciones de la segunda categoría pre­
cisa solicitar licencia del excelentísimo Ayuntamiento, acompa­
ñando plano del local donde se instale el motor o conmutatriz a 
escala de 1 por 100, en e! que se fijará la posición de éste, las 
transmisiones, máquinas que se muevan y aparatos en qne se 
utilice la corriente, y una Memoria explicativa donde se detalla­
rán las características de los aparatos que se utilicen y su modo 
de funcionar, y un certificado de la potencia del motor o conmu­
tatriz, firmado por técnico autorizado.

Art. 4.° Los motores o conmutatrices se instalarán de tal 
modo que se eviten las molestias qne por ruidos o trepidaciones 
pudieran producirse. Deberán colocarse a más de 50 centímetros 
de las paredes medianeras, y sobre éstas no podrán fijarse palo­
millas de sustentación ni dei motor ni de la transmisión.

Ar t . 5.“ Los conductores de energía eléctrica deberán tener 
una sección de un milímetro cuadrado por cada tres amperios, y 
la instalación deberá tener el aislamiento suficiente para evitar 
derivaciones a tierra o cortocircuitos, aun con tensiones cinco 
veces superiores a las noníiales.

La entrada de los conductores al motor se protegerá por pie­
zas fusibles que aseguren al mismo una protección suficiente y 
sn longitud debe ser tal que impida la formación del arco. La 
colocación de éstas se hará sobre placas de mármol o de substan­
cias incombustibles y deberán estar protegidas para evitar los 
efectos de la llamarada a! producirse la fusión.

A rt. 6.° La instalación deberá disponerse de modo que con 
facilidad pueda colocarse un voltímetro y un amperímetro para 
la comprobación del motor.

Ar t . 7°  Las Empresas de electricidad cuidarán de nó hacer 
empalme afgano a sus redes respectivas para ía utilización de 
energía eléctrica como fuerza motriz si uo se les exhibe por el 
solicitante el correspondiente permiso de la Alcaldía para la ins­
talación del motor,

Art . 8,° Para la instalación de los aparatos déla tercera ca­
tegoría también es indispensable solicitar licencia del excelentí­
simo Ayuntamiento en la misma forma prescrita para los de la se­
gunda categoría, y para la instalación eléctrica de baja tensión 
y la de los motores o conmutatrices se tendrán en cuenta las pres­
cripciones fijadas anteriormente,

Art. 9.” En cnanto a la tensión eléctrica de alta tensión se 
observarán.las condiciones siguientes: .

1." Se pondrán en comunicación con tierra las partes metá­
licas de todos los aparatos de alta tensión que no deben tener 
contacto con los circuitos eléctricos, tales como núcleos, sopor­
tes, etc. .

2. “ Los conductores de alta tensión deben ser instalados en 
forma tal, que por su posición o por medio de protección conve­
niente no puedan ser tocados por las personas ajenas al servicio 
de estos aparatos,

3. “ Esta protección deberá ser lo más eficaz posible cuando 
los transformadores tengan a tierra el circuito en alguno de sus 
puntos.

Art, 10. Los locales donde se instalen estos aparatos deben 
ser bien ventilados y no contener materias fácilmente inflamables 
o explosivas. .

Art. 11, La separación entre los distintos conductores será 
tal que no pueda determinarse una ruptura del dieléctrico entre 
ellos.

Todos los aparatos irán provistos de interruptores de máxima 
y de una misma tensión.

Art. 12. En cuanto a las disposiciones que deberán tenerse 
en cuenta para evitar los perjircios que puedan ocasionar los 
rayos X, son los siguientes;

Los tubos protectores de los rayos estarán protegidos en 
todos sentidos por una cámara de plomo de 5 a 6 milímetros de 
espesor o de una substancia de opacidad equivalente en la que 
exista iin orificio para dar salida a los mismos, cerrada también 
por planchas de aluminio qne en total tenga un espesor de medio 
milímetro, constituyendo un filtro a través del cual pasan los 
rayos X.

A r t , 13. Para las instalaciones de la cuarta categoría se re- 
quieie también solicitar licencia del excelentísiino Ayuntamiento, 
acompañando plano, Memoria y certificados que se exijan para 
la categoría anterior, con la sola diferencia de que el plano debe­
rá comprender no sólo el local donde se haga la instalación sino 
también ios contiguos, así como el superior e inferior, con los 
espesores de las paredes, techo y suelo, indicando además las 
protecciones que se hayan adoptado para evitar la propagación 
de los rayos a las habifacioaes contiguas a aquellas en que fun­
cionen ¡os tufaos emisores de rayos X.

Art, 14. Para la instalación elécrtrica se observarán las pres­
cripciones fijadas para las instaiadones de baja y alta tensión en 
las categorías anteriores.

Art. 15, En cuanto a las protecciones para los efectos de ios 
rayos perjudiciales podrán adoptarse dos sistemas, e! i'Ideal» y el 
«Nortnal». Uno y otro serán adoptados por el excelentísimo Ayun­
tamiento, a condición de que se pruebe plenamente, bien por ios 
efectos que dichos rayos ejercen a través de las paredes sobre 
las placas fotográficas o sobre placas fluorescentes de sales de 
bario, que los rayos no salen del recinto donde se producán.

Las instalaciones -'Ideales* gozarán de mi 50 por 100 de econo­
mía sobre los derechos que el excelentísimo Ayuntamiento cobre 
por ellas con respecto a las «Normales»,

Art. 16. La protección «Ideal» consiste en una cámara de 
plomo alrededor de los tubos cuyo espesor varía de seis a dos 
milímeb'os, según las regiones y distancias a qne se encuentre 
del tubo y que resguarda al enfermo y muy especialmente al per­
sonal del servicio de los peligros y daños qne pudieran sobreve­
nir. Los rayos X salen por una abertura practicada en dicha 
cámara, en la que se puede adaptar un disco de aluminio o de 
cobre de espesor variable, según convenga, •

La cámara debe conectarse con tierra y asi puede tocarse 
impunemente. Dicha cámara protege también la instalación de los 
conductores eléctricos de alta tensión y permite eliminar fácil­
mente los gases interiores y el ozono que se forman durante la 
producción de los rayos X y que pueden ser nocivos para el 
enfermo,

Art. 17. La protección «Normal» consiste en resguardar al 
operador, al enfermo y a los vecinos colocando los tubos emiso­
res de rayos X en recipiente de vidrio plomado de 15 milímetros 
de espesor, con el orificio consiguiente para la salida de los 
rayos. ,

Como quiera que el recipiente de vidrio en el que se coloca 
la lámpara no puede estar cerrado en todos sentidos, deberá re-
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ítr

cubrirse las paredes, teclio y suelo de las liabitadones de plaii- 
dius de plomo de dos milímetros de espesor, dejando aberturas, 
si convietie, que se cierren coa vidrio plomado de suficiente es­
pesor, También podrán sustituirse las planchas de plomo por una 
substancia de opacidad equivalente.

Si la sala no tuviese la ventilación suficiente para dar salida 
a los gases nocivos habrá que establecer una ventilación arti­
ficia!,

Art. 18, Terminada la instalación de cualquiera de las tres 
últimas categorías, se solicitará por el interesado la apertura, 
acompañando a la solicitud la certificación del Director faculta­
tivo de la obra y se practicará el debido reconocimiento; levan­
tándose acta por duplicado.

Aht, 19. En ei caso de que no se liubierati cumplido las con­
diciones de la licencia, se denegará la apertura solicitada liasta 
tanto que se lleven a debido efecto en el plazo improrrogable que 
se señale.

Lo que se anuncia para general conocimiento,
Madrid, 5 de octubre de 1925. — El Secretario, F haxcisco 

Ruano. .

En cumplimiento a lo determinado en el articulo 126 del Regki- 
mento de Hacienda municipal de 23 de agosto del pasado año, 
dictado para desenvolver los preceptos del Estatuto Municipal, 
quedan expuestas al público en esta Secretaría durante el térmi­
no de quince días, contados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de este anuncio en el Bolaliu oíicial de la pro­
vincia, las cuentas generales correspondientes al Ensanche en el 
ejercicio de 1924-25, a fin de que durante el plazo citado y por 
ios habitantes del término municipal, puedan formularse por es­
crito en dicho periodo de exposición y ocho días más, a contar 
desde que termine los reparos y observaciones que estimen per­
tinentes.

Madrid, 1 de octubre de 1925. — El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

En cumplimiento a lo determinado en ei artfcuio 126 del 
Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto próximo 
pasado, dictado para desenvolver los preceptos de! Estatuto 
Municipal, quedan expuestas al publico en esta Secretaria, du­
rante el término de quince dias, las cuentas correspondientes al 
ejercido de 1921-25, a fin de que, durante el expresado plazo y 
por los habitantes del término municipal, puedan formularse por 
escrito en dicho período de exposición y ocho días más a contar 
desde el término, los reparos y observaciones que estimen per­
tinentes.
, Madrid, 1 de octubre de 1925.— El Secretario, F kaciscü 

Ruano.

Por el-presente se liace saber que en esta Secretaría, y Ne­
gociado 3.", se halla deposilado un billete'de cien pesetas del 
Banco de España, hallado el día 17 de octubre de 1924 en la parte 
exterior de la puerta de entrada del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.

Lo que se anuncia en aimplimiento de lo dispuesto en el ar­
ticulo 615 del Código Civil, a fin de que quien se considere con 
derecho pueda reclamarle.

Madrid, 30 de septiembre de 1925. - El Secretario, F rancisco 
Ruano. .

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría, y Ne­
gociado 3.°, se halla depositado un billete riel Banco de España 
de veinticinco pesetas, hallado en la escalera de la Sección de 
ingresos.

Lü que se anuncia en cmnplimiento de lo dispuesto en el ar­
tículo 615 del Código Civil, a fin de que quien se considere con 
derecho pueda reclamarlo.

Madrid, 30 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

Por el presente se liace saber que en esta Secretaria, y Ne­
gociado 3,“, se halla depositado un bolsillo relojera-, forma piti­
llera, con lina cantidad en metálico, bailado én la vía pública.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
tículo 615 del Código Civil, a fin de que quien se considere con 
derecho pueda redamarle. .

Madrid, 30 de septiembre de 1925.—El Secretario,. F rancisco 
fíUANO. '

Por el presente se hace saber que en esta Secretaría, y Ne­
gociado 3.“, se baila deposilado uti pendentif compuesto de 9 al­
jófares, 9 diamantes y 35 más pequeños, al parecer fino, remitido 
por el Juzgado de primera instancia e instrucción del distrito del 
Centro.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
tículo 615 del Código Civil, a fin de que quien se considere con 
derecho pueda reclamarlo.

Madrid, 30 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Rüa,no.

Por el presente se hace saber que én esta Secretaría, y Ne­
gociado 3,“, se halla depositado un paquete conteniendo diversas 
ropas y efectos hallado en la estación de Vallecas del Metro­
politano.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dispuesto en el ar­
tículo 615 del Código Civil, a fin de que quien se considere con 
derecho pueda redamarle.

Madrid, 30 de septiembre de 1925.—El Secretario, F rancisco 
Ru.ano.

En la Tenencia de .Alcaldía del distrito de Palacio se hallan a 
disposición de quienes justifiquen ser sus dueños, uua medalla 
militar y una saca, encontradas en la vía pública.

Madrid, 30 de septiembre de 1925,—El Secretario, F rancisco 
R uano.' •

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposi­
ciones, queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Se­
cretaría, por terr. ino de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Bolean oficia! 
de la provincia, el expediente que al objeto de dotar al Ramo de 
Limpiezas del personal y material necesario para poner en con­
diciones de prestar servicio el nuevo material mecánico adquirido 
con cargo al presupuesto extraordinario de 1923, se ha instruido 
para que del remanente que resultó de la liqiddación del presu­
puesto ordinario de 1924-25, se destine la suma de 218.393,52 pe­
setas a suplementar los conceptos que a contlmiaciún se relacio­
nan del capítulo VII, articulo 2.“ «Limpieza de la vía pública» en 
la forma siguiente:

i J í l - ii dt ; ¡a líu



Pesetas

227. Tracciúin
2íi conductores mecánicos de aiUo- 

inóviles a 9,fi0 pesetas diarias, 
desde 16 de noviembre hasta fin 
de ejercicio.................................  53.912,50

227. Barrido y riego:
50 operarios de tercera, a 6,50 pese­

tas diarias...................................  73,775
227. Talleres:

Cliapista, con 10 pesetas diarias, . . ,  2.270
Oficial carpintero, con 8,25 ídem íd.. 1.872,75 

227. Hornos:
2 Capataces, a 7,75 pesetas diarias.. 3,518,50
9 Cargadores, a 7 ídem id................. 1-1.301
3 Peones, a 6,30 ídem íd.. ............  4,426,.50

233, Para adquisición de mate­
rial de todas clases para talle­
res ..............................................  16.944,77

234 bis. Para uniformes.............  47.372,60

T otal............................................ ..........

Pesetas curridos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a 
redamación aignnn y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de octubre de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R oano.

154 076,25

64.317,27

2I8.393‘52

L o que  se aniinda al publico p a ra  s u  conocimiento.
.Madrid, 2 de octubre de 1925. — El Secretario, F r.ancibco 

Roano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 22 de Julio último, con sanción del .Ayuntamiento Pleno en la 
de 24 de septiembre, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la construcción de 
edificios destinados al servicio antirrábico municipal y depósito 
de perros.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría dei excelentísimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar a redamación 
alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 3 de octubre de 1925. — El Secretario, F rancisco 
R l ,ano.

La Comisión municipal Permanente ha acordado, en sesión de 
de 19 de agosto último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 24 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso que intenta celebrar para contratar la construcción y explo­
tación de seis kioscos para el Mercado de flores en el paseo de 
Recoletos.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
<árde, durante los diez días siguientes a! en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín oficial áe. la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presenlarse cuantas redamaciones sean pro- 
cédentes contra dicho concurso, en la inteligencia de que, trans­
curridos los diez días antes mencionados, no liabrá ya lugar a re­
damación alguna y áe tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo qué se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de septiembre de 1925.— El Secretario, F rancisco 
R L'ANO,

La Comisión mtmicipal Permanente ha acordado, en sesión 
de 16 de septiembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno 
cu la de 24 dol mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de 
la subasta que intenta celebrar para contratar obras de amplia­
ción de la Escuela de Cerámica en. terrenos del Parque del 
Oeste. ,

Los expresacio.s pliegos de condiciones bailarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Botelin oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta, en la inteligencia de que, trans-

S U B A S T A S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 18 del pasado septiembre, 
anunciar subasta pública para contratar obras de terminación del 
pabellón para servicios complementarios de las Escuelas-bosque, 
con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
presupuesto calculado de 39.804,37 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 1.990,25 pe­
setas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Mu­
nicipal , acompañando a los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante 
la definitiva de 3.980,50 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación de! contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el dia 31 de octubre de 1925, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor.Alcalde o 
del Teniente de Alcalde en quien al efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de ‘2 de 
julio de 1924 y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaría en los días hábiles 
desde el siguiente al en qne aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días lio feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la i^jjiga- 
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros qne 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902. . '

III- .-.-1
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E! importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo X, artículo 2.“, concepto 441 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dfas, y en ¡a 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de octubre de ,1925. — E! Secretario, F rancisco 

R uano.

Modelo de propostelón

fqiie deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 8." y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para 
optar a la siibasía de obras en iin pabellón de ¡a Escuela-bosque.)

D....... , que vive.......enterado de las condiciones de la subas­
ta en pública licitación para contratar obras de terminación del 
pabellón de servicios complementarios en las Escuelas-bosque,
anunciada en el Boletín oficial áe la provincia del d ía .....d e .......,
conforme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a 
su cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma; los precios tipos o con la baja de— 
tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente.)

Subastas pendientes en el día de hoy, con expresión de sii cuantía 
y fecha de celebración

dIa
de Is subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS -

6 octubre Obras de construcción de un Parque 
de zona del Servicio de Limpiezas 
en la calle de Jorge Juan, 48,—Pre-
supuesto calculado................ ........... 112.473,95

31 octubre Obras de terminación del pabellón 
para servidos complementarios de
las Escuelas-bosque.—Presupuesto
Para reelamaelones por diez días, 

a  contar desde el siguiente al en 
que aparezca el anuiieto en el (Bo­
letín oficial» de la  provincia, y que 
term inan en la  fecha que al margen 
se expresa:

39.804,50

8 Suministro y montaje de una lavande­
ría mecánica en el primer departa­
mento del Colegio de Nuestra Se-
ñora de la Paloma.—Presupuesto,. 25,000

8 Suministro y montaje de una lavande­
ría mecánica en e! segundo departa­
mento del Colegio de Nuestra Se-
ñora de la Paloma.—Presupuesto.. 12,000

8 Suministro y montaje de una lavande­
ría mecánica en la Escuela-albergue 
de niños abandonados (Alcalá de
Henares).—Presupuesto.................. 12.000

9 Suministro de niangaje de lino con 
destino al Servicio contra Incendios
de esta capital.—Presupuesto . . . . . 25.000

13 Conservación de los pavimentos pé­
treos y el tapado de calas en los 
mismos llanta el 30 de junio de 1930,
Presupuesto anual calculado........... 1.000.000

14 Construcción y explotación de seis 
kioscos para el Mercado de flores 
en el'paseo de Recoletos.—Presa-
puesto...................................... .........

Construcción de edificios destinados 
al servicio antirrábico municipal y

35.178

Depósito de perros. —Presupuesto. 
Obras de ampliación de la Escuela de 

Cerámica en terrenos del Parque

106.845,82

del Oeste.—Presupuesto................ 325.252

AUTORIZACIONES
3
W
O

(fi
S

ro
a
c

(fi
n
s
a»

(fi£Dii
K
o

 ̂7" r» clo»
» s.

IMPORTE

Pesetas

De 36,30ipesetas........... y> 6 5 11 399,30
De 48,40 — ........... 1 1 » 1 3 145,20
De 55 -  ........... . 4 » 1 5 275
De 121 — ........... » » » ' * » »
De 181,50 — ............ » Ì) » » »

Sama...................... 1 11 5 2 19 819,50
Attiorísaclones por enterra­

miento de cadáveres o restos 
procedentes ríe fuera ríe la 
capital o traslado de uno a 
otro cementerio, olbien den­
tro de los mismos.

De 55 pesetas........... 1 » » 1 55
De 36,30 — ........... 1 » I 36,30
De 121 -  ........... » » »
De 181,50 — ........... » » » » » »

T o ta les ............ 2 12 5 2 21 910,80

Escrituras firmadlas en la semana an terio r

Negociado de Subastas.—Obras de construcción de un pa­
bellón destinado a clases en el Grupo escolar «Riiiz Giménez». 
Adjudicatario: D. Vicente Cedillo.— Notario autorizante: don 
Pedro Menor,

Suministro de piensos y forrajes con destino a la alimenta­
ción del ganado estabulado en el Nuevo Matadero y Mercado de 
Ganados. —Adjudicatario; D. Germán Ruiz Alonso.— Notario 
autorizante: D. Anastasio Herrero.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
del 24 al 30 de septiembre de 1925

CONSEJO DE ADMINISTBAGIÓN DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la funta celebrada el día 1 de septiem­
bre de 1925

Que se requiera a doña Dolores Otero, hermana de D. Isidro 
Otero Sánchez, Guardia rhunicipal, para que acredite'por medio 
de una información testifical, practicada en Madrid ante el Juzga­
do de primera instancia, que ha vivido y dejjendido también en 
absoluto del causante.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPÍO MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junta celebrada el día 15 de septiembre
de 1925

Quedar enterada de un oficio de la Secretaría participando 
se ha celebrado en la Zona de Recreos del Parque de Madrid, la 
función benéfica que impone el contrato vigente al concesionario 
en favor del Montepío, resultando que los gastos fueron de pese­
tas 1,577,90, ¡os ingresos de 254 y un déficit a cargo del contra­
tista de 1.32.5,90 pesetas. •

Se acordó oficiar al señor Vicepresidente de la Comisión 1 “. 
rogándole que en e) próximo pliego de condiciones que se forme 
para contratar dicha Zona de Recreos se establezca la obligación 
de celebrar la función a beneficio del Montepío en e! primer mes 
de explotación, con e! fin de que el resultado económico sea más 
favorable por la mayor afluencia de espectadores.

Se acordó denegar a doña Dolores Millán, hermana de don 
Manuel, Médico de la Beneficencia, la pensión, solicitada por
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estar comprendida en e! caso tercero del artículo 33 del regla­
mento y no reunir las circunstancias exigidas por el artículo 27.

Conceder a dofm Consuelo Amor Naranjo, iiija de D. Antonio 
Amor, Jefe de Negociado, la"pensión vitalicia de primera clase 
de 2.666,66 pesetas anuales.

Conceder a doña Mauricia Martínez Sánchez, viuda de don 
Antonio Almendros, Escribiente primero, cesante, el socorro de 
405 pesetas,

^  t*»

L IC E N C IA S  E XP E D ID A S

Por el Negociado 4." (Obrasi

Construcción; Rafael Salidas, 84; pasaje de Anastasio Aro- 
ca, 15; Londres, 5; Particular, sin número; Gabino Jiménez, sin 
número; Felipe Campos, sin número; Camino de Maudes, sin 
numero; Doña Berengtiela, 8; Dehesa de la Arganzuela, paso P; 
Olvido, 10 provisional; Marianela, 4; barrio de Bilbao, lote 78; 
Travesía del Ferrocarril, 2, y Doctor Villa, 25.

Ampliación: Canal de Isabel II, sin número; Méjico, 31, y 
San Raimundo, 50 yi83 provisional.

Por la  Sección de Obras 
de Construcción en el En-
sanehe, desde el 23 al 29 de

septiembre

Obras de saneamiento: Don Ramón de la Cruz, 20.
Construcción de fincas; Castellò con vuelta a la de General 

Oráa; Narváez con vuelta a la de Jorge Juan; Murcia, 15; Fer­
nando el Católico; Gaztanibide; O'Donnell, 12, colindante al 20, 
y General Narváez con vuelta a Duque de Sexto,

Demolición de coberlizo: Altamirano, 26,
Colocación de muestras; Lagasca, 55; Hermosilla, 15; Valle- 

hérmoso, 48; Covamibias con vuelta a ia calle de José Marañón; 
Méndez Alvaro, 21; Santa Engracia, 37; Pefiüelas, II, General 
Martínez Campos, 4, y Claudio Coello, 95.

Colocar banderines: Melendez Valdés, 40; Galileo, 12; Espa­
ñoleta, 8; Goya, 65, y Garcia de Paredes, 18 duplicado.

Pintar verja del hotel: Fernando el Santa, 11.
Colocación de valla: Príncipe de Vergara, 93.
Conatrncción de cobertizo: Alonso Calvo, 29 provisional.
Revocos: Santa Feliciana, plaza de Olavide, Batalla del Sala­

do, 2; Covarrubias, 5; Juan Bravo con vuelta a Claudio Coello; 
Fueticarral, 120; Cardenal Cisneros, 5, y Cristóbal Borditi, 4 
cuadruplicado.

Obras de reparación: Lope de Rueda, 19; Martínez de la 
Rosa, 24; Castellò, 51 moderno; Fuente del Berro, 15; Claudio 
Coello, 14, Eloy Gonzalo, 7.

Paso de carros: Diego de León, 27; Méndez Alvaro, 91, y 
Lope de Rueda, 9.

Derribo de fincas: Paseos de la Florida, 1 y paseo de la Cas­
tellana, 34.

Alquilar: Francisco Ricci, li provisional; paseo del Molino, 4; 
Altamirano, 26; Almagro, 38, y Núñez de Balboa, 20 provisional.

Construcción de pabellón: Granada, 3 provisional, y Al­
calá, 115.
. Obras de ampliación: Alcalá, 167 y, Fray Luis de León con 

vuelta al paseo de Santa Man'll de la Cabeza.
Pintar portadas; Torrijos; Ayala, 3 y 22; paseo de las Deli­

cias, 13; Castellò, 11 y 14; Embajadores, 78; Pacífico, 22; Serra­
no, 8, 32 y 34; Labrador, 12 y 14; Zurbano, 26; Galileo, 9; Egiu- 
laz, 9; Santa Engracia, 60; Ronda de Atocha, 7; Luchana, 5 y 13; 
General Alvarez de Castro, 11; Claudio Coello, 12 y 19; Alca­
lá, 17, 29, 102 y 133; Alberto Aguilera, 63; Hartzenbusch; Cari­
dad, 13; Velázqnez, 25, 26 y 72; Lope de Rueda, 2; Martín de 
Vargas, 20; Bravo Murillo, 8; Viriato, 2!; Cardenal Cisneros, 14; 
Príncipe de Vergara, 26, y Princesa, 55.

Obras de reforma: Rosales, 70; Santa Engracia,80; Imperial, 6; 
Zurbano, 96, esquina a Blanca de Navarra; Ronda de Toledo, 28;

Trafalgar, 41; Eloy Gonzalo, 67; Palafox, 14; Delicias, 54; Martín 
de Vargas, 24; Gonzalo de Córdova, 14; Espartinas, 6, y 
Lagasca, 4.

Construcción de Manuel Silvela, sin número; Fran­
cisco Rojas, sin número, y Claudio Coello, 79.

Colocar cortinas: Alcalá, 96; Torrijos, 18; Diego de León, 27; 
plaza de Manuel Becerra, 5; paseo de Rosales; Alberto Aguile­
ra, 42, y Claudio Coello, 95.

Por la  Dlreeelón de Aguas Potables y  Reslduarias

Acometer a la alcantarilla general, 10.
Rompimientos de la alcantarilla general, 12.
Acometer a la alcantarilla particular, 2. ■
Limpiar y reparar atarjeas, 15.
Total, 39.

B I B L I O T E C A  M U N IC IP A L

Estado del número de lectores que han concurrido a la dependen­
cia y  clasificación de tas obras facilitadas a los mismos durante 

el mes de septiembre de 1925

Artes e industrias...............
Ciencias exactas..................
Ciencias físicas y naturales, 
Ciencias morales y políticas
Historia........... ....................
Literatura....... ....................
Revistas y periódicos.........

. T otal ..

198
145
135
460
546
984

1.095
3.563

B I B L I O T E C A S  C I R C U L A N T E S

Seraicios prestados en el mes de septiembre de 1925

BIBLIOTECAS
NÚMERO

de
lectores

VOLÚMENES
servidos

Circulante literaria.................. 433 381
Idem musical................ ............. 174 152
Parque de Madrid.................... 2.174 2.174
Idem del O este ....................... 3.419 3.419
Idem Zoológico........................ 318 318

T o ta les ..................... 6.518 6.444

Tarjetas nuevas, 9.

H E M E R O T E C A  M U N I C I P A L

Niimero de lectores y  seroicios prestados durante el mes 
de septiembre 1925

Número
de

I e c to re s

Diarios de Madrid........................
Idem de provincias.....................
Idem del extranjero.....................
Revistas españolas......................
idem extranjeras......... ................
Varios............................ ..............

T ot.4l ,

3.644
1.896
1.143
5.926

774
295

13.678

Lectores: 3.827.

I I
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I N T E R  VJENCION
Cotisación en Bolsa de los palores mnaicipaíes en los días del 23 al 29 de septiembre de 1925

Anterior Día 23_ Dia 21 Día 25 Dia 26 Día 38 Día 29

Empréstito de 1868.—Üblipadones de lüO pesetas, al 3 por 
¡00............................... ..................................................................... 90 90 90 » 90 »

Expropiaciones en ei Interior.—Übiigacio- 1 E. 1899....... 96 » » » » »
nes de SüO pesetas, ai .3 por 100............... 1 E. 1909....... 91 » » » » i) »

Empréstito de iiquidación de Deudas y Obras,—Obligacio­
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100....... .............................. 87 » » ' » » » »

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al 
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907........................... 96,25 » /} A » »

Idejíi id,—Emisión dé 1915,............. .......................................... 88 » » » 89 »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

88,25 » » » » 88 »
Empréstito de 1918.—Obligaciones de SOO pesetas, al 5 por 

100................................................................... ................................. 88,25 88 88 » 88 »
Einpréslito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 Va 

por 100...................... ......................................... ............................. 95 94,75’ » ■ 94,75 » 94,75 94,75

E N S ^  C  H E ,

Ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto de 1925-26 

I N G R E S O S
INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 27 de sep­
tiembre de 1925

Pesetas

Del 28 de septiem­
bre al i de octubre 

de IS25

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 4 de 

octubre de 19Jü

Pesetas

17.987,30
»

34.029,36

»
7.214.242,69

»
»

L062‘21
»
»
»

»
17.987,30

35.091,57

»
7.214.242,69

2."—Aprovechamiento de bienes com unales........................................ ...............................

R ® MiilfííQ ...................................  ............. .................. .. ................... .............. ..
7.°—Resultas ............... ................................... ........................ ............................ ..................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................................ ..................
7.266.259,35

81.307,75
1.062,21
»

7.267.321,56
81.307,75

■ T otal............................................................................. 7.347.567,10 1.062,21 7.348.629,31

P A G O S

C A P Í T U L O S  1

P A G O S  E J E C U T A D O S  ’

Hasta el 37 de sep­
tiembre de 1925

Pesetas

Del 28 de septiem­
bre al 4 de octubre 

de 19^

Pesetas

Tot a l  de pagos  
hasta el 4 de 

octubre de 1925

Pesetas
. . ' 385.873,00

51.104 
22.833,12 

154,813,86 
421.393,45 

4.625,08 
416.450,44 

2.924,96 
1.338.698,67

17,007,03
»

666,66
10.833.23
54.574.24 
27.824,79

2.168,64
139.768,72

B
20.776.25

402.975.09
B

51.770,66 
,33,666,a5 -

209.388.10 
449.218,24

6.793,72
556.219,16

2.924,96
1.359.474,92

fi.®—Obra« piVhlirjííí. *........ *. *...................... .........................................................................
Pl.®—ímprpviftfnfi....................... *.......................................................................... ..
10.—R esultas................... ................ ■............................. ...................................................

Pagos por devoluciones de ingresos........................................................................
2,798.721,64 273.709,56

»
3.072.431,20

»

T otal.............................  . ; ....................... . 2.798.721,64 1 273,709,66 3.072.431,20

t
PESETAS PESETAS

7.267.321,56
y>
»

» - 
»

7.267.321,56
»
»

2.991.123,45

Idem líquidos..................................................................................................................................
Pagos ejécutédos. ............................................................... .............................. . ..........*..........* 3.072.431,20

81.307,75
»

Idom reintegrados. *................ .......................................... ............................................ *.» . . . . .
Idem líquidos..............................................  ........... ................... ......................... ..........................

4.276.198,11

UÍ0 : Í L.O CJG i n o
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I N T E R I O R

Estado semanal de ingresos 1/ pagos realizados por cuenta del presupuesto de I92Ó-26

IN C tK E S Ü S

C  A f  J T  IM .  O  S

1 .“—Rentas............................ ........................ ...............................
2. °—Aprovecliamientoa de bienes comunales.............. .
3. “—Subvenciones............................................................
t .“—Servicios munictpalizados....... ............................................
5.“—Eventuales e imprevistos..................... ..............................
S.“—Arbitrios con fines no fiscales................. ............................
7. °—Contribuciones especiales.......................................
8. "—Derechos y tasas......................................... .............
9. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

ID ' Imposición municipal.......................................................
n.°—Multas....................................................................................
12. “—Mancomunidades.........................................................
13. “—Entidades menores.................................................. ...
14. ”~Agrupación forzosa del Municipio.............................
15. ”—Resultas.......................................................................

Samas...........................................
Ingresos por reintegros de cantidades libradas.................

C R É D I T O S
preaiipiiestofi

f-'esetas

Existencias del ejercicio anterior. ........................
Créditos pendientes de cobro.............................. .

T otal de ingresos.

370.053,67
566,600

»
»

1.924.447,52
177.000 

1.121.351,50
14.302.449,85 
20 109 700

465.000 
»
»
»
»

5.273.792,89
74.165.780,43

»
74.165 780,43 
10.095.430,94 
2,357,756,51

86.618 967,88

INtiKRKOS FOlíMAt.IZADOS

Hasta el 26 
de septiembre

de iy¿!5 

Pesetas

57.629,28
6.252,62

150.141,04
12.079,30

»
2,211.226,49

825.154,24
5.234.590,97

86.157

17.030.639,26

Del 27 de septiem­
bre al 3 de octubre 

de 1925

Uesetas

25.613.870,20
34.146,22

25.648.016,42
»

25.648.016,42

12.950,22
170,30

»
»
5.775,66
1,181,80
»

199.503,05
105.510,41
455.855,45

7.327

87.219,36
875.496,25

2.327,50
877.823,75

l'otal de iiiereBoti 
hasta el 3 de 

octubre de IB25

Pesetos

70.579,50
6.422,92

155.916,70
13.261,10

'.732,54 
i. 664,65 
1.446,42 
i. 484

2.410.:
930.1 

5.690..
93..

»
»

17.117.858,62
26.489.

36.
366,45
473,72

26.525.840,17

877.823,75 26.525.840,17

P A ü  ü  S

C A P I  T i l  I. O  S

-Obligaciones generales..................
-R epresen lación  m unicipal...................
-Vigilauda y seguridad............... .....
-Policía urbana y rural.................... .
-Recaudación......................................
-Personal y material de oficinas. . . .
-Sainbridad e Higiene.............. .......
-Beneficencia.....................................
-Asistencia social................................
-instrucción pública...........................
-Obras públicas..................................
-Montes................................................
-Fomento de los intereses comunales.
-Mancomunidades....... .......................
-Entidades menores.............................
-Agrupación forzosa del Municipio.,..
-liiiprevíslos............ ...................... ...
-Resultas..............................................

C R É D I T o s 
Riitorízados

Pesetas

21

4
8
3
4

10,

5

4.
10.

.359.318,91 
225.954 
.662.525,50 
164.126,61 

.114,315 

.407.470 

.564,317,58 

.949,551,70 
343 595,75 
.782.801,10 
031.304,28 

1.500 
58.700

P A ü ü S  E. ) ECÜTADÜS

Hasta el 26 
de septiembre 

de 1925

Pesetas

500.000
11.121.738,53

T otal de paGo s , ............................. 85.287.518,96

85,287.518,96

5,840.363,28
49.450,64

659.630,82
1.209.224,65

435.664,57
685.435,20

1.588.161,15
647.111,85
88.476,32

729.949,53
1.242.562,62

375
22.950

28.603,37
3.155,701,39

Del 27 de septiem­
bre al 3 de octubre 

de 1925

Pesetas

16.383.660,39
64.059,80

16.447.720,19

1.815.728,14
4.162,82

294,242,30
102.548,93
81.971,85

276.334,58
254.293,96
216.396,81

721,66
151.386.99
I78.9a5,49

Tolsi de parcos 
hasta el 3 de 

octubre de IB25

Pesetas

1,000
38.568,65

3.416.322,18
17,512,34

3.433.834,52

7.656.091,42 
53.613,46 

953.873,12 
1.311.773,58 

517.636,42 
961.769,78

1.842.455.11 
863.508,66
89.197,98

881.336,52
1.421.528.11 

375
22.950

29.603,37
3.194,270,04

19.799.982,57
81.572,14

19.881.554,71

B A I. A N C  E

PESETAS PESETAS

ingresos fonuali/.ados , 
Idem devueltos.......... v
Pagos realizados..
Idem reintegrados.

26.489.366,45
81.572,14

19,799.982,57
36,473,72

26.407.794,31

Existencias en la Depositaría.

Madrid, 4 de octubre de 1925.—El Interventor miinicipa), Manuel C .y Mañas.
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OBRAS MUNICIPALES
\ r t A S  r> -ú T B 3 i,iaA s

I N T  E_R i O R

Obras ejecttln-las y en curso de ejecución thiianle los días 
del 28 de septiembre al 4 de octubre de 1935

Aespas
Plaza de Cristino Martos, Luisa Fernanda, Mercado de Ga- 

nadoSj paseo Bianco, Marcelo Userà, Verdad, Peiìa de Francia, 
Puerta de Moros, Elipa, Doctor Mata, Virgen del Puerto, ba­
las, Concepción Jerónima, Chinchilla, Florida, plaza del Cordon, 
Alameda, Gobernador, Guadarrama, Conde de Xiquena, 
sonero Romanos, Teruel, Atocha, Infantas, Preciados, Juan P®"' 
toja, Muñoz Torrero, y eu diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados
Villaamii, plaza del Seminario, Alcalá, plaza de Colón, Pros­

peridad (varias), Claudio Coello, Salas, Bordadores, Inmotas, 
Atocha, Covarriibins, Teruel, Juan Pantoja, Gobernador, 
vera, Sánchez Bustillo, paseo Blanco, Elipa, Pacifico, Ronda de 
Segovia, Verdad, Marcelo Userà, Gasómetro, Antillón, San beh- 
pe Neri, Barco, Druineii, Puerta de Toledo, Toledo, y en dim- 
reiites calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de 
iuz eléctrica, gas, agua, etc.
Afirmados -

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las ca­
lles afirmadas.
Máquinas

La número 2 del Ensanche y las números 3 y 4 del Interior en 
reparación en los talleres.
Talleres

En el de carpintería: Una cuadrilla de operarios en la primera 
Casa Consistorial; otra en la Hemeroteca Municipal, y el resto 
del personal en los talleres arreglando carros y carretillas.

En el de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas y arreglando el tejado de los talleres.

En el de pintura: En los talleres pintando de minio el herraje 
del tejado y en la Hemeroteca Municipal.

En el de oidrieria: Preparando cristales para el tragaluz de la 
fragua.

Madrid, 5 de octubre de 1925.—El Ingeniero primero encarga­
do del servicio, /. Atderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante tos días 
del 28 de septiembre al 4 octubre de 1925

Interior
Presupuestos, 3; permisos especiales para la Fábrica del 

Gas. 72; instancias registradas e informadas para apertura de 
calas, 17; oficios para la recepción de materiales, 28; asuntos tra­
mitados, 104; actas de replanteo y recepción, 1; listas de jor­
nales, 20; importe de las mismas en la última decena, 48.461,42 pe­
setas; bajas temporales por enfermedad, 14; altas 21.
Ensanche

.Asuntos despachados, 47; expedientes informados, 33; ídem 
de calas, 38; oficios varios, 89; citaciones de recepción, 2; lista 
de jornales, 7; importe de las mismas en la última decena, pese­
tas 32.333,37.

Madrid, 5 de octubre de 1925.—P. A. del Ingeniero Director, 
/. Alderete.

P A R Q U E S  Y JA R D IN E S

Relación de los trabajos ejecutados dnratde ¡a semana 
del 21 al 27 de septiembre de 1925

Parque de Madrid

Macieos y segadores.—Picado de planta, semillado en maci­
zos y viveros.

Riegos, laboreo, limpieza, corta de flor pasada, 
conservación y siega de praderas.

Obras y  to//eres.—Continuación de las obras de ampliación 
del Parque Zoológico; pintado, labrado de piedra, construcción

de basas para pilarotes; arreglo de carretillas, mangas y regade­
ras; limpieza y engrase de las llaves de paso del Canaüllo.

Éstu/hs,—Riegos, plantación, esquejado, limiiieza de plantas, 
laboreo en cuadros, mezcla de tierras y vigilancia.

Zonas de í a í A a la fi."—Riegos y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas; escarda de vinca, perfilado, roza y vigilancia.

Guardería.—S¡ü servicio.

Paseos y  arbolado

Rodadores.—SíCga de jardines, destallo y corta de seco.
Jardines y  Dolante de írfem.—Riegos, recorte de praderas y 

macizos; limpieza y vigilancia. -
Puente de Toledo y Dehesa de la Arganzuela.—Kx^gas^ roza 

escarda de vinca y vigilancia.
Secciones de la a la J.“ (Sección de paseos).—Riegos y 

limpieza en los paseos de la población; construcción de regueras 
y alcorques; trabajos en el basurero, transporte de basura y vi­
gilancia. . . ,

K/¿)eros.—Roza, riegos, destallo de planta, limpieza y vigi- 
I Sitlci 3

Dehesa de la Eií/a.—Riegos, roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oeste.—Siega de praderas, riegos, roza de paseos 

limpieza de praderas y vigilancia.
G uarderia.Sa  servicio.
Madrid, 28 de septiembre de 1926.—El Jardinero mayor, Jefe 

del servicio, Cecilio Rodrigues.

E D IF lC A C iO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Seroicios prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
. Bomberos durar de la última semana

Obras en ejecución.—MmeLzéa general de efectos de Villa, 
primera Casa Consistorial (cocheras), Matadero Nuevo, Colegio 
de San Ildefonso, vallado del solar sito en la plaza de las Cortes, 
con vuelta a Marqués de Cubas y Casa de Socorro del distrito 
del Congreso.

Seroicio de guardas.—Velázqaez, 97, Hospicio (solares), taller 
de la Arganzuela y guarda de propios.

Ordenanzas.—Rtí la Brigada y Obras.
Madrid, 5 de octubre de 1925.—El Arquitecto Decano, ¡osé 

Lopes Sallaberry. ' ■

Asuntos despachados en i a .semana 

PrlmeFa sección del Inteflor - .

Expedientes informados, 52,
Reconocimientos practicados, 29. _
Madrid, 30 de septiembre de 1925,—P. A. del Arquitecto de 

la sección, Eugenio Fernández Quintardlla.

Segunda seBción .

A/írtmc/ó«.-Madera, 10.
Licencia para construir casa.—C or u ñ a, 15.
Licencias para obras de ampliación.—Jaén, 12; Falencia, 3; 

San Germán, 9, y Dulcinea, 17. ’
Licencias para obras de refotmay reparación.-Rionioieóin, 20; 

Mayor, 1; Bravo Murillo, 108; Alcalá, 17 y 14, y Luna, 11.
Licencias para revoco.—Latoneros, 2, y Abada, 20.
Licencias pata apertura de establecimientos.—Bravo Muri­

llo. 102, comestibles; Bravo Murillo, 100, taberna; Tintoreros, 4, 
despacho de ropa blanca; Esparteros, 1, venta de instrumentos 
de física; Silva, 37, vidriería; Espoz y Mina, 9, corredor de fincas; 
Carrera de San Jerónimo, 16, fotografía; Montera, 31, compra; 
venta de mercancías; Trujillos, 5, planchadora; Velarde, 15, taller 
de ebanista; Arenal, 20, oficina para venta de carbones; Juan de 
Olías, 9, taller de broncista; Fuentes, 10. fábrica de sombreros; 
Corredera Baja de Saii'Pablo, 3, Colegio de niñas, y Flor Alta, 2 
y 4, segundo derecha; Silva, 12, principal derecha; plaza del Car­
men. 1, tercero derecha, y Avenida del Conde de Peñalver, 7, se­
gundo derecha, casas de huéspedes.

Licencias para instalaciones.—Atocha, 4 duplicado, calefac­
ción; Colegiata, 20, ascensor, y Puerta del Sol, 1, electromo­
tores.

Zleminc/hs. —Carmen, 30, por el mal estado del revoco; Cruz 
Verde, 24, por unas quiebras en la fachada, y Andrés Borrego, 12 
y 14, de una medianería ruinosa.

Palies de Dirección de o6ras.—Puerta del Sol, 13; plaza de la 
Constitución, 1; Malasaña, 5; Ruiz, 26; Alcalá, 3; Abada, 21; Co­
rreo, 4; Conde de Romanones, 1, y H; Carretas, 6; Arenal, 11, y 
Andrés Borrego, 8 y 10.

Certificaciones de andamias.-haúrés Borrego, 8 y 10; Are­
nal, 11; Travesía de Trujillos, 3; Malasaña, 5; Dulcinea, 22; Car-



men, 34; Concepción Jeróniitia, 12; Travesía del Horno de la 
Mata, 3; San Bernardo, 24; Aduana, 13; Puerta de! Sol, 13; 
Alcalá, 14; Carrera de San Jerónimo, 3; Sal, 3; Ruiz, 26, v 
Abada, 21.

Reconocimientos, 43.
Madrid, 29 de septiembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, ]osé López Sallaberry.

Tareera seeelón

Partes de altura, 18,
Licencias de construcción, 5.
Idem de reforma y ampliación, 7,
Colocación de banderines, 4.
Licencias de apertura, 8. -
Certificaciones de andainios, 6.
Reconocimientos, 23.
Oficios, 2.
Madrid, 30 de septiembre de 1925;—El Arquitecto de la sec­

ción, ¡osé Carnicero. -

Cuarta sección

Reconocimientos, 60.
Expedientes despachados, 52.
Tira de cnerdas, 2.
Madrid, 30 de septiembre de 1925.—El Arquitecto de la sec­

ción, Bernardo Giner.

Quinta seeelón

Licencias para construcciones de 'nueva planta.—Amor Her­
moso, 58; Athos, sin número; Dehesa de la Arganznela, paso A, 
sin número, y número 36; Dehesa de la Argan/.nela, paso, G, 13̂  
y parcela, 17; Dora, 7, y María Guerrero, 24 duplicado. ’

Licencias para obras diversas.—Doctor Letamendi (casa nú­
mero 6 de Segovia), revoco de fachada; Embajadores, 37, revoco; 
Fray Ceferino González, 18, arreglo de canalón; Juan Torne­
ro, 16, ampliación; Sacramento, 7, reforzar cubierta, y Carrera de 
San Isidro, 18, rasgar hueco.

Licencia para aiquilar.—Doctor Larra, y Cerezo, sin número, 
planta baja.

Oficios para rectificación de o/fnras.—AntonioVicent,54, plan­
ta baja y comisa.

Licencias para apertura de establecimientos.—Katomtd Mo- 
rán, 4, ultramarinos y cacharrería; Cabestreros, 5, venta de ma­
quinaria; Caramuel, 9, taberna, General Ricardos, 9, Gabinete 
Odontológico; Paloma, 16; horno de bollos; plaza del Puente de 
Segovia, 1, guarnicionero, y 3, taberna; Saavedra, Fajardo, 10, 
calderero; San Bernabé, 7, fábrica de cajas de cartón, y San Fer­
nando, 10, huevería.

Denuncia.—Ur̂ &[, 14, por falta de higiene y seguridad.
Partes de dirección facultativa.—Angel, 4; Duque de Alba, 5; 

Embajadores, 57; Invencibles, 6; Olvido, sinnúmero; Rodas, 1; 
Sacramento, 7; San Bernabé, 13; San Luis, sin número; plaza de 
San Miguel, 7, y Tribulete, II. '

Certificaciones de andomios.—kn^ot, 4; Carnero, 3; Dos Her­
manas, 8 y 10; Duque de Alba, 15; Embajadores, 58; Luciente, 10; 
Ribera de Curtidores, 13; Rodas, 1; Rosario, 17; Segovia, 6, y 
Tribulete, 11.

Panos.—Cerrillo del Rastro; Expediente para la subasta del 
derribo del Matadero de cerdos; Daniel Osorio, sin número, e 
instancia para quemar ladrillos.

Reconocimientos, 53.
Madrid, 3 de octubre de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominquez.

Segunda sección del Ensanche

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delincación, 9.
Tira de cuerdas, 2. .
Obras de nueva planta, 2. ■
Idem de reforma, 3.
Idem de reforma interior, 11.
Vallado de solares, 3.
Licencias para alquilar fincas, 4,
Partes de rectificación de obras, 6.
Instalación de calderas de calefacción, 3,
Idem surtidores de gasolina, 2.
Partes de dirección facultativa, 14.
Informes diversos, 26.
Establecimientos industriales, 9. .
Citaciones, comparecencias y volantes, 10,
Recoiiociraieptos, 20.
Madrid, 3 de octubre de 1925.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripoltés.

Tercera seeelón

■Confección de planos, 6,
Obras de reforma y ampliación, 2,
Direcciones facultativas, 2,
Expedientes de alquilar, 2. ■
Partes de estado de obras, 6.
Certificaciones de andamies, 2.
Denuncia, 1.
Obras menores, 2.
Vallar solar, 1.
Establecimientos industriales, 6.
Instalación de motores, 3.
Incidencias, 7,
Requerimientos, 4.
Consultas, 26.
Reconocimientos, 17.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2,
Ponencias, 2.
Madrid, 3 de octubre de 1625.—El Arquitecto de !a sección, 

Lorenzo Gallego.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S ID U A R IAS

übtas terminadas y en curso de ejecución durante los días 
del 23 al 29 de septiembre de 1925

Por administración

Cañm cs.—Reparaciones; Valencia, Alcalá, Tesoro, Her- 
mosilla.

Abeates.—Reparaciones; Alfonso XII, plaza de .Matute, Pri­
mavera, Avila, Saavedra Fajardo, Nieremberg, Caramuel, San 
Bernardo, Castilla, Juan Pantoja, Fomento, Agustín Dtirán, 
Viveros (colonia), Cardenal Mendoza, Argumosa, Gobernador, 
Ribera de Curtidores, Méjico, Amparo, Vaiverde, Atocha, Pilar 
de Zaragoza, paseo del Comandante Fortea, Príncipe de Verga­
ra, Palos de Moguer, Ronda de Atocha, Carrera de San Isidro, 
Lista, Guzmán el Bueno, paseo de las Delicias y Bajo de la Vir­
gen del Puerto, Segovia y San Joaquín.

t/riaar/os.—Reparaciones; Plazas de Matute y Villa de Paris, 
y Avenida del Perú (Parque de Madrid).

Talleres

Afecdfííca. — Construcción; .Arbolillos para fuentes y cajas para 
herramientas.

Fundición.—Construcción; Platinas y arbolillos para fuentes.
Gua/-/)íCí'onería.—Construcción de chanclos.
Reparación de chanclos,
Cautórín.—Construcción; Labrando piedra.
Reparaciones: Príncipe de Vergara, pa eo de las Delicias, 

Costanilla de los Desamparados, Alcalá, Carrera de San Isidro y 
plaza de Isabel II,

Car-jOfVife/'fa.—Construcción: Camones, cajón de guardas, es­
caleras y palomillas.

Pintura.—Cas\\\& de Llanos, Colegio de San Ildefonso y 
Francos Rodríguez.

Fíí/rfería.—Reparaciones: Cajas de cinc y bidones.
Reparaciones; Oficinas de esta Dirección, Alfonso XII, Narci­

so Serta, plaza de las Peñuelas, Puerta del So! (evacuatorios), y 
plaza de San Milláii.

Cerrajería.— Construcción: Escarpias, rejillas para fuentes 
y llagueros, . í

Reparaciones: En la Visita, paseo de la Castellana, Mostea­
ses, Carrera de San Isidro y Lista.

SeFvielos prestados por el 
personal de A leantarillas

Calles vigiladas, 2.886; Idem lím iiias, 495; reconocimientos 
de atarjeas, 15, y objetos extraídos, 3.

Servicios prestad os por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 57; pozos negros extraídos, 64; 
metros cúbicos solicitados de pago, 303; metros cúbicos ex­
traídos, 392; importe de los metros cúbicos de pago solicita­
dos, 365 pesetas; licencias para limpiar y reparar pozos negros, 1; 
importe de las licencias expedidas, 40,

Madrid, 29 ile septiembre de 1925. El Arquiteclo Director, 
fosé de Lo rite. '■

li!|ri ii I í | -  Il ri’i jl, í



O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 22 al 29 de septiembre de Í925 ■

Cuenca de Santa. María de la  Cabeza

Construcción del alcantarillado.—Paseo de la Esperanza y 
calle de Bonifacio Gutiérrez.

Coleetopes generales del Abroñlgal

Consír ucción.

Vertiente aislada de las PeUclas

Construcción del alcantariliado.~~Cdi\c de Torres Miranda, 
Riego y Alicante.

Cuenca de la Caatellana.—(Vertiente Oeste)

Construcción del colector del Carcabón.

Cuenca de Extremadura

Construcción del alcantarillado.—Carrera de San Isidro. 
Madrid, 29 de septiembre de 1925. El Arquitecto Director, 

jasé de Lnrite.

REPGRM/I DE LA PROLONGACIÓN DE LA GALLE DE PRECIADOS Y ENLACE 

DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALA

Durante la semana última se expropiaron las fincas: calle de 
Tudescos, 3.5, y Travesía del Conservatorio, 7 y 9.

Han comenzado los derribos de Jacometrezo, 80; Parada, 7 
y 15; plaza de los Mostenses, 20; Silva, 11, 22 y 30, y Ceres, 3, 6 
y 8, y se procede al descombrado del solar de Silva, 24.

Madrid, 3 de octubre de 1925.—El Inspector facultativo, josé 
l-ópes Sallaberry.

C E M E N T E R I O S

Trábajos nerilicndos en la semana

En el Cementerio de Nues­
tra  Señora de la  Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas y nichos siguientes: 
Manzanas 46, 48, 57, 58 y 61 a 63 del cuartel XI,
Manzanas 4, 23, 25 y 34 de! cuartel LV.
Tabicar el nicho número 3 de la fila 5.'’ de párvulos, y los 6, 

13 y 14 de adtdtos de la 4." y 5," fila, y I de la zona Noroeste 
de la 4.“ fila, y preparación de otros.

Trabajos de reparación en las antiguas oficinas.
Madrid, 1 de octubre de 1925.—El Arquitecto municipal, Fran­

cisco García Naca. .

P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C IO N  D E L  S E R V I C I O  DE IN C E N D IO S

Seroicios nrestndos por el Cuerpo de Bomberas en los dias 
del 22 al 28 de septiembre de 1923

Día 23, glorieta de Quevedo, 9, primero; se recibió el aviso a 
las siete y quince minutos, y se terminó a las .siete y cuarenta 
minutos; motivó el servido el desprenditniento del cañizo del 
cielo raso de una habitación.

Día 23, Marqués de Visina (Teluán de las Victorias); se reci­
bió el aviso a las siete y cuarenta y cinco minutos, y se terminó 
B las nueve y quince minutos; motivó el servicio el desaguar dos 
cuartos inundados. .

Día 24, Pacífico, .37; se recibió el aviso a las tres y veinticinco 
minutos, y se terminó a las cuatro y quince minutos; motivó el 
servicio el hundimiento de un trozo de la armadura del tejado.

Día 24, O’Donnell, 10 bajo, (Tetuán de las Victorias); se reci­
bió el aviso a las trece y diez, y se terminó a las trece y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos fardos de cami­
setas y tej idos.

Día 26, Antonio López; se recibió el aviso a las siete y treinta 
minutos, y se terminó a las ocho y quince minutos; motivó el 
servicio el incendio de un coche automóvil en la vía pública.

Día 26, Requena, 13, primero; se recibió el aviso a las trece y 
veinticinco minutos, y se ternduó a las trece y cuarenta cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de unas trampillas y el cerco 
de una carbonera.

Día 27, Princesa, 45, primero; se recibió el aviso a las trece 
y se terminó a las trece y quince minutos; motivó el servicio e! in­
cendio de unos trapos.

Dia 27, Genova, 16, tercero; se recibió e! aviso a las trece y 
treinta y cinco minutos, y se terminó a las catorce y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 28, Fernández de la Hoz, 6, segundo; se recibió el aviso 
a las catorce y cinco minutos, y se terminó a las catorce y cua­
renta minutos; motivó el servido ta misma causa que el anterior.

Madrid, 29 de séptíembre de 1925.—P, A. del Arquitecto Di­
rector, el segundo Jefe, foaquin Monasterio.

SERVICIOS DE ALUMBRADO,  ELÉCTRICOS E iNDDSTHlALES

Resumen de los trabajos realizados por este seruicio din ante los 
dias del 22 al 29 de septiembre de 1925

Expedientes en que lia intervenido, 80; decretos del excelen' 
tísimo señor .Alcalde, cumplimentados, 11; Ídem del excelentísimo 
señor Secretario general, 9; ídem de los señores Tenientes de 
Alcalde, 12; informes procedentes de la Junta Consultiva, 58; ídem 
emitidos, 80; comunicaciones, 4; visitas de inspección de indus­
trias, 3; ídem de motores, 1; ídem de ascensores, 2; ídem de cal­
deras, 1; ídem de tranvías, 39; ídem de alumbrado, 64.

Los electricistas afectos a este servicio han realizado duran­
te ios citados días el arreglo de 47 luces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas y arreglo de averias, así 
como el repaso y prueba diaria del servicio de timbres y teléfo­
nos interiores. En los Mercados de la Cebada y de los Mosten­
ses, reposición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido eti esta capital, desde las 
seis y treinta de la tarde hasta las cinco y veinte de la madruga­
da 10.480 mecheros alimentados por gas; desde las seis y treinta 
de la tarde hasta ia una y quince de la madrugada, 5,890, y desde 
las seis y treinta de la tarde hasta las cinco y veinte de la madru­
gada, 181 lámparas incandescentes de 50 bujías, y en el Extra­
rradio y Ensanche de esta población 790 lámparas incandescentes 
de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas intensi­
vas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 29 de septiembre de 1925 El Ingeniero Director, 
Emilio Colomina. •

G U A R D IA  M U N I C I P A L

Denuncias y seroicios prestados en los dias del 23 al 29 
de septiembre de 1925

Denuncias

Distritos.—(¿entro, 100; Hospicio, 242; Cliamberí, 50; Bueña- 
vista, 53; Congreso, 168; Hospital, 104; Inclusa, 113; Latina, 86; 
Palacio, 68, y Universidad, 80,

Sección montada, 9.
Compañía de Circulación, 297.
Total, 1.370.

Servicios

Distritos.—Centro, 15, Hospicio, 13, Chamberí, 11; Buenavis- 
ta, 18; Congreso, 3; Hospital, 2; Inclusa, 32; Latina, 9, y Uni­
versidad, 6,

Compañía de Circulación, 6. .
Total, 115. ■
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■
Multas impuestas desde el 28 de septiembre al 4 de octubre de 1925
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Escapes de gas de los automóviles.......... ir a a a n » a a 9No llevar su mano los automóviles........... » 16 1 4 a 3 G 5 2 6 > > 43
ir montado el conductor en el carro ........... 3 29 4 2 3 8 A 6 12 9 a » B)¡.levar más de tres muías............................... > > B 3 1 4 4 > a 14No llevar los faroles encendidos. . - ____ r 8 1 2 i 2 3 D 6 a 28Circular por las aceras en bicicleta........... > 5 2 3 1 2 fj 18Circular por calles pavimentadas*........... * a ' , a a a
Llevar los coches el alquila tapado ......... ■ > » a » > 2 9 , • t a > 4Llevar más de cuatro asientos .............. 1 > > a a 2 > a i a o
Llevar los carros exceso de carga .............. > 1 a , > 9 7 23Blasfemar y maltratara! ganado................. > > a a > l 2 > 1 a * a a 4Hacer aguas en la vía pública.................... > 42 4 3 2 j 6 3 2 3 I a 63Dar limosna a los mendigos.......... ......... . * » > a » > , > > a r a a a a
Sacudir ropa en los balcones.................... 5 27 4 2 a 3 10 i 6 9 a > a a 70
Arrojar agua desde los balcones............. 1 38 •2 4 13 3 4 3 • a a a a 09
Por varios conceptos................................. 43 * 6 93 41 » 15 * > a a a 127

T otales. ******............* SI 165 24 40 47 23 57 63 48 39 * ■ ■ ■ a ■ 5.^

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

iiucHJs, üisttas y comisos uerificados en los días del 28 de septiembre al 5 de octubre de 1925

r > i s ' * r : R i ' r o ©

Denuncias í'fDiri ígipitk Ohiinleri AaniMlíli llOipilil IntlDii Litlni Filatlt Linirtriídiil
TOTAI.Eli

For infracción de Isa Ordenanzas 
Municipales............................... » 18 161 » 67 132 33 33 99 477

Por id. id. y disposiciones de ia 
.Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan.......... ?> 33- 1 » n 6 33 1 19

Por id. id. de la ley del Descan­
so dominical............................. >3 » 13 >3 13

Totai................... . » 18 162 i 78 138 3> >3 >3 100 496

Juicios
Multados....................................... ■ » »/ 112 3> 66 127 > 33 88 393
Apercibidos....................... , 3> 2] » 12 J1 33 33 » 1 45
Sobreseídos................................. » » 33 33 » 3> » >3 » 8 8
Al Juzgado municipal................. >3 5 >3 >3 3> >3 y>
Al apremio.................................... » 33 4 >3 33 3) 33 >3 4
Pendientes..................... 29 » 3) • 33 » 3 32

T o t a l ........................... » 166 33 78 138 33 33 33 100 482
Importe de las multas iiiipuestas, 

pesetas............................ 7> 88? » 3.301 4.388 53 » 664 9.240
Comisos.—Paseo de Extremadura, 29, tahona, 25 kilogramos de pan por faltas en kilo de 60 a lOC gramos.
No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Buenavista, Inclusa, Latina y Palacio.

ABASTOS
Azúcar.—Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 4 de junio de 1923, rectificado por circular de 15 

del mismo mes ,

■ .AL POR M.AYOK
Blanquilla, los 100 kilogramos...........

-AL POR MENOR

Blanquilla, el ki logramo.....................

160 pesetas 

1,75 pesetas

Patatas, —Acuerdo de la Junta Central de Abastos, 
de 25 de marzo de 1924

.AL POR MAYOR

En punto de origen, según clase, los 
100 kilogram os..................................  14 a 20 pesetas

A L  POR MENOR

En todos los mercados, el kilogramo,
según clase.......................................... 0,25 a 0,32 pesetas

De este precio se exceptúa la patata destinada a 
siembra.

Patatas.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 9 de junio de 1925 

Venta al detall, sin distinción de clases, los
dos kilogramos..........................................  0,65 pesetas

Al por mayor, id., los 100 kilogramos . . .  29 —

Aceite.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 12 de agosto de 1924

Aceite corriente de primera, litro ............ 2,10 pesetas

Pan.—Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo................ .... 0,65 pesetas
Candeal, pieza de medio kilogram o........  0,33 -­
De flama, p ieza  0,10 —

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 20 de julio pa­
sado, se ha servido fijar el precio del gas hasta el 31 de 
diciembre próximo en 0,35 pesetas el metro cúbico de gas 
suministrado por la Sociedad »Gas Madrid*, S, A-, al ex­
celentísimo Ayuntamiento con destiiio al alumbrado públi­
co y dependencias municipales, y en 0,40 pesetas para el 
suministrado a particulares.

I -
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Ysnta diaria de pan, según clases, en cada uno de los dittritos de Madrid, durante la semana comprendida
entre los días del 23 al 29 de septiembre de 1925

13 I  «  T  I-e 1 T  o  «

I>1A n iA  t t i ■>iA a s

Da famuli 

KILOS

Da flor

KILOS

Di l9jQ 

KILOS

Di famiUi 1

KILOS

Da flor 

KILOS

Da Isjo 

KILOS

Da famlHt 

KILOS

Da flor

KILOS

Dfi lujo 

KILOS

3.390 2.400 2,300 3.375 2.399 2.980 3.380 2.380 2.290
12,667 2,385 6.315 12.634 2.460 6.195 12.695 2.447 6.580
15.127 3625 10.009 15.085 3.697 10.P8C 14.973 3 785 10.122

■ 5.700 20.0()0 4.400 5.600 29.100 4.300 5.50U 20.200 4.20D
» 13 600 14.500 > 12 280 16.000 > 19,281 15 077

Hospital.................. ......... 9 233 2 033 9.633 9.347 2 067 10 401 9.350 2.080 10 450
12.198 2.435 9.370 12.312 2.370 2 468 12,412 2.460 2.510
20,2^ 2 800 3.21.1U 20.432 2.750 3,430 20.613 2-860 2 976
1 ! .821 1.749 3 900 12.251 1,789 3.850 12.251 1.852 3.820

Universidad....................... i 22.907 8.909 > 22 898 8.897 * 22.914 8.914

T o t a l 90.376 73.934 65.526 91.066 72,801 67.901 91.174 73.259 66.939

D IA  leo l»IA  •íttt MIA I t i  A 2 0

l> IH T nlT O M Di ftjDlIli Da flor Dt li]J« De familia Da flor Da lojo Di fimllli Da Mor 9) iQjO D4 familia D« llor Da

K IL O S K M .o s K M .0 5 K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K IL O S K ILO S K IL O S K IL O S K IL O S

Centro........ ...................... 3.39S 2.4()o' 2,270 3 370 2.390 ' 2.280 3.380 2.410 2.300 3.390 2.390 2.280
Hospicio........................... 12.540 9.585 5.420 12.514 '»,630 6.415 12.420 2 580 6 425 12.583 2.3^ 6.565
Chamberí........................... ¡4 045 3.741 9 9.52 14 812 3 659 9 341 IS.13Ö 3 543 9,621 15.267 3.997 1-002
Buenavista......................... 5.300 20.300 4.100 5.100 2̂ .000 4 000 S.410 21 000 4 loo 5.700 22.000 4 30
Congreso........................... » 12 IOS 13.400 • 12 700 17 000 » 12 620 14.407 > 12 030 13.202
Hospital.............................. 93S 2.070 10 400 9.360 9.0«' 10 420 9 350 2,(50 10410 9.350 2060 10 400
inclusa......................... ...... 12.645' 2 532 9 490 19.680 2 420 2 378 19.668 2.388 2 380 12.626 2.450 2.«I44
Latina................................. 20.165 2 90(1 3 787 19.S78 2.568 2 698 20.714 2 637 2 575 20 839 2.860 3.162
Palacio............................... 12,531 l 814 3.910 12 837 1.836 3 930 12.767 1 943 3 890 12 680 t.^4 3.920
Universidad........................ 22,938 8 906 > 22.904 8.904 ‘ 22 90(1 8.924 > 22,902 8.909

T o t a l , 90S66 73.368 64 635 90 611 73.147 67.466 91 828' 74 074 65.032 92 431 75 108 64.984

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta al por menor, durante los días del 27 de septiembre al 3  de octubre de 1925

E S P E C I E S UN1DAD
PRECIOS 
en el dia 27

Pesetas

PKEC1ÜS 
en el dia £8

pesetas

PRECIOS 
en el día 29

Pesetas

PRECIOS 
en el día 30

PesetüS

PRECIOS 
en el dia 1

Péselas

PRECIOS 
en e¡ día 2

Pesetas

PRECIOS 
en el día 3

Pe-telas

Merluza................................................ 4,25
2.15
2,40

4,25
2,Í0
2,20

4,05
2,15
2,40

3,80 3,95 3,90
9,15

3.80
2,15
9,40

2,10 9,20
Sardinas...... ..................................... Idem.......... 2.30 2,95 B
Idem parrocha......................... ............ 1 > >
Pescadílla porri« ................................ 2,15

2,20
2,35
2,40

2.23 9,25
2,10

2,35 2,10 2J5
Gallos.............. ............................. ...» 2;20 1,95 1,90 2,10
Angulas.................. ............. ............... 166 gram os . . . .  

Kiiogramo........
» >

Atún 0 bonito................... ......... ,
Bacalao (abadaio). . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• , *
É.

> 4
»

4
Í.2Í1

3,75
2,30

Calamares,__ ....................... .............. 5,73
3,50

6,SO 
3,60

5,50
3,60

5 4,75 4,25 4,35
Congrio ................................................................. 4 3,80 3,75 3,60
Corvina..................................................................... > i B B

Dentón y dorada............... ........................... A B m B

Escachos...............  ...................... > > •
Lenguados.......................................... . 7,65 

5,.60 
5,25 
3,20

7.25 
5
5.25 
3,10

7,75
5
5,25
3

7,75
5,50
5,25
2,80
1,70

7,75
5.50
5.50 
9,55

7,25 7,15
I.ubína....................................................
M ero ....................... . . . .

Idem .................* • • 6
5,50

6
5.50

Paieles ................. 2,60 2,60
Pescadilla fina .,,.. .......................................... 1,80

2,60
4,75

1,93 1,80 1,95
Raoe........... 2,55

5.25
2,50
4,75

2,60 2,65 2,30 2,40
lío d a b a llo s ..... ...................... 4;?5 4,75 4,25 4,25
Salmón......... 1 dem .... ............ > t B »

Salmonetes......................... ..................... .. 4,75
2,10

4,75
2,10

5 4,75 5 4,75
Tontas................  . . 2,15 t B k

Truchas .................  ..................................... , , • B

Boquerones fritos ............................................ * • 1 > B

Voladores... . 1,95 2,20 2,20 2,20 9,05 1,90 1,90
Panchos............. . > k >

C astañeta .......  ............ 1,50 1,20 1,20 1,20 1,15 1,20 1,15
Palometa ...........  . . . . . . . » B B

Pez espada ............................................................. p k » » »

AngujJas..................  ............ ' id em ,.., ................ 2,80 2,75 2,55 9,60 2,60 2,60 2,00
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aspscias

Alfà ndi gas­
ivi arra) 0—  
Cazón.........

Almejas.......................
Almejas de Portugal. 
Ostras de primera.. 
Ostras de segunda. 
Percebes.
Langostinos — .........
Langosta.....................
Langosta cocida.. . . . .
üambas ....... .............
Cigalas........................
Qiiisqulllas.................
Lubrigantes...............
Mejillón......................

P I ■ o  a la e o lx s a
□e bonito..... ..........
De papardo..............
Pescadíllas fr ita s ...
Calamares fritos__
Voladores fritos ....
Merluza frita...........
Patatas fritas..........

UNIDAD
PKECIOS 

en el dia 27

Pesetas

PRECIOS 
en el dfa 28

Pesetas

PRECIOS 
en el die 29

Pesetas

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas

PRECIOS 
en el día t

Pesetas

PRECIOS 
en el día 2

Pesetas

PRECIOS 
en el día 3

Pesetas

Kilogramo . . . . , >
1 fiem a

Idem.................. a * * •

JCílOKruiiJO. . . . . 3 2,70 2,80 2.80 2,75 3.10 3,05
ídem. . . . . . . . . . . 2,55 2,45 24U 2,50 2,50 2.30 2,20
DocenH.. t t > ,

Idem.................. s »

ICilograrao....... > t » > > a 3,50
Idem.................. 15 15 15 14,50 14,50 17 18
Idem .................. 11 10 10 9,50 9,50 9,50 9
Idem ................. t . t t i P p •

Idem.................. 8 8 8 8 7 7 7
Idem.................. » 1 t » p p a

Idem............ 6 6 6 6 » G
Idem....... ........... V 1 * J •

Idem.................. 1 1 H. 1 i 1 1 1. . . 6,75 0,75 8,75 6,75 6,75 0,75 6,75
Idem.................. « * 1 >

inc grum os....... o,to t),4n 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40
Idem.................. 1,25 1.25 1,25 1,25 1,25 1,25 1,25
Idem.................. » • * * * J

Idem.................. ■ * > * • »

50 gramos. . . . . . * ‘ * * > * >

M E R C A D O  DE LA C E B A D A

Relación de precios de artículos de consumo en Madrid^ durante los días del 24 al 30 de septiembre de 1925

SSPE C IttS

I F r u t a a

Acerolas .
Atbaricoqiies.
Albaricoquea de la tierra. 
Avellanas.
Batatas .
Brevas.
Camuesas.
Castaílas.
C erezas.
Ciruelas.
Ciruelas Claudias. 
Chirimoyas.
Fresón . . . .
Fresquillas ,
Granadas . .
Granadas de Elche.
Guindas....................................
H ig o s......................................
Higos chum bos...... ................
iíaqu is................................. ...
Limas.........................................
Limones....................................
M andarinas.............................
Mandarinas...............................
Manzanas......... ......................
Manzanas verde D oncella...
Melocotones.............................
Melones.....................................
Melones de C u tie ra . ..............
Membrillos...............................
M ollares...................................
Moniatos...................................
N aranjas.............................. ..
Naran as del Grano de Oro.
Naranjas de O rih iie la ...........
N ísperos..................................
Peras........................................
Peras de San Ju an ..................
Peras de la t ie rra ....................
Picotas......................................
Piñones.....................................
P lá tanos............................... i.
Sandías....... .......................... ..
Uvas de ViJIanueva................
Uvas de m oscate l...................
Uvas de la tie rra .....................
Uvas de aiblllo .....................

“V* erd .u .raa
Acelgas....................
Ajos..........................
Alcacbofas..............
Apio.......... .............
Berenjenas..............
Bruselas..................
Calabazas................
Calabacines...........
Cardillos..................
Cardos......................
Cebollas...................
Cebolletas.............. .
Coliflor................... .
Coliflor de la tierra. 
Cbírivlas . . .  ...........

Ayuntamiento le

PRECIOS PRECIOS P1!ECIÍ>S PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
V

UNID AD
«1 éfi dífl 24 ert el dfa 25 en el día 26 en el dia 27 en el dia 28 en el día 29 en el día 30

.̂ 1

Peaelus Pesetas Pesetas PeseUa Pesetas Kesetaa Peseta»

KUogrunia. . . . . p «

> t
p
a

>

a

i

» • t p
• p

1 a 1,10 1
i

1 1 1 p . ̂
> P i

p a a 'í
1 p P

P p P t t >
0,50 a 0,70 

>
0,70 » P t

p p P ■ ¡i
» * a

* p h » P .  U
» t * a t

0 ,K a C',70
á

0,70
»

p » P 0,65 a 0,70 p Al» P
> > ■

0,25 a 0,40
p

0,20 a 0,40
1

8,25 a 0,40 0,25 a 0,45 
>

» 0,20 a 0,4T ■ ■■■Í'i'» > p a
1 • a >

p

23 a 33 25 a 35 25 a 3225 s 35 25 a 35 p ■ . h ;

Caja ......................................
*

0,30 a 0,60
I

•

a
p

0,30 a 0,60 G,30a 0,60
» ■ /

líllograiuo ............... 0,3Da 0,65 0,30 a 0,63 p

p p ■

8,40 a I 0,40 a 1 0,35 a 1 * 0,40 a 1,30 0,40 a 1,25 ■•V
p p

*
0,30 a 0.50 

»

* 1

0,30 a 0,50
a

0,30 a 0,50Idem .................................... 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 
*

■
p

. ..J,

ídem ...................................
>

1

p

> •
■

p
» a

•
p

j a '

> > à a P i
■ ' ' ■ i

» p » » P P

kilogram o ................ >

0,40 a 0,80 
»

k

0,00 a 0,90
p

0,40 a 0,80
p

P

1

0,60 a 0,'^
a

0,60 a 0,80
a
a

--CR'-
■j/’l

>

0,70.1 1,10
>

0,70 a 1,25 0,70 4 1,25 T i
0,60 a l,tO > P

l i .
» » p * r T il

1 » P

» P

kilogram o ...............
>

0,40 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,40
p

P 0,31 a 0,40 
0,70 a U.90 
0,18 a 0.23 
0,00 a 0,8J

0,30 a" 0,40 
u.TO a 0,80 
0,17 a 0,23 
0,60 a 0,75

0,30, 0,35, 0,40 
0.70 a 0,80 

0,15, 0,20, 0,25 
0,5J, 0,60, 0,70

■ . ' i

Idem . . . . 0,7Ua 1 
0.20 8 0,3j

0,80 e 0,90 
Ü,i8 a 0.2)

0,00 a 0,80 
0,20 a 0,25

•

*

U,8U a 0,75 0,00 a 0,7» 0,00 a 0,70 a

0,50 a 0,60 
0.44 a 0,53

0.40 a 0,60 0,35 a 0,50 a 0,30 a 0,30 0,30 a 0,50 0,30, Q.40, 0,50
kilogram o ................

Dgceiifl..... .................

0,30 a 0,00 »

1,75 a 2

P

P

P

»
»

2
0,40 a 0,55 

1,75 s’ 2 1,75 ’
1 H 1,301 H 1,50 ! a 1,50 

>

»

1,23 a 1,50 a 1 a 1,50 1,23 a 1,50
K ilogram o,.... P

P •

1,25

P

1 B 1̂ 23' • )  a I 25 1 a 1,23 i l a. 1,23
Kilogramo ................. >

>

t »
>

p

p

p

P

0,15 a 0,23 0,15 a 0,23 0,15, 0,18, 0,900,15 a 0,25
P

0,15 a 0,25 0,15 a 0,23 p

Cuatro manojos. p
.

1
a

p

p

* • *

k jiog ram o.,., . » • *

‘id
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H SPECIES

Bscarola ..................
Espárragos triffueros, 
Espárragos de lardfn..
Espinacas...................
Guisantes de Levante
H abas.........................
Judias.........................
Indias de La Urnnja ..
Lechugas....................
Lombardas..................
Nabos... .....................
Patatas holandesas...
Patatas blancas.........
Patatas ro sa ...............
Pepinos.......................
Pimientos colorados ■ ■
Pimientos verdes.......
Remolacha.................
Repollo de Levante... 
Repollo de la tierra... 
Repollo de la tie rra .. ■
Tomates.......................
Tomates dé la  tierra .. 
Zanahorias.................

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 25

Pesetas

PRECIOS 
en el día 26

Pesetas

PRECIOS 
en el dia 27

Pesetas

PRECIOS 
.en e] dia 23

Pesetas

PRECIOS 
en el día 29

Pesetea

PRECIOS 
en el día 30

Pesetas

Docena.............. 0,75 a 1,25 C,TOa 1,25 0,75 a 1 0,70 a I 0,60 a 1,23 0,50, 1, 1 50Manojo.............. »
Idem .................. •
tdern........*........ s »
ICÍlOKrfirrm, . , . . ■ ■ * .. 1 0,90 a 1,10 .
Idem................... i > > .
Idem .................. 0,15 a 0,60 0,15 a 0,55 0,20 a 0,55 * 0,20 a C,65 0,20 a 0,70 0,25, 0,40, 0,05
Idem ................... • . * > » y
Docaim 0,60 a 1.^ 0,60 a 1,50 0,70 a 1.50 t 0,65 a i,50 0.70 a 1,50 0,50, 0,80, I,2SIdem......... ..... . * a 8 a 13 8 a Í2 »
Kilo.................... - y * *
Idem ................ 0,28 a 0.2S 0,28 a 0,29 0,27 a 0,29 t 6,27 e 0,29 0,27 a 0 3 0,97 a 0,29Idem.................. Os 15 a 0,J7 0,15 a 0,17 0,14 a 0,16 * 0,14 a 0,15 0,i4a 0,15 0.14 t  0,1,5
Idem .................. 0,1« a ü,18 0.16 a 0,18 0,15 a 0.17 » 0,15 a C,'.7 0,15 a 0,17 0,15, (1,16, 0,17
Idem .................. 0,18 a 0,20 0,15 a 0,20 1 1 >
Ciento............... 6 a 20 6 a 20 S a22 8 a22 7 a 23 7, 10, 20
Idem................... 2,50 a 8 2,50a 8 4 B 9 * 4 a 9 2,50 a 9 2,50, 5, 9
Manoio......... .. 1 0,75 a 1,25 1 « 0,75 a 1,25 0,75 a 1 t
Kilogramo........ » * s » e t
Docena.............. i 3.50 a 8 3 e S 3 a 8,50 3,50 a 8 3, 5, 8
Kilogramo........ 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 6,35 0,23 a 0,35 0,25 a 0.35 3,25 a 0.35Idem............... » y »
Idem .................. 0,30 a 0,50 D.iSa 0,40 0,25 a 0,46 y 0,30 a 0.35 0,30 a 0.50 0,30 a 0.45
Manojo.............. 0,60 a 1 0,70 a 1 0,40 a 1 i 0,60 a 0.90 0,50 a 0,80 0,60. 0,70, 0,80

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPEC IES

O a z A

Coneíos de primera.. 
Conejos de segunda.. 
Conejos de tercera ..,
L iebres......................
Páiaroa.....................
Palominos................
Perdices....................
Pichones vivos.........
Pichones muertos —

Capones.. 
Gallinas. . 
Patos.. . . .
Pavos.......
PolIancoB.. 
Pnljo* —

De CusGMh ................
De Galicia...................
De Murcia..... .............
De Marruecos............
Castilla (cámaras)......
Galicia (cámaras).......
Murcia (cámaras)......
Marruecos (cámaras). 
Italia (cámaras)..........

P e a c a d -o B

A Luicias , . . . .  
A nguilaa .. . .
A n illas......
Atún —  .. . .  
Bacalao.. . . .
Besugos.......
Bonito........
Boquerones 
Calam ares...
Cigalas........
Congrio.......
Corvina.. ... 
Chicharro...
Chirlas.........
Dentones—
ti allinas.........
( ja llo s .........
□ ambas.......
Gato............
Locha ..........
Langostas... 
Langostinos. 
Lenguados...

iibina...........
Marrajo .......
Mejillones...

UNIDAD

PRECIOS 
en el dia 23

Pesetas

PRECIOS 
eil el día 24

Peaetaa

PRECIOS 
en el día 25

Pesetas

PlíEClüS 
én e! din 2̂

PeaetHS

PlíEClüS 
en el din 27

Pesetas

PRECIOS 
en el día 28

Péselas

P a r ...................
idem .................

6 a 7 
5 a 5,50

6.75 a 7
5 a 5,50

7
5 a 5,3C

7
5

6̂ 50 a 7 
5 s 5,75

6,25 a 7 
5 a 5.25\ deni,« . . « « « « « < • 3,75 a 4 3 4 3,75 a 4 4 3,50 a 3,75 3,75Una.............. 5 ä 6,25 5 a 6 5 a e 5,75 5 a 5,50Doceiia«__ ___ j *

Cuerdn de 4«..« e > ■ ,

P ar................... > » 5,25 5 a 5,50
Uno................... e

Ctierda de l « .

■

* » *

Uno................... • a

Una................... 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 8 5,50 a 3tJnOe B ................. ...  ,  ,  .

idem. .  V e e .  e .  a , .
3,75 a 5,50 

12
3,75a 5.50 

12
3,75 a 5,50 

12
3,75 a 5,59 

12
»
b 3i75 a 5,50 

12 1
Idem.................. 5 a 6 5 a 6 í’ a 6 5 a 6 b 5 a 61 dem....... ........... 3,25 a 4,25 3.25 a 4,95 3,ISa 4,95 3,25 a 4.K * 3,25 a 4,25

Cletilu..............
Idem.................

21,50 a 25,50 
94

94,23 a 25 
22 a 24,50 21,50

25
24,25 s 24,52 »

24,75 
93,50 a 24

2
2

Idem................. 25,50 20.50 26,50 96,50 26,50 2
Idem................. 22 a 23,50 22 a 24 21,50 a 24 21 a 24,50 » 21 a 24 2
Idem.................................... 21 * • 22 ■ 24.50Idem................................. ■ t 92 a 94 21 21 a 23 2
Idem..................... » 23 a25 21,50 a 95 24,50 p 24 a 24,50 ÍSIdem.................. 19 a 21 20 b 21 a 22 b 20 a 22 2
Idem.................. b > b

. . . . 2,95 a 3 2 a 2,90 2,50 a 3,50 2,40 a 3 1,90 a 2,90 1,75 a 3,25idem....................... » 1,50 a 2,25 2.50 1,75 a 2,23Idem.................. , b t
Idem .............. . , > > 1 4Idem ................ 2 a 2,50 2 a 2.30 1,75 a 2,40 1,90 a 2.50 1,90 a 2,2i 2 a 2,49
Id em ................ 1,75 a 2,25 1,75 a 2,10 1,75 a 2,40 1,75 8 2,50 t,75 a 2,‘¿5 1,90 a 2,40 £Idem................. b 3,50 a 4,30 1
Idem............ ■« t • > 1.25 a 1,50 • 1 a 1,50Idem ................ 4 a 5 4 a 5,50 4 a 5,50 5,60 4,50 a 5,75 4,50 a 5,50Idem ................ > 2 a 3 1,65 a 2 2 a 3Id e m ................ 2.50 a 3,50 2,59 a 4 2,50 a 3,75 2,75 a 3.75 a 4 3 a 3,75 2Idem.................. 2,25 a 2,75 2,50 a 3,25 2 a 3 2 a 2,^. 2 a 3Idem................. • • t
Idem................. b b b >

Idem.................. 1 a 1,50 1,50 a 1,75 t 1,25 a 1,50 * 1,23 a 1,63 1
Idem ................ > * b y
Idem................. 1,25 a 2 2 a 2,50 9,25 H 2,60 1,90 a S,50 1,75 a 2,50 1,75 a 2,50 

>
1

Idem................. > > b b

Idem ..................................... • a ' >
Idem ................................... b B

U na ...................................... 6 a 12 10 5 a 12 6,50 6  13 8 a 13,23 7 s 10 4
Kilogramo ............. 12 13 a U 14 14 16 13 a 15 12Idem ................................... 0 a 8 6 a D 6 a 7,50 7 a 9 7 a 9 7 a 9 7
Idem .................................. 3,75 a 4,50 4,50 a Ó 4,50 a G 6,50 4 a 6 4 a 0 4
Idem .................................... J b b b b

Idem ............................... ... 0.80 0.90 0,80 Opajj 0,50 b  0,75 0

PUECIOS 
en el día 29

Péselas

05')
a 5,50 

3,75 3 4 
5.50 a 6

5.50 a 8

5 a 6 
3,25 a 4,25

a 27.50

1,25 a 2,00

4.25 
2,50 
2,40

1.25 
4,5J

2,50 a 3,75 
>

ts90 a 
&

a
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ESPACIES

M e r l i n a ■
Mero........ .
Pajeles......
Panchos ..
Peces.........
Percebes... 
Pescsdillas. 
Pez espadn 
Quisquillas.
Rape..........
Raya..........
Rodaballos 
Salmún —  
Salmonetes 
Sardinas,.. 
Truchas—
Turbó........
Voladores..

« olí e ■
De atún..................................
De besugo................. .........
De bonito..............................
De pescadlllas.....................
De sardinas...........................

PRECIOS PRECÍOS PHKCIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UN1DAD en el din en el dia 24 en el dia 25 en el dis 36 en el dta 21 en el dia 28 en el dia 29

Pesetas Pesetas Pesetas Peselns Pesetas PesetHâ Pesetas

K ilugrHimu. . . . 2,50 a 3.50 3,50 a 4,50 3,50 s 4,25 3.25 a 4 3 n 4,25 3 a 4,25 3 a 4.254 a 4,50 4 a 5,50 3 a 5,50 4 a 5,25 3 a 5 f a 5 4 B 5idem.................. 1,9C a 2,25 1.90 B 2.50 1,90 a 2,40 2 a 2,40 1.90 a 2.25 1,90 a 2.25 2 a S,V5Idem.................
Idem................. 1,25 a 1,40 l,'25a 1,0 > I,30 a 1,65 1,30 a I.6I 1,25 P 1,63 1,25 H 1,40
Idem ................. J J t 4
Idem.................. I,E0a 2,40 2 a 2,50 1,65 a 2,25 1,50 a 2,30 1,50 e 2,35 I,50h 2,Æ 1,25 a 2.20Idem.................. » t 2,50 a 3 9 a 2,75 2,a0 a .3,50 3 •
Idem.................. » 1 J 1,90 a- 3 2 a 4 2 a 1 2 B 4Idem.................. 1,75 a 2,50 2 a 2.50 1,90 H 2.40 1,75 a 2,46 1,75 a 2,50 1,75 B 9,50 1,75 a 2,50Idem.............. t k * t 0,65
Idem.................. » 5 n 6 G G a 5,25 6 6 B
Idem................. 5 n e 3,5:'a 6 3,75 a 0 3,50 a 6,25 3 a d 3.50 a 6 3,50 a 6Idem................. 1,75 a 2 2 a 2,65 2 a 2,60 2 n 2 a 2,75 1,90 a 2,65 2 H 2,60idem________ 12 12 > • > 12Idem..... ........... l- »
Idpm............ . a a » f. * * •

Hnrril................ 135 »
19.̂  |4n inñ n un

1 dem ............... 125 a 135 I25 a 140 a 145 125 a 130 ï25 a 135 130 a 135
Idem ............... ■ » 50 a 70 » »
Idem.............. . * * * > 1 ‘

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA  V I S I T A  DE P O L I C I A  U R B A N A

e s p e c ie s

Aceite............
Aceitunas. . . .  
Aguardientes.
ARalfa............
Alcohol..........
Algarrobas —
Arroz..............
Avena.............
Azúcar............
Bacalao...........

Carbonea.

Carnes frescas.

Carnes saladas..

C ebada.... 
Centeno. . . 
Clarbanzoa.

Cok....................... .
Mineral........... ....,
V egetal..................
C arnero .................
C o rd e ro ,..............
Cerdo....................
T ernera ..................
Vaca de p rim e ra .. 
Idem de segunda. 
Idem de te rcera  ..
C horizos................
Jamón.....................
Tocino. ...................

Oe cen ten o .
 ̂ De inaiz

Harinas.............. '  De trigo , al detall
/ De ídem , a i por 

m ayor.... .........
Huevos............................................
labón...... ...................................... .
ludias..................................................
Leche................. ................................
Lentejas..................... ...................
Leña de encina...................................
Maíz...... .............................................
Manteca de vaca...............................

I Candeal de flor
L ib re ta ., ............

Panecillo bajo.. 
Idem de lujo . . . .  
Idem de v iena ...

Paja....................................................
Pastas de sopa.............. ..................
Patatas nuevas................ . .............
Petróleo.............................................
PlinlentoB en conserva ...................

. De bola . . . . . . . .
t G ruyère ............

Qitesoa.............. '  Mancltego...........
I Parm a................

R oquefort.........
S a l . . ...................................................
Salvados...........................................

............ Î En a c X :
Tûniâtes en ccnaervfl . « » * t »
Trigo.

l : r ............. 1Vinagre.................................

UNIDAD

l.itro ...............
lUlogranio . . .
Litro...............
Quintal métrico.
l.itro ,............ .
Qiiinlaí iriétricD 
Kilogramo . . .  
Quintal métrico 
Kilogramo
Idem...........
40 kilogram os..
Id en...............
Idem ............
Kilogramo ...
Idem..............
Idem .............
1 dein..............
Idem............
Idem............ .
1 dem..................
Idem ..................
Idem ..................
1 dem..................
Quintal méli ico
Idem ................
K ilogramo.......
ídem ......... ........
Idem ..................
I dem..................
Q uintalniélríco
D ocena.............
K ilogramo.......
ídem ..................
L i t r o . . . . . .........
K ilogramo.......
Quiulal métrico
Kilogramo.......
I dem.............. ..
Idem..................
bOO g ram o s----
P ieza ................
Idem...................
Idem..................
Quintal métrico
K ilogram o.......
1 dem ..................
l .i tro ,.................
L a ta ...................
Kilogramo........
í dem...................
Idem...................
Idem ..................
Idem ..................
Id em .. ............  .
Quintal métrico
K ilogram o.......
L a ta ..................
Idem ..................
Quintal métrico. 
Litro 
Idem 
Idem

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 21 en el dia 22 en et dia 23 en el dia 24 en el dia 25 en el día ^ en el dia 27

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1,80 a 2.56 1,80 a 2,50 1.86 a 2,50 t,80 B 2,55 1.80 a 2.50 1,80 a 2,50 1 80 B 2.50
0,90 a 2.30 0,90 a 2,20 0.90 a 2,20 0,90 a 2,20 0.90 B 230 0,90 a 2,20 0.90 a 2,20
1,7b a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4

24 a 26 24 a 26 24 a 26 24 n 26 24 a 26 94 a 26 94 a 26
1,b0a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,56 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50 1,50 a 4,50

37 a 45 37 a 45 37 a 45 3 7 a 45 37 a 45 37 a 45 37 a 45
0,80 a 1,40 0,80 a i,4U 0,80 a 1.40 0,80 H 1,40 0,80 a 1,40 0,80 a 1.40 0,80 a 1,40

25 a 32 96 a 32 25 s 39 25 a 39 25 B 32 ^  a 32 25 a 39
1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 2,40 1,70 a 9,40 1,70 a 2,40
2 B 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4 2 R 4
5 5 5 5 5 5 5
4,Bd a 5,80 4,80 a 5,80 4,60 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5.80 4,30 a 5,80

10 10 10 ÎÛ 10 10 10
2,75 a S 2,75 a 5 2,75 a 5 2.75 a 6 2,75 a 5 2,75 a 5 2,75 a S
2 a 5,50 2 a 5,50 9 a 5,50 2 a 5,50 2 a 5,50 9 a 5,5C 2 a 5,50
2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7 2,75 a 7
5 5 5 5 5 5 5
3,50 a 3,60 3 50 a 3,60 3,50 a 3,60 3,50 a 3,60 3,50 a 3,60 3,50 a 3.60 3,50 8 3,60
1,86 1,80 1,80 1,80 1.60 1,80' L8U
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 H 10 5 a 10 5 e 19 5 a 10
5,50 e 15 5,50 a 15 5,50 B 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15 5,50 a 15
3.50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 3.50 a 4

27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 a 30 27 B 30
30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40

l a 2,50 1 a 2,50 1 a 9,50 1 a 2,50 1 a 2,50 1 a 2.50 1 a 2,50
0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,CT
0,50 a 1 0„50 H 1 0,50 a 1 0,50 a I 0,50 a 1 0.50 H 1 0,50 a 1
6,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a 1,20 0 ,80 B 1,20 0,80 a 1,20 0,80 a ],20 0,80 a 1,20

53 a 90 53 a 90 5 3 a 90 53 a 90 53 ano 53 a 90 53 a 90
2 a 4 2 a 4 2 H 4 2 8 4 2 a 4 2 a 4 2 a 4
l a 2 1 a 2 l B 2 I . a 2 I a 2 ] 3 1 a 2
1,30 a 1,80 1,30 a 1.60 1,30 s 1,80 1,30 a 1,80 1.30 a 1,80 1,30 a 1,80 1,30 a 1,80
0.80 0,80 0.80 0,80 0,80 0,80 0,80
0.90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1,40 0,90 a 1.40 0.90 a 1,40 0,90 a 1,40

10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 10 a 15 19 a 15
0,40 a 0,60 0.4G a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60
G a 10 5. a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 H 10 5 H 10
0.65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0.33
0,10 0,10 0,10 0.10 0,10 3,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0.12 0,12
0,12 0,12 0,12 0.12 0,12 0,12 0,12
7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 B 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
0,90 H 2,40 (1,90 a 2,40 0,90 a 2,40 0.90 a 9,40 0,90 » 2,40 0.90 a 9,40 0,00 a 2,40
0.25 a 0,60 0,25 a 0 ,^ OtSô â 0.25 a 0,65 0,26 a 0,65 0.2Ô a 0,65 0,25 a 0,65
0,75 a I 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 a 1 0,75 H 1 0,75 a 1 0,75 a 1
0,50 a 1 ü,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 0.50 a 1 0,50 a ]
T a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8 7 a 8
8 H 0 8 a 9 8 a 9 8 a 3 g a 9 8 a 9 8 a 9
5 {I 6 5 E 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 a 0 5 a 6
U a 15 14 a 15 14 a 15 14 a 15 11 H 15 t4 a 15 U a 15
Il a 14 Il a 14 Il a ]4 Il a 14 11 a 14 11 a H li E 14
0,15 a Ü,i20 0.15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0.20 0,15 a 0.20

28 a 32 28 e 3 2 28 a 32 28 a 32 28 a32 28 B 39 28 B 39
2 9 2 2 2. 2 2
0,35 a 6 0,35 a 6 6,35 a fl 6.35 a 6 C,3j  b 6 0,35 a 6 0,35 a 6
0,30 n 1,10 0,30 a 1,10 0,36 a 1,10 0,30 a 1,10 0,30 I.IO 0,30 a l,t0 0,30 a 1,10

46 a 50 48 e 50 48 a 50 48 a 50 48 a 5U 48 a 50 48 a 50
0,80 a 0,90 0,60 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 0,80 e 0,90
Ô!èÔ a OÌ90 0,60 a 0,90 0,66 a 0,90 0,66 a 0,90 0,60 a 0,90 0.60 a 0.90 0,00 a 0,90
0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0,40 a 0,70 0.40 a 0,70 0,40 a 0,70 D,40a 0,70 0,40 a 0.79

l| :l . ''




